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GLOSARIO DE TÉRMINOS

PARA EFECTOS DE ESTAS BASES, SE ENTENDERÁ POR:

1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: SERVIDOR(ES) PÚBLICO(S) EN QUIEN RECAE LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.
2. ALSC: ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE.
3. ÁREA CONTRATANTE: LA FACULTADA EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A EFECTO DE ADQUIRIR O ARRENDAR BIENES O CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE REQUIERA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE;
4. ÁREA REQUIRENTE: LA QUE EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, SOLICITE O REQUIERA FORMALMENTE LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, O BIEN AQUELLA QUE LOS UTILIZARÁ;
5. ÁREA TÉCNICA: LA RESPONSABLE DE ELABORAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EVALÚA LA PROPUESTA TÉCNICA DE LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES.
6. CECOBAN: CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA.
7. COMPRANET: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET: http://www.compranet.hacienda.gob.mx
8. CONTRATO: DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE FORMALIZAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN; ARRENDAMIENTO DE BIENES  O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
9. EMA: ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, A. C.
10. INSTITUTO O IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
11. INVESTIGACIÓN DE MERCADO: LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, DE PROVEEDORES A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO BASADO EN LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DE ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, DE FABRICANTES DE BIENES O PRESTADORES DEL SERVICIO, O UNA COMBINACIÓN DE DICHAS FUENTES DE INFORMACIÓN;
12. IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
13. LAASSP O LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
14. LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.
15. MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS TELEFÓNICAS, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES.
16. MIPYMES: LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE NACIONALIDAD MEXICANA A QUE HACE REFERENCIA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA;
17. PARTIDA O CONCEPTO: LA DIVISIÓN O DESGLOSE DE LOS BIENES A ADQUIRIR O ARRENDAR O DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR, CONTENIDOS EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O EN UN CONTRATO, PARA DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, CLASIFICARLOS O AGRUPARLOS;
18. PRECIO NO ACEPTABLE: ES AQUÉL QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE SUPERIOR EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA LICITACIÓN, Y
19. PRECIO CONVENIENTE: ES AQUEL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA LICITACIÓN, Y A ÉSTE SE LE RESTA EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN SUS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS.
20. PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 
21. REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
22. SAI: SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL. CONJUNTO DE ACCIONES PROGRAMADAS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE PERMITEN REALIZAR ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL PROCESO DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTRO, DE MANERA AUTOMATIZADA EN RED. 
23. SAT: EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
24. SFP: SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
25. SOBRE CERRADO: CUALQUIER MEDIO QUE CONTENGA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, CUYO CONTENIDO SOLO PUEDE SER CONOCIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DE LA LEY.


1. INFORMACION ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO NACIONAL DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

1.1. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN.

· LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
· DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR LOS LICITANTES O SUS APODERADOS, ASÍ COMO LAS QUE SEAN ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN LOS CUALES SE EMPLEARÁN MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.
· CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL LICITANTE. 
· EN EL CASO DE QUE ALGUNA O ALGUNAS HOJAS DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR CAREZCAN DE FOLIO Y SE CONSTATE QUE LA O LAS HOJAS NO FOLIADAS MANTIENEN CONTINUIDAD, LA CONVOCANTE NO PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE FALTE ALGUNA HOJA Y LA OMISIÓN PUEDA SER CUBIERTA CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA PROPOSICIÓN O CON LOS DOCUMENTOS DISTINTOS A LA MISMA, LA CONVOCANTE TAMPOCO PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN.
· LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN CADA PARTIDA; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN.

1.2. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE SOLO EN IDIOMA ESPAÑOL Y DIRIGIDO AL ÁREA CONVOCANTE.

LOS ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE USO PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS MISMOS,  DEBERÁN PRESENTARSE EN ORIGINAL DEL FABRICANTE, EN CASO DE VENIR EN INGLÉS, DEBERÁ DE PRESENTAR LA TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL, Y EN CASO DE VENIR EN UN IDIOMA DIFERENTE AL INGLÉS, LA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL, DEBERÁ REALIZARSE POR UN PERITO TRADUCTOR AUTORIZADO.
 
LA TRADUCCIÓN PODRÁ CONTENER ÚNICAMENTE LAS PÁGINAS, SECCIONES Y/O PÁRRAFOS QUE SOPORTEN SUS PROPOSICIONES CONFORME AL INCISO Y NUMERAL CORRESPONDIENTE DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.

1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

PARA LLEVAR A CABO EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EL INSTITUTO CUENTA CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, CONFORME A LA SOLICITUD DE DICTAMEN NÚMERO 0000003037-2022.

2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS, SE CONTEMPLA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, POR LO QUE LOS PARTICIPANTES EN FORMA OBLIGATORIA, DEBERÁN PRESENTAR LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DETALLADAS DE LO SOLICITADO.

SOLAMENTE CALIFICARÁN AQUELLAS OFERTAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE DESCRIPCIÓN TÉCNICA Y SUS ANEXOS. 

LOS PARTICIPANTES, PARA LA PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES, DEBERÁN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PREVISTOS EN ESTA CONVOCATORIA, DESCRIBIENDO EN FORMA AMPLIA Y DETALLADA LOS BIENES QUE ESTÉN OFERTANDO, PUDIENDO OFERTAR CARACTERÍSTICAS QUE SUPEREN Y COMPRENDAN LAS MÍNIMAS SOLICITADAS EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS.

SE DEBERÁN PROPORCIONAR LOS CATÁLOGOS TÉCNICOS DEBIDAMENTE REFERENCIADOS O FOLLETOS ORIGINALES. LA NO PRESENTACIÓN DE ESTOS CATÁLOGOS SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.

2.1. CALIDAD:

LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:

I. CERTIFICADO QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA, NORMA MEXICANA, NORMA INTERNACIONAL O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA APLICABLE, EXPEDIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ACREDITADO POR LA EMA, EL CERTIFICADO DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. (SIEMPRE Y CUANDO APLIQUE).
II. EN EL SUPUESTO DE QUE NO EXISTAN ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN ACREDITADOS, PRESENTAR EL INFORME DE RESULTADOS EMITIDO POR UN LABORATORIO DE PRUEBAS ACREDITADO POR LA EMA; DICHO INFORME DEBERÁ CONTAR CON FECHA DE EXPEDICIÓN COMO MÁXIMO DE SEIS MESES PARA CUANDO APLIQUE.
III. CARÁTULA E ÍNDICE DEL MANUAL DE SERVICIO DE LOS EQUIPOS INCLUIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.

EL LICITANTE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO, DEL CERTIFICADO ANTES MENCIONADO O EN SU CASO,  DEL INFORME DE RESULTADOS.

DURANTE LA VIGENCIA DEL (LOS) CONTRATO (S) QUE, EN SU CASO SE ADJUDIQUE (N), CON MOTIVO DE LA PRESENTE INVITACIÓN, EL INSTITUTO PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL SERVICIO AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU PROPOSICIÓN TÉCNICA, EN COPIA SIMPLE, LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

· REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
· REGISTRO PATRONAL IMSS.
	
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION:

EL CONTRATO SERÁ ADJUDICADO AL 100% POR EL SERVICIO, AL LICITANTE CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE PORQUE CUMPLE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS, CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LAS PRESENTES BASES Y QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES:

SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE.

EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES SE DARÁ PREFERENCIA A AQUELLAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES. DE EXISTIR EMPATE ENTRE PERSONAS DE DICHO SECTOR, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

DE NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES, SE DESPRENDE EL EMPATE EN CUANTO A PRECIOS OFERTADOS POR DOS O MÁS LICITANTES, SE PROCEDERÁ A LLEVAR A CABO EL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN A FIN DE EXTRAER EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 SEGUNDO PÁRRAFO  DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 


3. 
3.1. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS Y MEDIOS.

	EVENTO
	FECHA
	HORA
	LUGAR 

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
	02 DE FEBRERO DE 2022
	10:00 HORAS
	EL ACTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 26 BIS, FRACCIÓN II DE LA LAASSP, A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES. COMPRANET.

	FALLO
	04 DE FEBRERO DE 2022
	12:00 HORAS
	

	FIRMA DEL CONTRATO
	DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO
	8:00 A 16:00 HORAS
	DE ACUERDO AL FALLO.

	MEDIO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
	ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN II, DE LA LAASSP),  PARA LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.



4. JUNTA DE ACLARACIONES

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN V Y 77 DE SU REGLAMENTO, ESTA CONVOCANTE OPTA POR NO REALIZAR JUNTA DE ACLARACIONES, ASIMISMO LOS LICITANTES PODRÁN REALIZAR ALGUNA ACLARACIÓN RESPECTIVA, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y CUYA RESPUESTA SE INFORMARA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO AL RESTO DE LOS INVITADOS, EL CORREO EN EL CUAL SE ENTABLARA LA COMUNICACIÓN SERÁ: GABRIEL.HIDALGO@IMSS.GOB.MX, DOS DÍAS HÁBILES ANTES DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES.

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

A. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 34 Y 35 DE LA LAASSP, ASÍ COMO EL 47 Y 48 DE SU REGLAMENTO, SE DESARROLLARÁ EL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA PREVISTAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
B. EL MEDIO DE ENTREGA DE PROPOSICIONES SERÁ ELECTRÓNICO, POR LO QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ENVIARLAS DE MANERA ELECTRÓNICA POR MEDIO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES COMPRANET.
C. LOS LICITANTES ENVIARÁN SUS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA,  A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES COMPRANET., PARA AGILIZAR LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE SOLICITA A LOS LICITANTES, PRESENTAR SU PROPOSICIÓN EN  FORMATO WORD O FORMATO EXCEL DE TODA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LOS NUMERALES 2.1, 2.2, 5, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 Y SUS ANEXOS QUE CONFORMAN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
D. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES QUE HAYAN SIDO ENVIADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA,  HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE OMITA LA PRESENTACIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO O FALTARE ALGÚN REQUISITO, NO SERÁN DESECHADAS EN ESE MOMENTO, HACIÉNDOSE CONSTAR DE DICHA INFORMACIÓN AL MOMENTO DEL DICTAMEN TÉCNICO Y FALLO. 
E. EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA SFP O DE LA CONVOCANTE, NO SEA POSIBLE ABRIR LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL ACTO SE REANUDARÁ A PARTIR DE QUE SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORIGEN A LA INTERRUPCIÓN, PARA TAL EFECTO LA CONVOCANTE DIFUNDIRÁ POR EL MISMO MEDIO (COMPRANET) LA FECHA Y HORA EN LA QUE INICIARÁ O REANUDARÁ EL ACTO.
F. SE TENDRÁN POR NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE, CUANDO LOS ARCHIVOS EN LOS QUE SE CONTENGA DICHA INFORMACIÓN, TENGAN VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDAN ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO.
G. NO OBSTANTE, LA CONVOCANTE INTENTARÁ ABRIR LOS ARCHIVOS MÁS DE UNA VEZ EN PRESENCIA DEL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, CON LOS PROGRAMAS EN FORMATO WORD, EXCEL Y PDF, EN CASO DE QUE SE CONFIRME QUE EL ARCHIVO CONTIENE ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO, O ESTÁ ALTERADO POR CAUSAS AJENAS A LA CONVOCANTE O A COMPRANET, LA PROPOSICIÓN SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA.
H. CON POSTERIORIDAD SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DE DICHA REVISIÓN O ANÁLISIS, SE DARÁ A CONOCER EN EL FALLO CORRESPONDIENTE.
I. LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO Y HASTA SU CONCLUSIÓN 

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO NACIONAL DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.

A. UNA DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP.
B. ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS),  DE LAS PRESENTES BASES.
C. LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 3 (TRES), DE LAS PRESENTES BASES.
D. CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.
E. ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.
F. CONJUNTAMENTE CON SU COTIZACIÓN DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO EN CARTA MEMBRETADA EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO DE LOS SERVICIOS Y DE LAS REFACCIONES A SUMINISTRAR AL INSTITUTO, INFRINJA PATENTES, MARCAS O VIOLE REGISTROS O DERECHOS DE AUTOR, DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES DE AUTOR, DE FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y FEDERAL DE COMPETENCIA.

· ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS ASPECTOS SIGUIENTES:

I. LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO Y HASTA SU CONCLUSIÓN.
II. LAS CARTAS PROTESTADAS, ASÍ COMO LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA, NO SIENDO MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL HECHO DE QUE LAS DEMÁS HOJAS QUE LAS INTEGREN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 
III. EN LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCA LA SFP.
IV. CADA  UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN DE LOS LICITANTES Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBEN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE CONFORMAN ÉSTA. PARA TAL  EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE. 
V. ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPUESTA, LLEVEN ANOTADO EL NÚMERO DEL EVENTO EN EL QUE SE PARTICIPA. 

4. 
5. 
5.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE, ES LA SIGUIENTE:
 
I. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.
II. ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

5.2. PROPOSICION TÉCNICA:

LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

1. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO  OFERTADO, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE ESTAS BASES.
2. DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO, ASÍ COMO DE LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE DONDE SE REALIZARAN LOS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS DE LOS EQUIPOS QUE LO REQUIERAN, NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO INCLUYENDO LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN QUE SE EMPLEARAN EN LOS MISMOS.
3. DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
4. DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 2.2, DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
5. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LA NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)  ANEXO 9 (NUEVE); ASÍ MISMO SE INCLUYE EL ANEXO 9 A (NUEVE A), DONDE SE INDICA LA FORMA DE PRESENTAR UNA DENUNCIA.
6. RELACIÓN Y DATOS BÁSICOS DE MATERIALES Y REFACCIONES, ANEXO 11 (ONCE) DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DEL  SERVICIO. DE LA RELACIÓN QUE PRESENTEN LOS LICITANTES SOLO SE TOMARÁ COMO VÁLIDOS LOS INSUMOS QUE VERDADERAMENTE INTERVENGAN EN LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE LA CONVOCATORIA, LOS OCIOSOS O ESPECULATIVOS AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁN INVALIDADOS. (CON FUNDAMENTO EN EL ART. 29, FRACCIÓN V DE LA LEY), PODRÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O EN IMPRESIÓN DE COMPUTADORA SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN LOS DATOS SOLICITADOS EN EL FORMATO INSTITUCIONAL Y ESTÉ DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL.
7. RELACIÓN (PLANTILLA DE PERSONAL) Y DATOS BÁSICOS DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS A UTILIZARSE EN LA MANO DE OBRA, ANEXO 12 (DOCE). PODRÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O EN IMPRESIÓN DE COMPUTADORA SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN TODOS LOS DATOS SOLICITADOS EN EL FORMATO INSTITUCIONAL.
8. RELACIÓN DE  EQUIPO   QUE SE EMPLEARÁ EN EL SERVICIO,  ANEXO 13 (TRECE), INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD O RENTADOS, SU UBICACIÓN FÍSICA Y VIDA ÚTIL. ES INDISPENSABLE ASENTAR EN DICHA RELACIÓN TODA LA MAQUINARIA, EQUIPO Y CARACTERÍSTICAS CONSIDERADAS EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, DEBIENDO SER COINCIDENTES, DE NO HACERLO ASÍ SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.  PODRÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O EN IMPRESIÓN DE COMPUTADORA SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN TODOS LOS DATOS SOLICITADOS EN EL FORMATO INSTITUCIONAL.
9. PROGRAMA GENERAL CALENDARIZADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR UNIDADES DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS (PROGRAMA POR DÍAS), ANEXOS 14 (CATORCE). PODRÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O EN IMPRESIÓN DE COMPUTADORA SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN TODOS LOS DATOS SOLICITADOS EN EL FORMATO INSTITUCIONAL.
10. RELACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIO EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, O CON PARTICULARES Y CARTAS EMITIDAS POR EL ÁREA CONTRATANTE QUE ESPECIFIQUE QUE HAN CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA DE 2 AÑOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, A FIN DE VERIFICAR LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y MAGNITUD DE LOS EQUIPOS A LOS CUALES SE LE HAN PROPORCIONADO EL SERVICIO  POR MARCA Y MODELO. ANEXAR COPIA SIMPLE COMPLETA DE LOS CONTRATOS RELACIONADOS, INCLUYENDO CATÁLOGO DE CONCEPTOS.
11. DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO SU CAPACIDAD TÉCNICA-ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TÉCNICO TITULADO QUE SERÁN LOS RESPONSABLE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS.  ASIMISMO, DEBERÁ DE PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL PARA COTEJO DE LOS 2 ÚLTIMOS PAGOS DE CUOTAS OBRERO PATRONAL INCLUYENDO CÉDULA DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES DONDE SE DEMUESTRE LA ANTIGÜEDAD DE AL MENOS 12 MESES DEL PERSONAL RESPONSABLE EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO A OTORGAR.
12. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE A LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO. ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LOS MISMOS. DICHA PERSONA DEBERÁ CONTAR CON EXPERIENCIA COMPROBABLE Y CAPACIDAD DE SOLUCIÓN INMEDIATA AL PROBLEMA QUE SE PRESENTE, ACREDITANDO CON CURRÍCULO REGISTROS Y COMPROBANTES DE CAPACITACIÓN EN LA MATERIA.  SE DEBERÁ GARANTIZAR EN LA PROPUESTA QUE INVARIABLEMENTE SE PRESENTARÁ PERSONAL OPERATIVO CON EL SUPERVISOR CORRESPONDIENTE.
13. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LA INFRAESTRUCTURA CON LA QUE CUENTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, METODOLOGÍA, Y LA EXPERIENCIA COMPROBABLE DE IMPLANTACIÓN DE ÉSTA.
14. DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL ESTADO DE ADEUDO DE SUS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, DE FECHA RECIENTE (MÁXIMO DEL AÑO EN CURSO) EL CUAL PREVIO A LA ADJUDICACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN CEROS.
15. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE SE COMPROMETE A ENTREGAR REPORTE FOTOGRÁFICO, ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LOS TRABAJOS EN LOS CUÁLES SE REQUIERA A CONSIDERACIÓN DEL JEFE DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD HOSPITALARIA.
16. CARTAS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN EL 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE SAT, IMSS E INFONAVIT, VIGENTES Y POSITIVAS, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS APLICABLES Y ESTABLECIDOS RESPECTIVAMENTE.

5.3. PROPOSICION ECONÓMICA:

LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN DE LOS BIENES OFERTADOS, INDICANDO LA CLAVE/PARTIDA, CANTIDAD MÍNIMA, CANTIDAD MÁXIMA, PRECIO UNITARIO, SUBTOTAL, EL IMPORTE MÍNIMO Y EL IMPORTE MÁXIMO DE LOS BIENES OFERTADOS, DESGLOSANDO EL IVA, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.

LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

LAS COTIZACIONES DEBERÁN ELABORARSE A 2 (DOS) DECIMALES.

SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE.

A. CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN EN ORIGINAL. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ SER INVARIABLEMENTE EL QUE PROPORCIONA EL INSTITUTO,   ANEXO 1 (UNO) Y SE FORMULARÁ PROCEDIENDO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:
· SE LLENARÁ EN COMPUTADORA Y DE SER MANUSCRITA SE USARÁ TINTA NEGRA, ESCRIBIENDO CON LETRA FÁCILMENTE LEGIBLE, SIN   CORRECCIONES, RASPADURAS NI ENMENDADURAS.
· CUANDO EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS SE CONFORME DE VARIAS HOJAS DEBERÁ ANOTARSE EN CADA UNA DE ELLAS EL MONTO PARCIAL ACUMULADO, ANOTANDO SUBTOTALES POR CADA UNIDAD Y ADEMÁS EN LA HOJA FINAL EL MONTO TOTAL. EN CASO DE ENCONTRARSE ERRORES EN LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS SE RECONOCERÁ COMO CORRECTO EL PRODUCTO DE LAS CANTIDADES CORRECTAS VERIFICADAS POR EL INSTITUTO.
· DE ACUERDO CON LAS CORRECCIONES QUE EN SU CASO SE HAGAN SE MODIFICARÁN LOS IMPORTES PARCIALES Y LA SUMA TOTAL DE ESTOS.
B. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS RELATIVO A CADA CONCEPTO DE SERVICIO,   INCLUIR LOS DATOS DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN EL FORMATO ANEXO 16 (DIECISÉIS), QUE SIRVE DE BASE AL PROPONENTE PARA ELABORAR EL ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS MENCIONADOS. (NO SE TOMARÁN COMO ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS LAS COTIZACIONES, PRESUPUESTOS O SUBCONTRATOS), SE LLENARÁ A MÁQUINA Y DE SER MANUSCRITA, SE USARÁ TINTA NEGRA, ESCRIBIENDO CON LETRA LEGIBLE, SIN CORRECCIONES, RASPADURAS, NI ENMENDADURAS, NO SE DEBERÁ INCLUIR EL I.V.A. QUE LES TRANSFIERE LOS PROVEEDORES DE MATERIALES Y SERVICIOS QUE SE REQUIEREN PARA LA EJECUCIÓN DEL  SERVICIO.

· PARA EL LICITANTE GANADOR, EN EL CASO DE OMITIRSE EN EL ANÁLISIS ALGÚN ELEMENTO QUE DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES ANTES MENCIONADAS DEBA DE INTERVENIR, ÉSTE SE CONSIDERA INCLUIDO EN LOS CARGOS QUE SE ASIENTEN.
· SE PROPONDRÁN PRECIOS UNITARIOS ÚNICAMENTE PARA LOS CONCEPTOS ANOTADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS; EN CASO DE PROPONERSE ALTERNATIVAS QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO EN DICHO CATÁLOGO ÉSTAS SE ESPECIFICARÁN CLARAMENTE AL REVERSO DEL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. SE DEBERÁ PRESENTAR EL 100 % DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE TODOS LOS CONCEPTOS DE SERVICIO CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE LA CONVOCATORIA QUE REPRESENTEN EL VALOR TOTAL DE TODAS LAS ESPECIALIDADES QUE INTERVENGAN EN EL  SERVICIO.

C. RELACIÓN Y DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES Y REFACCIONES (INVESTIGACIÓN DE MERCADO DE LOS MATERIALES Y REFACCIONES, ANEXO 17 (DIECISIETE) DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DEL  SERVICIO. DE LA RELACIÓN QUE PRESENTEN LOS LICITANTES SOLO SE TOMARÁ COMO VÁLIDOS LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE VERDADERAMENTE INTERVENGAN EN LA INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONVOCATORIA, PODRÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O EN IMPRESIÓN DE COMPUTADORA SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN LOS DATOS SOLICITADOS EN EL FORMATO INSTITUCIONAL Y ESTÉ DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LA VIGENCIA DE LOS COSTOS DE LOS MATERIALES Y DE LOS PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS SE CONSIDERARÁ A LA FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS.

D. RELACIÓN Y SUELDOS MENSUALES CON PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS; QUE SERÁ EL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS.

E. PROGRAMA MENSUAL FINANCIERO, INCLUYENDO LOS CARGOS ESTIMADOS DE REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

F. RELACIÓN DE REFACCIONES ORIGINALES PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO INCLUIDAS EN EL PRECIO UNITARIO. 

G. RELACIÓN DE REFACCIONES ORIGINALES PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO CON CARGO ADICIONAL. 

7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA  Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

6. 
6.1. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

LOS LICITANTES PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁN ENTREGAR UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA.

6.2. EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.

PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:

a) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y EN SU CASO, LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CORRESPONDIENTE Y CORREO ELECTRÓNICO, EN CASO DE CONTAR CON ÉL.

b) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

EN DEFECTO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.

EL DOMICILIO QUE SE SEÑALE EN EL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) DE LAS PRESENTES BASES, SERÁ AQUEL EN EL QUE EL LICITANTE PUEDA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE RESULTEN, ADEMÁS DE LAS NOTIFICACIONES QUE SE REALICEN A TRAVÉS DE COMPRANET.

6.3. PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES I Y II DEL REGLAMENTO DE LA LEY, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

· TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.
· TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O, EN SU CASO, CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.

LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES ADEMÁS DE LO ANTERIOR DEBERÁN ENTREGAR EN COPIA SIMPLE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
2. CEDULA FISCAL (CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES).
3. COMPROBANTE DE DOMICILIO. (RECIBOS DE PREDIO, AGUA, LUZ, TELÉFONO)
4. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA).
5. REGISTRO PATRONAL.
6. REGISTRO COMO PROVEEDOR IMSS

6.4. EN LA FIRMA DEL CONTRATO.

EL LICITANTE GANADOR, EN TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PARA SU COTEJO, DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁ PRESENTAR COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO IDENTIFICACIÓN VIGENTE Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA).

EN EL CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES, NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÚNICAMENTE SE DEBE EXHIBIR LA CONSTANCIA O CITAR EL NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN EL CITADO REGISTRO LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA COMPLETA Y ACTUALIZADA.

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

8.1. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EL INSTITUTO NO ADQUIRIRÁ BIENES O CONTRATARÁ SERVICIOS CON LOS PARTICULARES QUE SE SEÑALAN EN LAS FRACCIONES I, II, III Y IV, DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

DE CONFORMIDAD CON DICHA DISPOSICIÓN, POR CADA CONTRATO, EL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN Y CUYO MONTO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE EMITA OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.27 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE, Y LAS ACTUALIZACIONES EMITIDAS POR EL SAT, A LA PUBLICADA EN EL D.O.F., O LAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES AL MOMENTO DE LA FIRMA CORRESPONDIENTE.

TRATÁNDOSE DE LAS PROPUESTAS CONJUNTAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY, LOS LICITANTES QUE RESULTEN CON ADJUDICACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” POR CADA UNO DE LOS OBLIGADOS EN DICHA PROPUESTA.

EN CASO DE QUE EL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN, NO PRESENTE LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES”, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL O LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, O ESTA NO SEA POSITIVA Y NO PRESENTE EL CONVENIO CELEBRADO CON LA AUTORIDAD FISCAL, SE ESTARÁ EN CASO DE PROCEDER, A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 46, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY.

SI PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EL SAT EMITE COMO NEGATIVA LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” PARA EL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN Y ESTE NO ACREDITA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO CON LA AUTORIDAD FISCAL RESPECTIVA, EL INSTITUTO REMITIRÁ A LA SFP LA DOCUMENTACIÓN DE LOS HECHOS PRESUMIBLES CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN POR LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE ADJUDICADO.
 
8.2. Acreditación de Encontrarse al Corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO DEL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y AL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 27 DE FEBRERO Y 3 DE ABRIL DE 2017, RESPECTIVAMENTE, EL LICITANTE Y, EN SU CASO LOS QUE ESTOS ÚLTIMOS SUBCONTRATEN, QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN Y CUYO MONTO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), DEBERÁ PRESENTAR OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I. INGRESAR EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO (WWW.IMSS.GOB.MX), EN EL APARTADO “PATRONES O EMPRESAS”, DESPUÉS EN “ESCRITORIO VIRTUAL”, DONDE SE REGISTRARÁ CON SU FIRMA ELECTRÓNICA (FIEL) Y CONTRASEÑA, Y DEBERÁ ACEPTAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL USO DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS. EN EL SUPUESTO DE TENER UN REPRESENTANTE LEGAL, ÉSTE INGRESARÁ CON SU FIEL.
II. POSTERIORMENTE ELEGIRÁ LA SECCIÓN “DATOS FISCALES” Y EN EL APARTADO “ACCIONES”, LA OPCIÓN “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO”. TRATÁNDOSE DE REPRESENTANTES LEGALES, PREVIAMENTE, EN EL APARTADO “EMPRESAS REPRESENTADAS” DEBERÁ SELECCIONAR LA PERSONA REPRESENTADA DE LA CUAL REQUIERE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO.
III. DESPUÉS DE ELEGIR LA OPCIÓN “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO”, EL PARTICULAR PODRÁ IMPRIMIR EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

LA MULTICITADA OPINIÓN, SE GENERARÁ ATENDIENDO A LA SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL PARTICULAR EN LOS SIGUIENTES SENTIDOS:

POSITIVA.- CUANDO EL LICITANTE ESTÉ INSCRITO ANTE EL INSTITUTO Y AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONSIDERAN EN LOS INCISOS A) Y B) DE ESTE PROCEDIMIENTO.
NEGATIVA.- CUANDO EL LICITANTE NO ESTÉ AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SE CONSIDERAN EN LOS INCISOS A) Y B) DE ESTE PROCEDIMIENTO.

EL INSTITUTO A FIN DE EMITIR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL REVISARÁ QUE EL LICITANTE SOLICITANTE:

1. SE ENCUENTRE INSCRITO ANTE EL INSTITUTO, EN CASO DE ESTAR OBLIGADO, Y QUE EL O LOS NÚMEROS DE REGISTROS PATRONALES QUE LE HAN SIDO ASIGNADOS ESTÉN VIGENTES.
2. NO TIENE CRÉDITOS FISCALES FIRMES DETERMINADOS, ENTENDIÉNDOSE POR CRÉDITO FISCAL LAS CUOTAS, LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS, SU ACTUALIZACIÓN Y LOS RECARGOS, LAS MULTAS IMPUESTAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LOS GASTOS REALIZADOS POR EL INSTITUTO POR INSCRIPCIONES IMPROCEDENTES Y LOS QUE TENGA DERECHO A EXIGIR DE LAS PERSONAS NO DERECHOHABIENTES, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 287 DE LA MISMA LEY.
3. TRATÁNDOSE DE PARTICULARES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAZOS O HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO, LOS MISMOS SE ENCUENTREN GARANTIZADOS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES.
4. EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, QUE NO HAYA INCURRIDO EN LAS CAUSALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 138 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES, SE ENTENDERÁ QUE EL PARTICULAR SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, SI A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA OPINIÓN DE REFERENCIA, SE UBICA EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

1. CUANDO EL PARTICULAR CUENTE CON AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAZOS Y NO LE HAYA SIDO REVOCADA.
2. CUANDO NO HAYA VENCIDO EL PLAZO PARA PAGAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
3. CUANDO SE HAYA INTERPUESTO MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA DEL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO Y SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE GARANTIZADO EL INTERÉS FISCAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES.

CUANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL ARROJE INCONSISTENCIAS RELACIONADAS CON EL O LOS NÚMEROS DE REGISTRO PATRONAL, CON CRÉDITOS FISCALES O CON EL OTORGAMIENTO DE GARANTÍA, CON LAS QUE EL PARTICULAR NO ESTÉ DE ACUERDO, DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD DE ACLARACIÓN ANTE EL INSTITUTO, QUIEN EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, RESOLVERÁ Y EMITIRÁ LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

8.3. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE APORTACIONES Y ENTERO DE DESCUENTOS

EN TÉRMINOS DEL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.

EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL POSITIVA Y VIGENTE.

LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL QUE SE EXPIDA DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE SU EMISIÓN.

CASO CONTRARIO ESTA NO SERÁ VÁLIDA Y SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN, ASÍ COMO EL NO PRESENTARLA VIGENTE Y POSITIVA.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

LA CALIDAD ATENDERÁ A LOS RUBROS DE, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. DICHOS RUBROS EN SU PUNTAJE DEBERÁN TENER UNA PONDERACIÓN EN CONJUNTO DE 60 PUNTOS MÁXIMO Y 45 PUNTOS MÍNIMO. 

EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36 BIS FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PROCEDERÁ A EVALUAR MEDIANTE EL MÉTODO DE PUNTOS Y PORCENTAJES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS.

LA PONDERACIÓN DE CADA UNO DE LOS RUBROS DE LA PROPUESTA TÉCNICA; Y QUE CORRESPONDE AL 60% DE LA EVALUACIÓN TOTAL, SERÁ EVALUADA CONFORME AL CRITERIO QUE SE INDICA EN EL SIGUIENTE CUADRO, TOMANDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD O MAGNITUD DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTA LICITACIÓN:

PONDERACIÓN

ATENDIENDO A LO ANTERIOR, LA PROPUESTA SOLVENTE ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO SERÁ AQUELLA QUE REÚNA LA MAYOR PUNTUACIÓN CONFORME A LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS Y PARÁMETROS DESCRITOS. 

SI DERIVADO DEL PUNTAJE TÉCNICO-ECONÓMICO DE LAS PROPOSICIONES, SE DESPRENDE EL EMPATE TÉCNICO EN CUANTO PUNTAJE POR DOS O MÁS LICITANTES, SE PROCEDERÁ A LLEVAR A CABO EL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN A FIN DE EXTRAER EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL RLAASSP. 

NO PROCEDE EL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN:

SI ALGUNA DE LAS PROPOSICIONES EMPATADAS SE DARÁ PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES. ARTÍCULO 54 DE LA RLAASSP.

LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁN EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS LICITANTES, UTILIZANDO EL SISTEMA BINARIO, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS PARTICIPANTES, Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CON OBJETO DE VERIFICAR EL IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO OFERTADO, CONFORME A LOS DATOS CONTENIDOS EN SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

LA CALIDAD ATENDERÁ A LOS RUBROS DE, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. DICHOS RUBROS EN SU PUNTAJE DEBERÁN TENER UNA PONDERACIÓN EN CONJUNTO DE 60 PUNTOS MÁXIMO Y 45 PUNTOS MÍNIMO. 

9.1. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36 BIS FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PROCEDERÁ A EVALUAR MEDIANTE EL MÉTODO DE PUNTOS Y PORCENTAJES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS.

LA PONDERACIÓN DE CADA UNO DE LOS RUBROS DE LA PROPUESTA TÉCNICA; Y QUE CORRESPONDE AL 60% DE LA EVALUACIÓN TOTAL, SERÁ EVALUADA CONFORME AL CRITERIO QUE SE INDICA EN EL SIGUIENTE CUADRO, TOMANDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD O MAGNITUD DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTA LICITACIÓN:

	PONDERACIÓN

	i.
	Capacidad del licitante. Este rubro tendrá un valor de 24 puntos o unidades porcentuales
La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, deberá considerar, por lo menos, los siguientes subrubros:

	
	a) Capacidad de los recursos humanos. La convocante tomará en cuenta los niveles de preparación y la cantidad de personal que se requiera para prestar el servicio. La suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada a este subrubro es de 10 puntos. 
A efecto de evaluar la preparación de cada una de las citadas personas, la convocante podrá asignar puntuación o unidades porcentuales, conforme a los siguientes aspectos:

	
	a.- Primero. Experiencia en asuntos relacionados con la materia del servicio objeto del procedimiento de contratación de que se trate.
El licitante deberá integrar en su propuesta nombre de los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio, anexando la siguiente documentación:
· Se acreditara, anexando el curriculum de cada uno de los trabajadores propuestos  por el licitante en el que demuestre  la experiencia objeto del servicio,  con un mínimo de 6 meses, 
Mismo que se determinara conforme a lo siguiente: Dos personas, tendrán una ponderación mínima de 1 punto. Si se exhiben 4 trabajadores, los mismos tendrán un valor de 2 puntos, y si se presentan 5 o más trabajadores estos tendrán un valor de 3 puntos.
Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	3.0 puntos.

	
	a.- Segundo. Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos académicos o profesionales, el cual debe coincidir con la cantidad y nombres del personal, mismos que deben de concordar en los curriculums presentados.
 Se acreditara anexando lo siguiente: 
1. Presentar mínimo 2 o más Ingenieros o Licenciados afines al servicio a contratar con Titulo o Cedula Profesional. Se le otorgara 3 Puntos.
1. Presentar mínimo 4 o más Trabajadores que acrediten sus conocimientos académicos, debiendo anexar por cada trabajador el último comprobante de estudios y/o título y/o Cedula Profesional, estos dos últimos en caso de ser Técnico Medio Superior. Se le otorgara 1. Punto.
Los comprobantes de estudios, deben avalar que el personal propuesto por el LICITANTE cuenta con el conocimiento y habilidades para llevar a cabo el SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE INSTRUMENTAL, PARA EL EJERCICIO 2022
Se le otorgara el 100% de puntos al LICITANTE que presente mayor número de recurso humano con las características solicitadas y a los demás licitantes se les otorgara puntuación de manera proporcional.
Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	7.0 puntos

	
	a.- Tercero. Dominio de herramientas relacionadas con el servicio, como puede ser cursos de capacitación y tratamiento de problemáticas similares a la que sea materia del servicio del que se trate,  mismos que deben de concordar en los curriculums presentados y que avale que el personal propuesto por el LICITANTE cuenta con el conocimiento y habilidades para llevar a cabo el servicio, objeto de esta licitación, en el que se demuestre la experiencia objeto del servicio requerido en el que describa, al menos, las características siguientes:
	
1. Presentar un mínimo de 2 o más ingenieros o licenciados que acrediten sus conocimientos profesionales afines al servicio a contratar debiendo anexar mínimo para cada trabajador lo siguiente: diplomas de capacitación y/o constancias de capacitación o certificados de capacitación y/o actualización no mayor a 3 años previos al acto de presentación y apertura de propuestas. Se le otorgara 2 puntos.

1. Presentar mínimo 4 o más Trabajadores que acrediten sus conocimientos profesionales afines al servicio a contratar, debiendo anexar mínimo para cada trabajador lo siguiente: diplomas de capacitación y/o constancias de capacitación o certificados de capacitación y/o actualización no mayor a 3 años previos al acto de presentación y apertura de propuestas. Se le otorgara 1 punto.

Los diplomas de capacitación y/o constancias de capacitación y/o certificados de capacitación y/ o actualización cursos de capacitación  y/o  actualización deben avalar  que el personal propuesto por el LICITANTE cuenta con el conocimiento y habilidades para  llevar a cabo el servicio de: SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE INSTRUMENTAL, PARA EL EJERCICIO 2022.

Se le otorgara el 100% de puntos al LICITANTE que presente mayor número de diplomas de capacitación y/o constancias de capacitación o certificados de capacitación y/o actualización y a los demás licitantes se les otorgaran puntuación de manera proporcional, no mayor a 3 años previos al acto de presentación y apertura de propuestas

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	3.0 puntos

	
	La suma de los valores de ponderación determinados para cada uno de los aspectos señalados, deberá ser igual al total de la puntuación o unidades porcentuales asignadas para el presente subrubro.

	
	b)	Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento que la convocante considere necesaria para que el licitante cumpla con el contrato, conforme a los requerimientos establecidos en la convocatoria. La suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada a este subrubro es de 10.0 puntos.

	
	b.- Primero.- recursos económicos 

Haber presentado la declaración fiscal anual 2020 y la última declaración  fiscal provisional del 2021 del impuesto sobre la renta, presentadas ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

Este aspecto tendrá un valor máximo de 4 puntos.

Capital contable del 15.01% o superior = 4 puntos.
Capital contable del 10% al 15% =2 puntos 
Capital contable menor al 10% =0 puntos 

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos.

	4.0 puntos

	
	b.- segundo.- recurso de equipamiento 

Presentar manifestación de los recursos y bienes para la prestación del servicio, debiendo presentar: 

Currículum de la empresa que enuncie que tiene la experiencia citando el nombre y/o razón social del contratante, dirección y años de experiencia, además de la relación del herramientas y equipo soporte de las mismas características técnicas con que cuenta la empresa y MOSAICO FOTOGRAFICO que muestre que cuentan con la Infraestructura, el personal especializado y los equipos adecuados, que garanticen  el SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE INSTRUMENTAL, PARA EL EJERCICIO 2022, serán proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida que describa, al menos, las características siguientes:
1.- Instalaciones operativas, incluyendo material de trabajo, equipos de cómputo, área administrativa de atención de reportes. Se otorgara 1 punto.
2.-Bodegas o Almacén, (lugar de donde demuestre capacidad de almacenaje o almacenamiento del  material a utilizar en el servicio a contratar). Se otorgara 1 puntos.
3.-Herramientas, (maquinaria y equipo que demuestre o acredite el licitante para la ejecución de los servicios a fines de este proceso de  contratación). Se otorgara 2 puntos.
4.-Bodegas (lugar en donde se demuestre capacidad de almacenaje del material a utilizar en el servicio a contratar). Se otorgara 2 puntos.
5.-Almacenes (lugar donde demuestre el almacenamiento del equipo a utilizar). Se otorgara 1 punto.
6.- Los vehículos destinados para el transporte del mobiliario del hospital al taller y vicerversa, deberán acreditar mínimo dos vehículos con su documentación en regla. Se otorgara 1 punto
Se le otorgara un total de 7 puntos.
Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	7.0 puntos

	
	Los licitantes deberán acreditar que es una persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, conforme se establece en el Artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo cual deberá acreditarse con el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del Artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad Empresas que cuenten con trabajadores con personal discapacitado, que deberá acreditar con nota médica expedida por una instancia de gobierno. 

	
	1. Participación por el personal discapacitado o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. Se otorgaran 2 puntos.
Lo anterior conforme a lo siguiente: de un trabajador, se otorgará 1 punto, más de dos trabajadores, se concederán 1 punto.
Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	1.0 puntos.

	
	1. Participación de MIPYMES que produzcan bienes o servicios  con innovación tecnológica relacionados directamente con la prestación de servicio de que se trate 

En caso de que el licitante acredite ser MIPYME de acuerdo a lo señalado en el art 34 del reglamento de la LAASSP y produzca bienes o servicios con innovación tecnológica que tenga registrada en el instituto mexicano de la propiedad industrial. 
Se otorgara 2.0 puntos 

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	1.0 puntos.

	ii.
	Experiencia y especialidad del licitante. Este rubro tendrá un valor de 18.0 puntos 
La distribución de la puntuación es únicamente entre los siguientes subrubros:

	
	Experiencia, Mayor tiempo prestando servicios similares a los requeridos en el procedimiento de contratación, conforme lo siguiente:

· 6 meses de experiencia en el servicio objeto de esta licitación con contratos formalizados, completos e  incluyendo anexos que avalen el servicio (al menos 1 contrato por año)

3 puntos

· 1 año de experiencia en el servicio objeto de esta  Licitación con contratos formalizados, completos e  incluyendo anexos que avalen el servicio (al menos 1 contrato por año)
6 puntos

· 2 años o más de experiencia en el servicio objeto de esta licitación con contratos formalizados, completos e  incluyendo anexos que avalen el servicio (al menos 1 contrato por año)
9 puntos

Se otorgará mayor número de puntos al LICITANTE que acredite mayor tiempo en la prestación de servicios con características iguales y/o de similares a las requeridas. La comprobación se hará mediante la presentación de copia simple contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que lo acredite hasta antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposición del presente procedimiento, a los que acrediten menos años e inclusive hasta el mínimo requerido, de un año; se les otorgará la puntuación señalada en cada rubro
Se le otorgara 9 puntos
En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años prestando el servicio y presenten el mismo número de contratos o documentos para la especialidad, se dará la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se encuentren tal supuesto.
Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	9.0 puntos

	
	b)	Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales el LICITANTE puede acreditar que ha prestado servicios con las características específicas y en condiciones similares a las establecidas en la convocatoria.

· 1 Contrato con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio 

2 puntos

2 a 3 Contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio 

4 puntos

4 a 5 Contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio 

6 puntos

6 contratos o más  Contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio 

9  puntos

El máximo de puntuación se otorgará al LICITANTE que acredite mayor número de contratos o documentos con los cuales el LICITANTE puede acreditar que ha realizado servicios con las características, complejidad y magnitud específicas y en condiciones similares a las establecidas en la convocatoria, contratos, concluidos hasta antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposición del presente procedimiento constatándolo con contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio en la información y documentación que los licitantes entreguen como parte de lo requerido en la convocatoria.

Se le otorgara 9 puntos

En los supuestos de los incisos anteriores, se les otorgará la misma puntuación establecida, si dos o más licitantes acreditan el mismo número de años de experiencia y presenten el mismo número de contratos o documentos para la especialidad.

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	9.0 puntos

	
	La convocante deberá asignar el máximo de puntuación o unidades porcentuales que haya determinado, al licitante que acredite mayor número de años de experiencia y presente el mayor número de contratos que cubran los supuestos antes señalados. A partir de este máximo asignado, la convocante deberá efectuar un reparto proporcional de puntuación o unidades porcentuales entre el resto de los licitantes, en razón de los años de experiencia y del número de contratos o documentos presentados respecto de la especialidad.

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años de experiencia y presenten el mismo número de contratos para la especialidad, la convocante dará la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se encuentren en este supuesto.

	iii.
	Propuesta de Trabajo. Este rubro tendrá una puntuación de 6.0 puntos de la presente convocatoria.
La convocante para distribuir el total de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este rubro, deberá considerar, entre otros, los siguientes subrubros:

	
	
· Metodología para la prestación del servicio.

Deberá presentar diagrama de flujo para la prestación del servicio el cual deberá ser congruente con el plan de trabajo, y su esquema estructural debiendo apegarse a lo solicitado con descripción amplia y detallada del servicio ofertado, donde explique todo el proceso inherente a la prestación del servicio. el cual deberá ser congruente con la el plan de trabajo propuesto, además si lo desea podrá incluir mejoras

Se le otorgaran 3 puntos

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	3.0 puntos.

	
	· Plan de trabajo propuesto por el LICITANTE. 

Deberá presentar su plan de trabajo propuesto, el cual deberá como mínimo incluir lo establecido en la presente convocatoria y ser congruente con la metodología propuesta, además si lo desea podrá incluir mejoras

Se le otorgaran 2 puntos

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	2.0 puntos.

	
	Esquema estructural de la organización de los recursos humanos.

Que debe ser congruente con la metodología propuesta y programa de trabajo donde demuestre al personal que se encuentra a cargo del proceso inherente a la prestación del servicio

Presentar el Organigrama de la empresa prestadora del servicio.

Se le otorgaran 1 punto

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	1.0 punto.

	iv
	Cumplimiento de contratos Este rubro tendrá una puntuación de 12.0 puntos  de la presente convocatoria.
De acuerdo a la naturaleza y características de los servicios materia del procedimiento de contratación y las condiciones y complejidad ´para el cumplimiento del contrato

	
	Se asignara puntuación al LICITANTE que demuestre documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente con un mínimo de 1 año acorde al objeto de esta licitación en términos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, debiendo presentar:

Cartas de clientes de satisfacción de cumplimiento de contratos ejecutados expedida por el cliente, acorde al objeto de esta licitación, donde presto el servicio se deberán presentar UNICAMENTE respecto de los contratos que se presenten en el rubro de EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.

En donde:

1 Carta de satisfacción, expedidas por el cliente en el que deberán señalar expresamente la oportunidad con la que se prestaron los servicios  y que sean acorde al objeto de esta licitación 

2 puntos

2 a 3 Cartas de satisfacción, expedidas por el cliente en el que deberán señalar expresamente la oportunidad con la que se prestaron los servicios y que sean acorde al objeto de esta licitación.

3 puntos

4 a 5 Cartas de satisfacción, expedidas por el cliente en el que deberán señalar expresamente la oportunidad con la que se prestaron los servicios y que sean acorde al objeto de esta licitación.

5 puntos

6 o más cartas de satisfacción, expedidas por el cliente en el que deberán señalar expresamente la oportunidad con la que se prestaron los servicios y que sean acorde al objeto de esta licitación.

9 puntos

Se le otorgara un máximo de 9 puntos.

El total de los puntos se otorgará al LICITANTE que acredite contratos, concluidos satisfactoriamente previos a la fecha del acto de presentación y apertura de proposición del presente procedimiento y que sean acorde al objeto de esta licitación.

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de cumplimiento de contratos, se les otorgará la misma puntuación.
	9.0 puntos

	
	Las cartas para la devolución o cancelación de fianza, se deberán presentar UNICAMENTE respecto de los contratos que se presenten en el rubro de EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.

1 Carta para la devolución o cancelación de Fianzas de cumplimiento de contrato expedidas por el cliente y/o expedida por la Afianzadora y que sean acorde al objeto de esta licitación.

2 puntos

2 a 3 Cartas para la devolución o cancelación de Fianzas de cumplimiento de contrato expedidas por el cliente y/o expedida por la Afianzadora y que sean acorde al objeto de esta licitación.

3 puntos

4 a 5 Cartas para la devolución o cancelación de Fianzas de cumplimiento de contrato expedidas por el cliente y/o expedida por la Afianzadora y que sean acorde al objeto de esta licitación.
 
4 puntos

6  o más  Cartas para la devolución o cancelación de Fianzas de cumplimiento de contrato expedidas por el cliente y/o expedida por la Afianzadora y que sean acorde al objeto de esta licitación.

6 puntos

Se le otorgara un máximo de 6 puntos.

El total de los puntos se otorgará al LICITANTE que acredite contratos, concluidos satisfactoriamente previos a la fecha del acto de presentación y apertura de proposición del presente procedimiento.

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de cumplimiento de contratos, se les otorgará la misma puntuación.

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos.
	6.0 puntos



POSTERIORMENTE A LA CALIFICACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES SE DETERMINARA COMO PROPUESTA SOLVENTE TÉCNICAMENTE, AQUELLA QUE COMO RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA, CUMPLE CON UN MÍNIMO DE ACEPTACIÓN DE 40 PUNTOS DEL TOTAL DE LOS RUBROS SEÑALADOS.

1. UNA VEZ EFECTUADO ESTE PROCEDIMIENTO, SE PROCEDERÁ A EVALUAR LAS OFERTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS POR LOS L LICITANTES QUE HAYAN OBTENIDO COMO MÍNIMO LOS 40 PUNTOS DEL TOTAL DE LOS RUBROS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

1. EL INSTITUTO ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, ASÍ COMO AQUELLA QUE TENGA LA MEJOR EVALUACIÓN COMBINADA EN TÉRMINOS DE LOS CRITERIOS DE PUNTOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE NUMERAL.

1. SE ELABORARÁ UN CUADRO COMPARATIVO CON LOS PUNTOS OBTENIDOS POR LOS LICITANTES, MISMO QUE PERMITIRÁ HACER UN ANÁLISIS COMPARATIVO.

9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

SE VERIFICARÁ QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, ANALIZANDO LOS PRECIOS Y VERIFICANDO LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS DE LOS MISMOS; EN EL CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS PRESENTAREN ERRORES DE CÁLCULO, SÓLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON LETRA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE (ARTICULO 55 RLAASSP).

· SE REVISARÁ QUE SE HAYAN CONSIDERADO PARA EL ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, REFACCIONES Y MATERIALES, EQUIPO DE MEDICIÓN Y/O CALIBRACIÓN DEMÁS INSUMOS EN LA ZONA O REGIÓN DE QUE SE TRATE, QUE EL CARGO POR HERRAMIENTA Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y/O CALIBRACIÓN SE HAYA DETERMINADO CON BASE EN EL PRECIO Y RENDIMIENTO DE ESTOS, ACORDE CON LAS CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE QUE EL MONTO DEL COSTO INDIRECTO INCLUYA LOS CARGOS POR INSTALACIONES, SERVICIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO-ADMINISTRATIVO Y DEMÁS CARGOS DE NATURALEZA ANÁLOGA. QUE EN EL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE HAYA CONSIDERADO EL IMPORTE DE LOS ANTICIPOS, DEMÁS QUE DEBAN INTERVENIR.

· DEBERÁN INCLUIRSE CARGOS POR S.A.R., INFONAVIT E INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA S.F.P. ESTRUCTURADOS EN TÉRMINOS DE LA CIRCULAR PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 13 DE JUNIO DE 1994.

LA PROPUESTA SOLVENTE CUYO PRECIO O MONTO SEA EL MÁS BAJO, TENDRÁ UNA PONDERACIÓN DE 40 PUNTOS.

EN ESTOS TÉRMINOS, LA PONDERACIÓN QUE SE LE ASIGNA AL CRITERIO PRECIO CORRESPONDE EN TODOS LOS CASOS A 40 PUNTOS, PARA LO CUAL, A EFECTO DE DETERMINAR LA PONDERACIÓN DEL CRITERIO PRECIO A LAS DEMÁS PROPUESTAS SOLVENTES, SE ATENDERÁ A LA SIGUIENTE FÓRMULA:
PARA LA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES, LA CONVOCANTE TOMARA EN CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: 

EVALUACIÓN ECONÓMICA:

PPE=MPEMB X PUNTAJE MÁXIMO (40) / MPI

PPE = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDEN A LA PROPUESTA ECONÓMICA.
MPEMB = MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA.
MPI = MONTO DE LA I-ÉSIMA PROPUESTA ECONÓMICA;

LA SUMA DEL CRITERIO ANTERIOR DESCRITO SERÁ MENOR O IGUAL A 40 PUNTOS.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

EL CONTRATO SE ADJUDICA POR PARTIDA AL LICITANTE QUE TENGA MAYOR PUNTAJE Y QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA Y EN SU OFERTA AMPARE TODOS LOS EQUIPOS, DE LA PARTIDA QUE OFERTE

EL CONTRATO SERÁ ADJUDICADO AL LICITANTE CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

LO ANTERIOR BAJO LO SIGUIENTE PONDERACIÓN TÉCNICO-ECONÓMICA (PTJ) CON EL QUE SE DETERMINARÁ LA PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE SERÁ SUSCEPTIBLE DE SER ADJUDICADA CON EL CONTRATO, POR HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS Y CUYO RESULTADO SEA EL DE MAYOR PUNTUACIÓN, CALCULADO CON LA FÓRMULA:

PTJ = TPT+PPE
	
EN DONDE:

PTL = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES TOTALES DE LA PROPOSICIÓN.
TPT = TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA PROPUESTA TÉCNICA.
PPE= PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA PROPUESTA ECONÓMICA.
J=      PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTE COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN.

ATENDIENDO A LO ANTERIOR, LA PROPUESTA SOLVENTE ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO SERÁ AQUELLA QUE REÚNA LA MAYOR PUNTUACIÓN CONFORME A LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS Y PARÁMETROS DESCRITOS. 

SI DERIVADO DEL PUNTAJE TÉCNICO-ECONÓMICO DE LAS PROPOSICIONES, SE DESPRENDE EL EMPATE TÉCNICO EN CUANTO PUNTAJE POR DOS O MÁS LICITANTES, SE PROCEDERÁ A LLEVAR A CABO EL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN A FIN DE EXTRAER EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL RLAASSP. 

NO PROCEDE EL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN:

SI ALGUNA DE LAS PROPOSICIONES EMPATADAS SE DARÁ PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES. ARTÍCULO 54 DE LA RLAASSP.

LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁN EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS LICITANTES, UTILIZANDO EL SISTEMA BINARIO, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS PARTICIPANTES, Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CON OBJETO DE VERIFICAR EL IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO OFERTADO, CONFORME A LOS DATOS CONTENIDOS EN SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

EL CONTRATO SERÁ ADJUDICADO AL LICITANTE CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE PORQUE CUMPLE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS, CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LAS PRESENTES BASES Y QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE.

EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA EN PRIMER TÉRMINO A LAS  MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN SE CONSIDERARÁ A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES EMPRESAS NACIONALES, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA.
 
DE NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES; Y, EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN, O NO HABER EMPRESAS DEL SECTOR ANTES SEÑALADO, Y EL EMPATE SE DIERA ENTRE LICITANTES QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, SE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO POR INSACULACIÓN, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 36 BIS DE LA LAASSP Y 54 DEL REGLAMENTO.

10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

A. QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN TODOS LOS NUMERALES Y  SUS ANEXOS, Y QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN.
B. CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENEN ACUERDO CON OTROS LICITANTES PARA ELEVAR EL COSTO DE LOS BIENES SOLICITADOS O BIEN, CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.
C. CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LAASSP, A SU REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.
D. CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS POR PARTIDA.
E. CUANDO NO PRESENTE UNO O MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON CARÁCTER DE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA.
F. CUANDO NO EXISTA CORRESPONDENCIA CON LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA
G. CUANDO LAS EMPRESAS SE ENCUENTREN DENTRO DE ALGUNOS LOS SUPUESTOS DEL ART. 50 Y 60 DE LA LEY.
H. CUANDO NO EXISTA CONGRUENCIA DE LOS CATÁLOGOS E INSTRUCTIVOS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES CON LO OFERTADO EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA.
I. CUANDO NO EXISTA CONGRUENCIA ENTRE LOS CATÁLOGOS, INSTRUCTIVOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN.
J. CUANDO NO CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS, SOLICITUDES, CARTAS Y/U OTRO DOCUMENTO SOLICITADO EN LAS PRESENTES BASES, CUALQUIERA QUE SEA, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA.
K. CUANDO NO PRESENTE LAS CARTAS DE CUMPLIMIENTO 32-D EMITIDAS POR EL SAT, IMSS E INFONAVIT, POSITIVAS Y VIGENTES.

11. COMUNICACIÓN DEL FALLO:

A).	POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26BIS, FRACCIÓN III, DE LA LAASSP, EL ACTO DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN JUNTA PÚBLICA Y A LOS LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO PROPOSICIONES Y QUE LIBREMENTE HAYAN ASISTIDO AL ACTO, SE LES ENTREGARÁ COPIA DEL MISMO, LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET. A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL PRESENTE ACTO, SE LES ENVIARÁ UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DEL FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN COMPRANET.

B).	CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LAASSP, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO ANTES SEÑALADO, POR EL QUE SE ADJUDICARÁ EL (LOS) CONTRATO (S), LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE (S), SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO Y EN LA FECHA INDICADA EN EL NUMERAL 11.2 DE LAS BASES CONTENIDAS EN LA  PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

LAS ACTA, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A DICHOS ASISTENTES Y, SE PONDRÁN AL FINALIZAR LOS ACTOS A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN EL TABLERO DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, UBICADA EN EL SÓTANO; SERIS Y ZAACHILA S/N, COL. LA RAZA. C. P. 02990, CIUDAD DE MÉXICO, POR UN TÉRMINO DE 5 DÍAS HÁBILES.

· ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN COMPRANET PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL (LOS) ACTO(S), EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUYE EL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.
· INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL CONTENIDO DE DICHAS ACTAS PODRÁ SER CONSULTADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA “IMSS VA A COMPRAR” - “IMSS COMPRÓ”.

12. MODELO DE CONTRATO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XVI DE LA LAASSP, SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 7 (SIETE), EL MODELO DEL CONTRATO AL QUE SE SUJETARÁN LAS PARTES Y QUE SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LAS VINCULAN ENTRE SÍ, Y QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE  INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL CUAL CONTIENE EN LO APLICABLE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45, DE LA LAASSP, MISMOS QUE SERÁN OBLIGATORIOS PARA EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU CONTENIDO SERÁ ADECUADO, EN LO CONDUCENTE, CON MOTIVO DE LO DETERMINADO EN LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y A LO QUE DE ACUERDO CON LO OFERTADO EN LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, LE HAYA SIDO ADJUDICADO EN EL FALLO.

EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LAS BASES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO NACIONAL DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS,  PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTAS ÚLTIMAS.

EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LAS BASES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO NACIONAL DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTAS ÚLTIMAS, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.

LAS CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS (SERVICIOS) OBJETO DE ESTA INVITACIÓN, SE DETALLAN EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. 

12.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) FORMALIZADO(S) CON MOTIVO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SERÁ(N) DE CARÁCTER ANUAL, Y CONTARÁ(N) CON UN PERÍODO DE VIGENCIA DEL DÍA HÁBIL POSTERIOR A LA NOTIFICACIÓN DE FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

12.2. FIRMA DEL CONTRATO:

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP, EL CONTRATO SE FIRMARÁ DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

SI EL LICITANTE A QUIÉN SE LE HUBIERE ADJUDICADO CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO FORMALIZA EL MISMO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP Y, SE DARÁ AVISO A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP), PARA QUE RESUELVA LO PROCEDENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LAASSP.

EN LA FECHA QUE SE FORMALICE EL CONTRATO, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO DEL CERTIFICADO QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA, NORMA MEXICANA, NORMA INTERNACIONAL O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA APLICABLE, EXPEDIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ACREDITADO POR LA EMA. 

12.3. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

A. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.
B. CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.
C. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
D. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO BIENES CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN ESTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN.
E. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, CONFORME A LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
F. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREN LA PRESENTE CONVOCATORIA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL(A) INSTITUTO/SECRETARÍA.
G. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR.
H. CUANDO LOS BIENES ENTREGADOS NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS POR ESTAR INCOMPLETOS.
I. EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE AL INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS DE LA LFCE, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 34, DE LA LAASSP.
J. EN CASO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), DICTAMINE QUE RESPECTO DE LOS BIENES EXISTE ALERTA MÉDICA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

12.4. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

EL(A) INSTITUTO/SECRETARÍA PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) ADJUDICADO(S) CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY, EL(A) INSTITUTO/SECRETARÍA PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN.

13. GARANTÍAS

13.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

EL LICITANTE GANADOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO). 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE Y  CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 600 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CIUDAD MÉXICO, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

A) EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
B) DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA.
C) EL CHEQUE CERTIFICADO, SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE QUE EL INSTITUTO NO DEVUELVA EL CHEQUE CERTIFICADO EN EL PLAZO ANTES CITADO, ÉSTE A SOLICITUD DEL PROVEEDOR DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN CONTENIDO EN EL CAPÍTULO III DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DE SUPUESTOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO ESTABLECIDO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE EL CHEQUE A DISPOSICIÓN DEL PROVEEDOR.

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY.

13.2. SANCIONES POR ATRASO E INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

LA CONVOCANTE PODRÁ ESTABLECER DEDUCCIONES AL PAGO DE BIENES O SERVICIOS, POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO PARCIAL O CUMPLIMIENTO DEFICIENTE, RESPECTO DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL CONTRATO, CUYO LÍMITE SERÁ HASTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O TOTAL MÁXIMO DE ESTE, DE CONFORMIDAD CON ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

EN APEGO AL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LAS DEDUCCIONES AL PAGO DE BIENES O SERVICIOS SERÁN DETERMINADOS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES ENTREGADOS O SERVICIOS PRESTADOS DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE Y LAS DEDUCCIONES SERÁN CALCULADAS HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN SIN EXCEDER LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARAN EN LA FACTURA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE PARA SU COBRO UNA VEZ CUANTIFICADA LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. LA CONVOCANTE ESTABLECERÁ EL LÍMITE MÁXIMO QUE SE APLICARA POR CONCEPTO DE DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTIR DEL CUAL SE PODRÁN CANCELAR LA O LAS PARTIDAS, OBJETO DEL INCUMPLIMIENTO O BIEN, LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.

LA CONVOCANTE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA.

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA AL  CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.

EL LICITANTE A SU VEZ, AUTORIZA A LA CONVOCANTE A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR AL LICITANTE.

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, A CARGO DE LA CONVOCANTE APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO).

14. INCONFORMIDADES.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ARTÍCULO 66 DE LA LAASSP, LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER INCONFORMIDAD ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURO SOCIAL (IMSS), O A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE: COMPRANET@FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, POR ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, PRESENTÁNDOLA DIRECTAMENTE EN EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES, EN DÍAS HÁBILES, DENTRO DEL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN:

AVENIDA REVOLUCIÓN NÚMERO 1586, COLONIA SAN ÁNGEL, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01000, 
CIUDAD DE MÉXICO.

15. CONDICIONES DE PAGO.

EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS PARCIALES POR PARTIDA COMPLETA ENTREGADA, A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL Y DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, EN LA OFICINA DE TRÁMITE DE EROGACIONES, UBICADA EN EL PISO 1 DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “LA RAZA”, SITO, EN CALLE SERIS Y ZAACHILA S/N, COLONIA, LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO,  C.P. 02990, CIUDAD DE MÉXICO, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, PREVIA VALIDACIÓN Y AUTORIZACIÓN QUE PARA TAL EFECTO REALICE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA, NOMBRE DE LA AFIANZADORA, PREVIA VALIDACIÓN DEL ÁREA DIRECTIVA MEDICA DE LA UNIDAD DEBERÁ DE ANEXAR  EL SOPORTE DOCUMENTAL DESCRITO EN ANEXO 1, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UMAE, SIENDO RESPONSABLE DE FIRMAR Y AUTORIZAR LA FACTURACIÓN EL JEFE DE SERVICIO Y DIRECTOR DE LA UNIDAD, O QUIEN SEA DESIGNADO PARA DICHO FIN ASIMISMO.

EL ÁREA USUARIA TENDRÁ UN PERÍODO DE 72 HORAS, POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA, PARA SU COTEJO Y VALIDACIÓN. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR EXPIDA FACTURAS  EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, LA RECEPCIÓN DE LAS MISMAS SERÁ  A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, Y DEBERÁN SER PROPORCIONADAS EN SU FORMATO XML; LA VALIDEZ DE LAS MISMAS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LAS FACTURAS FISCALMENTE VALIDAS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR A LAS ÁREAS FINANCIERAS  UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA MISMA QUE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SAT, LA REPRESENTACIÓN IMPRESA POR SÍ MISMA NO SERÁ SUSTENTO PARA PAGO SI NO SE HACE LA CARGA DEL XML DEL CUAL SE ORIGINÓ O SI LA MISMA NO ES UNA REPRESENTACIÓN FIEL DEL XML ORIGEN.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP,

EL PAGO DE LOS BIENES, SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS.

EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIA QUE EL IMSS TENGA EN OPERACIÓN, A MENOS QUE EL PROVEEDOR ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LO CUAL SE INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE:

EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO ________ CLABE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ A NOMBRE DE (EL PROVEEDOR)”.

EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN.

ASIMISMO, EL IMSS ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

LOS PROVEEDORES QUE ENTREGUEN BIENES AL IMSS, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL IMSS, CON UN MÍNIMO DE 5  DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA LOS QUE CELEBREN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

16. IMPUESTOS Y DERECHOS.

LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SERÁN PAGADOS POR EL PROVEEDOR CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.

EL INSTITUTO SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.

17. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CONVOCADO, QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIONES I Y II, 18 FRACCIONES I Y II, Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y 38 DE SU REGLAMENTO, DEBERÁN INDICAR SI EN LOS DOCUMENTOS QUE PROPORCIONEN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE CONTIENE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, RESERVADA O COMERCIAL RESERVADA, SEÑALANDO LOS DOCUMENTOS O LAS SECCIONES DE ESTOS QUE LA CONTENGAN, ASÍ COMO EL FUNDAMENTO LEGAL POR EL CUAL CONSIDEREN QUE TENGAN ESE CARÁCTER. ANEXO NO. 17 (EL PRESENTE ANEXO ES OPCIONAL PARA LA PRESENTE LICITACIÓN).

18. ANEXOS.

	ANEXO NÚMERO
	NOMBRE

	1
	REQUERIMIENTO

	2
	FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 5 INCISO  B) Y E)

	3
	FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY

	4
	LISTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

	5
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	6
	ACREDITACIÓN DEL LICITANTE

	7
	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO.

	8
	FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	9
	NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO  ECONÓMICO. (OCDE)

	9 A
	COMO PRESENTAR UNA DENUNCIA

	11
	RELACIÓN DE MATERIALES Y REFACCIONES

	12
	RELACIÓN DE PERSONAL CON  LAS DIFERENTES CATEGORÍAS A UTILIZARSE EN LA MANO DE OBRA (PLANTILLA DE PERSONAL)

	13
	EQUIPO Y HERRAMIENTA QUE SE EMPLEARA EN  EL SERVICIO

	14
	PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (PROGRAMA POR DÍAS)

	15
	ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	16
	INVESTIGACIÓN DE MERCADO DE MATERIALES Y REFACCIONES 



























REQUERIMIENTO
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE INSTRUMENTAL PARA EL EJERCICIO 2022”

PARTIDA 1 

	CONCEPTO
	SERVICIO MÍNIMO
	SERVICIO MÁXIMO

	INSTRUMENTAL
	3
	5



TERMINOS Y CONDICIONES
CATALOGO DE CONCEPTOS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INSTRUMENTAL.

a) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  A INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO, DURANTE  EL EJERCICIO 2022, PROPORCIONANDO CINCO SERVICIOS POR AÑO, MÁS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EN EL CASO DEL INSTRUMENTAL DE CORTE(TIJERAS ALICATES Y CIZALLAS), SE REALIZARÁ EN SU TOTALIDAD CADA MES. INCLUYE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO CON CAMBIO Y/O REPOSICIÓN DE PIEZAS DAÑADAS, MANUFACTURA DE PARTES Y STOCK DE INSTRUMENTAL NUEVO PARA REPOSICIÓN EN CASO DE EMERGENCIA (FALTANTES Y/O RUPTURA DE PIEZAS) DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NOMM-241-SSA1-2012 BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA FABRICACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. REPARACIÓN GENERAL: LIMPIEZA GENERAL DE TODAS LAS PIEZAS UTILIZANDO TINAS CON AGUA DESTILADA Y PERCLORETILENO EN UNA PROPORCIÓN DE 15.1 PARTES Y A UNA TEMPERATURA DE 3.5 O C. AJUSTE GENERAL, SEPARANDO LAS PIEZAS QUE SE ENCUENTREN FISURADAS PARA SU REPARACIÓN CON PLANTA DE SOLDAR UTILIZANDO GAS ARGÓN PARA FUNDIR ACERO INOXIDABLE Y ELECTRODOS DE TUNGSTENO PARA ANTORCHA TIPO MICK, EN CASO DE SER NECESARIO PARA LA REPARACIÓN DEL INSTRUMENTAL, ELABORACIÓN DE TORNILLOS Y PIEZAS ESPECIALES UTILIZANDO TORNO. LA SOLDADURA SOBRANTE O "REBABAS" DEBERÁN QUITARSE UTILIZANDO LIJADORA CON BANDA GRADO 150-240 Y LUBRICANTES TIPO ESTERINA. MICRO LIMPIEZA A BASE DE AIRE A PRESIÓN UTILIZANDO CABINA TIPO INTEC O SIMILAR CON COMPRESOR DE 5 HP Y USANDO ABRASIVO PERLA DE VIDRIO O POLVO DE ESMERIL GRADO 150. PULIDO INTERIOR Y EXTERIOR CONSIDERANDO EN EL PULIDO FINO BRILLANTE, RUEDA CON PEDACERÍA DE TRAPO Y PASTA VERDE Y EN EL PULIDO MATE, RUEDA DE CIZAL TRATADA Y SIN TRATAR CON PASTA GRIS.FILO: RECTIFICACIÓN DE FILO A 3500 R.P.M., AJUSTE TOTAL DE CURVATURA EN HOJAS PARA CORTE O ÁREA DE CORTE PRECISO, ENDEREZADO CUANDO SE REQUIERA, PULIDO A TODO EL INSTRUMENTO , AJUSTE GENERAL Y MICROFILO CON PIEDRA BLANCA POROSA 6" X 1/4" , UTILIZANDO EN SU CASO UN RECTIFICADOR DE 20,000 A 30,000 R.P.M., RUEDA DE HULE COMPACTADO, GRANO 270 CON OXIDO DE ALUMINIO DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD EN INSTRUMENTO EN CUALQUIER ÁNGULO DE AFILADO QUE  LO  REQUIERA,  ASÍ  COMO  PULIDO  FINAL  IGUAL A UNA PIEZA NUEVA EN INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO EN SUS DIFERENTES TIPOS Y MEDIDAS DESPUÉS DE CUALQUIER MANTENIMIENTO SE DEBERÁ REGENERAR EL PASIVADO DEL ACERO INOXIDABLE CON UNA SOLUCIÓN ÁCIDA OXIDANTE COMO EL ÁCIDO NÍTRICO (HNO3).

INCLUYE ENLISTADO PARA CONTROL ADMINISTRATIVO EN PAPELERÍA DE LA EMPRESA ANOTANDO, DESCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTAL, IDENTIFICACIÓN DE FALLA, CONCEPTO, ETC., EMPAQUE DEL MATERIAL Y ENTREGA AL PERSONAL USUARIO GRAVADO LASER PARA TODO EL INSTRUMENTAL. LOS TRABAJOS TENDRÁN UNA GARANTÍA  DE 90 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE EFECTÚA LA DEVOLUCIÓN A LA UNIDAD PARA LO QUE PREVIAMENTE SE EFECTUARÁN PRUEBAS DE CORTE, DE FUNCIONAMIENTO Y ACABADOS A SATISFACCIÓN DEL IMSS.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  A INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO, DURANTE  EL PERÍODO  DE ASIGNACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, PROPORCIONANDO CINCO SERVICIOS POR AÑO, MÁS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

INCLUYE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO CON CAMBIO Y/O REPOSICIÓN DE PIEZAS DAÑADAS, MANUFACTURA DE PARTES Y STOCK DE INSTRUMENTAL NUEVO PARA REPOSICIÓN EN CASO DE EMERGENCIA (FALTANTES Y/O RUPTURA DE PIEZAS).
REPARACIÓN GENERAL: LIMPIEZA GENERAL DE TODAS LAS PIEZAS UTILIZANDO TINAS CON AGUA DESTILADA Y PERCLORETILENO EN UNA PROPORCIÓN DE 15.1 PARTES Y A UNA TEMPERATURA DE 3.5 O C. AJUSTE GENERAL, SEPARANDO LAS PIEZAS QUE SE ENCUENTREN FISURADAS PARA SU REPARACIÓN CON PLANTA DE SOLDAR UTILIZANDO GAS ARGÓN PARA FUNDIR ACERO INOXIDABLE Y ELECTRODOS DE TUNGSTENO PARA ANTORCHA TIPO MICK, EN CASO DE SER NECESARIO PARA LA REPARACIÓN DEL INSTRUMENTAL, ELABORACIÓN DE TORNILLOS Y PIEZAS ESPECIALES UTILIZANDO TORNO. LA SOLDADURA SOBRANTE O "REBABAS" DEBERÁN QUITARSE UTILIZANDO LIJADORA CON BANDA GRADO 150-240 Y LUBRICANTES TIPO ESTERINA. MICRO LIMPIEZA A BASE DE AIRE A PRESIÓN UTILIZANDO CABINA TIPO INTEC O SIMILAR CON COMPRESOR DE 5 HP Y USANDO ABRASIVO PERLA DE VIDRIO O POLVO DE ESMERIL GRADO 150. PULIDO INTERIOR Y EXTERIOR CONSIDERANDO EN EL PULIDO FINO BRILLANTE, RUEDA CON PEDACERÍA DE TRAPO Y PASTA VERDE Y EN EL PULIDO MATE, RUEDA DE CIZAL TRATADA Y SIN TRATAR CON PASTA GRIS.FILO: RECTIFICACIÓN DE FILO A 3500 R.P.M., AJUSTE TOTAL DE CURVATURA EN HOJAS PARA CORTE O ÁREA DE CORTE PRECISO, ENDEREZADO CUANDO SE REQUIERA, PULIDO A TODO EL INSTRUMENTO , AJUSTE GENERAL Y MICROFILO CON PIEDRA BLANCA POROSA 6" X 1/4" , UTILIZANDO EN SU CASO UN RECTIFICADOR DE 20,000 A 30,000 R.P.M., RUEDA DE HULE COMPACTADO, GRANO 270 CON OXIDO DE ALUMINIO DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD EN INSTRUMENTO EN CUALQUIER ÁNGULO DE AFILADO QUE  LO  REQUIERA,  ASÍ  COMO  PULIDO  FINAL  IGUAL A UNA PIEZA NUEVA EN INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO EN SUS DIFERENTES TIPOS Y MEDIDAS. 

INCLUYE ENLISTADO PARA CONTROL ADMINISTRATIVO EN PAPELERÍA DE LA EMPRESA ANOTANDO, DESCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTAL, IDENTIFICACIÓN DE FALLA, CONCEPTO, ETC., EMPAQUE DEL MATERIAL Y ENTREGA AL PERSONAL USUARIO.  UNA VEZ REALIZADO EL MANTENIMIENTO LAS CHAROLAS O SETS DE INSTRUMENTAL DEBERÁN ENTREGARSE CON LISTA DE CONTENIDO DE INSTRUMENTAL, LAS CUALES DEBERÁN ELABORARSE EN VINYL Y SERIGRAFÍA, PARA QUE NO SE DAÑE DURANTE LOS PROCESOS DE ESTERILIZACIÓN, SE DEBERÁ MARCAR EL INSTRUMENTAL CON CINTA Y DE ACUERDO A PETICIONES PARTICULARES DE LA CENTRAL DE EQUIPOS Y ESTERILIZACIÓN, A CADA UNO DE LOS SETS SE LES DEBERÁ COLOCAR GANCHOS PARA EL ENSAMBLE DE LAS PINZAS A ESTERILIZAR. LOS TRABAJOS TENDRÁN UNA GARANTÍA  DE 90 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE EFECTÚA LA DEVOLUCIÓN A LA UNIDAD PARA LO QUE PREVIAMENTE SE EFECTUARÁN PRUEBAS DE CORTE, DE FUNCIONAMIENTO Y ACABADOS A SATISFACCIÓN DEL IMSS.
SE DEBERÁ PROPORCIONAR CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE C.E.Y.E.  PARA QUE PUEDAN ADQUIRIR LA HABILIDAD Y EL CRITERIO QUE PERMITAN IDENTIFICAR CUANDO UN INSTRUMENTO SE DEBE ENVIAR A REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE FORMA OPORTUNA LAS VECES QUE SEA NECESARIO.
EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON TELÉFONOS LOCALES, CORREO ELECTRÓNICO, CELULAR O RADIOLOCALIZADOR, CON EL OBJETO DE QUE RECIBA CUALQUIER REPORTE O SOLICITUD DE INMEDIATO, EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A TENER EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA SUSTITUIR LAS PIEZAS DE TAL FORMA QUE LAS REPARACIONES POR CORRECTIVOS NO EXCEDAN DE 24 HORAS.

EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN SUCEDER CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

INSTRUMENTAL

	RENGLONES
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD SERVICIOS

	
	
	
	PROPUESTA
	PROPUESTA

	
	
	
	MÍNIMA
	MÁXIMA

	 
	INSTRUMENTAL EXTRA  PARA QUIROFANO
	 
	 
	 

	1
	SEPARADOR FINOCHETO
	 
	1
	5

	2
	SEPARADOR LISTON C/5
	 
	2
	10

	3
	SEPARADOR LISTON C/4
	 
	2
	10

	4
	SEPARADOR RICHARDSON C/2
	 
	2
	10

	5
	SEPARADORES DEAVERS C/3
	 
	7
	35

	6
	SEPARADORES HARRINTON
	 
	2
	10

	7
	SEPARADOR SMITH C/12 PZAS
	 
	1
	5

	8
	PZAS DE PEDICULO C/2
	 
	1
	5

	9
	SEPARADOR SULLIVAN C/4 PZAS
	 
	1
	5

	10
	SEPARADOR GOSSETE
	 
	1
	5

	11
	SEPARADOR BALFORD C/2
	 
	6
	30

	12
	PINZAS LOWER C/4
	 
	3
	15

	13
	ESPECIAL DE LOWER C/6
	 
	2
	10

	14
	PINZAS ALLIS C/3
	 
	2
	10

	15
	PINZAS BABCOC C/3
	 
	2
	10

	16
	TRANSPLANTE DE SUPRARENALES C/8
	 
	2
	10

	17
	PINZAS DUVAL C/4
	 
	2
	10

	18
	PINZAS RANDALL C/3
	 
	2
	10

	19
	PINZAS DISECCION MEDIANAS C/D S/D
	 
	1
	5

	20
	PINZAS DISECCION CHICAS C/D S/D
	 
	1
	5

	21
	TROCAS OSNER ABDOMINAL C/1
	 
	2
	10

	22
	MANGOS DE BISTURI NO 4
	 
	3
	15

	23
	SEPARADOR DE BEKMAN C/1
	 
	1
	5

	24
	SEPARADOR DE WOLMAN C/2
	 
	2
	10

	25
	SEPARADOR FARABEU C/2
	 
	1
	5

	26
	SEPARADOR DE MAYO C/2
	 
	2
	10

	27
	TUNELIZADOR DE ANGIOLOGIA
	 
	2
	10

	28
	FLEBOEXTRACTOR C/19 PZAS
	 
	3
	15

	29
	PINZAS DE BAKEY C/2 PZAS
	 
	3
	15

	30
	PINZAS BULDOG C/4 PZAS
	 
	1
	5

	31
	SEPARADORES WOLMAN FINOS
	 
	1
	5

	32
	SEPARADORES DE DESMARRES C/2 PZAS
	 
	1
	5

	33
	SEPARADORES DE VENA  C/2 PZAS
	 
	1
	5

	34
	SEPARADORES VENOSOS C/2
	 
	1
	5

	35
	SEPARADORES DE LANGENBERT C/2
	 
	1
	5

	36
	TIJERAS LARGAS METZENBAUM C/2
	 
	1
	5

	37
	TIJERAS HARRINGTON C/2
	 
	1
	5

	38
	TIJERA METZENBAUM C/1
	 
	3
	15

	39
	DISECCIÒN LARGAS S/D C/2
	 
	2
	10

	40
	FRASCOS Y ALCAFUERZAS
	 
	1
	5

	41
	DILATADORES VAN-BEUREN C/17
	 
	1
	5

	42
	DILATADORES VAN-BEUREN C/10
	 
	1
	5

	43
	DILATADORES VAN-BEUREN C/9
	 
	1
	5

	44
	DILATADORES DE GUYON C/20
	 
	1
	5

	45
	DILATADORES GUYON C/18 PZAS
	 
	1
	5

	46
	DILATADORES DE HEAGAR C/9
	 
	1
	5

	47
	VALVA DE PESO
	 
	1
	5

	48
	EQUIPO DE RESECCION DE UROLOGIA C/2 PZAS
	 
	3
	15

	49
	PINZAS DE CAMPO C/10 PZAS
	 
	2
	10

	50
	PINZAS DE CAMPO C/6 PZAS
	 
	2
	10

	51
	PINZAS UTERINAS C/3 PZAS
	 
	2
	10

	52
	CONDUCTOR DE SONDA C/1 PZA
	 
	3
	15

	53
	LEBRILLOS C/2 PZAS
	 
	6
	30

	54
	LEBRILLO CHICO
	 
	1
	5

	55
	PERCOLADOR
	 
	2
	10

	56
	PINZAS DE BIOPSA DE HIPOFISIS
	 
	1
	5

	57
	PINZA DE KERRINSON FOSA POSTERIOR
	 
	1
	5

	58
	SEPARADORES DE MISKIMON C/1 PZA
	 
	2
	10

	59
	SEPARADOR SHELDON C/1 PZA
	 
	1
	5

	60
	PINZA LIGA CLIP CHIC. MED. GDE
	 
	3
	15

	61
	PERFORADOR DE BUNEL
	 
	2
	10

	62
	SEPARADOR ADSON C/2 PZAS
	 
	2
	10

	63
	CUCHILLAS CON 3 PZAS
	 
	1
	5

	64
	CUCHARILLAS FINAS C/3
	 
	1
	5

	65
	PINZA BAYONETA BIPOLAR PUNTAS DE ORO
	 
	2
	10

	66
	NEUROESTIMULADOR PINZA BAYONETA C/CABLE
	 
	1
	5

	67
	NEUROESTIMULADORES C/2 PZAS
	 
	1
	5

	68
	SEPARADOR MASTOIDES C/2 PZAS
	 
	1
	5

	69
	MANGOS PARA SIERRA GIGLI C/2 PZAS
	 
	2
	10

	70
	ASEO C/5 PZAS
	 
	33
	165

	71
	MANIVELAS
	 
	24
	120

	72
	BROCA DE RICO Y MAKENZY
	 
	3
	15

	73
	CONDUCTOR DE SIERRA GIGLI C/1 PZA
	 
	2
	10

	74
	SEPARADORES MALEABLES C/2 PZAS
	 
	1
	5

	75
	SEPARADORES DE PENFIELD C/5 PZAS
	 
	1
	5

	76
	PINZA PUNCH C/1 PZA C/U
	 
	3
	15

	77
	PROTECTOR DE DURA
	 
	1
	5

	78
	PINZA BAYONETA BIPOLARES 2 LARGAS  2 CORTAS
	 
	4
	20

	79
	PINZA BAYONETA DE HIPOFISIS DE TITANIUM
	 
	1
	5

	80
	PINZA PARA PIEL
	 
	1
	5

	81
	PINZA PARA TUMOR CHICA Y GRANDE
	 
	2
	10

	82
	CUCHARILLAS C/5 PZAS
	 
	1
	5

	83
	PERCUTOR
	 
	1
	5

	84
	GUBIA Y CIZALLA C/2 PZAS
	 
	2
	10

	85
	GUBIA FINA
	 
	2
	10

	86
	BRAZOS DE LAYLAC/ DADO C/4 PZAS C/U
	 
	2
	10

	87
	SET DE MARIPOSAS C/4 PZAS C/U
	 
	2
	10

	88
	BRAZOS DE LAYLA C/2 PZAS C/U
	 
	2
	10

	89
	BARRAS DE LEYLA C/1 PZA C/U
	 
	2
	10

	90
	CLAVO PENFIELD ADULTOS
	 
	6
	30

	91
	PINZA CRILLE C/10
	 
	2
	10

	92
	PINZAS MOSCO C/10
	 
	2
	10

	93
	CANULAS FERGUSON C/1 PZA
	 
	2
	10

	94
	SEPARADORES SEN-MILLER
	 
	1
	5

	95
	TIJERAS CASTAÑARES
	 
	1
	5

	96
	PINZA ASH
	 
	1
	5

	97
	CANULA LIPOSUCCION C/3
	 
	1
	5

	98
	REGLA METALICA
	 
	1
	5

	99
	ELEVADOR URICH
	 
	1
	5

	100
	PINZA DISECCION ADSON C/D, S/D
	 
	3
	15

	101
	MOTOR Y PEDAL C/2 PZAS
	 
	1
	5

	102
	CUBRE PALETAS
	 
	4
	20

	103
	HOOL NEUMATICO
	 
	1
	5

	104
	BAILARINAS
	 
	2
	10

	105
	ELEVADORES C/4
	 
	1
	5

	106
	SEPARADOR OCTUPUS
	 
	2
	10

	107
	EQUIPO DE SHAPHILTE GENZIME
	 
	1
	5

	108
	SEPARADOR GENZIME
	 
	1
	5

	109
	PORTA ALAMBRE
	 
	1
	5

	110
	PINZA LIGACLIP OJO AZUL
	 
	1
	5

	111
	ESTABILIZADORES STECH C/SEPARADORES CORONARIO
	 
	2
	10

	112
	DERMATOMO BRAUM
	 
	1
	5

	113
	CHAROLAS DE ACERO INOXIDABLE
	 
	10
	50

	114
	CANULA LIPOSUCCION C/3
	 
	1
	5

	115
	REGLA METALICA
	 
	1
	5

	116
	ELEVADOR URICH
	 
	1
	5

	117
	PINZA DISECCION ADSON C/D, S/D
	 
	3
	15

	118
	MOTOR Y PEDAL C/2 PZAS
	 
	1
	5

	119
	CUBRE PALETAS
	 
	4
	20

	120
	HOOL NEUMATICO
	 
	1
	5

	121
	BAILARINAS
	 
	2
	10

	122
	ELEVADORES C/4
	 
	1
	5

	123
	SEPARADOR OCTUPUS
	 
	2
	10

	124
	EQUIPO DE SHAPHILTE GENZIME
	 
	1
	5

	125
	SEPARADOR GENZIME
	 
	1
	5

	126
	PORTA ALAMBRE
	 
	1
	5

	127
	PINZA LIGACLIP OJO AZUL
	 
	1
	5

	128
	ESTABILIZADORES STECH C/SEPARADORES CORONARIO
	 
	2
	10

	129
	DERMATOMO BRAUM
	 
	1
	5

	130
	CHAROLAS DE ACERO INOXIDABLE
	 
	10
	50

	131
	CUCHILLAS PARA MICROTOMO (PATOLOGIA)
	 
	 
	14
	70

	
	 
	 
	 
	 

	
	EQUIPOS DE HOSPITALIZACIÓN
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 

	
	TOTAL DE EQUIPOS DE HOSPITALIZACION 
	 
	 
	 

	1
	EQUIPO DE MARCAPASOS
	 
	4
	20

	2
	EQUIPO DE CAMBIO DE LINEA
	 
	3
	15

	3
	EQUIPO DE LAVADO GASTRICO
	 
	10
	50

	4
	EQUIPO DE CIRUGIA MENOR
	 
	10
	50

	5
	EQUIPO SUBCLAVIO
	 
	10
	50

	6
	EQUIPO DE LAVADO VESICAL
	 
	3
	15

	7
	EQUIPO DE DIALISIS PERITONEAL
	 
	2
	10

	8
	EQUIPO DE PLEUROTOMIA
	 
	3
	15

	9
	EQUIPO DE PUNCION LUMBAR
	 
	10
	50

	10
	EQUIPO DE CISTOGRAMA
	 
	4
	20

	11
	EQUIPO DE ASPIRACION
	 
	53
	265

	12
	EQUIPO DE ANGIOGRAFIA
	 
	7
	35

	13
	EQUIPO DE CURACION
	 
	9
	45

	14
	EQUIPO DE ASEO BUCAL
	 
	15
	75

	15
	ESPEJOS VAGINALES
	 
	5
	25

	16
	EQUIPO DE OTORRINO
	 
	2
	10

	17
	EQUIPO DE CITOLOGIA
	 
	8
	40

	18
	VAN-BEUREN C/12 PZAS
	 
	2
	10

	19
	VAN-BEUREN C/13 PZAS
	 
	1
	5

	
	 
	 
	 
	 

	
	CONTENIDO POR EQUIPO
	 
	 
	 

	1
	[bookmark: RANGE!B168:G1905]1.- EQUIPO DE MARCAPASO
	 
	 
	 

	
	CHAROLA DE MAYO DE A.I. 32X42 CM
	 
	1
	5

	
	PINZA DE ANILLOS O FORRESTER
	 
	1
	5

	
	PINZAS DE KELLY CURVAS
	 
	3
	15

	
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	3
	15

	
	TIJERA METZENBAUM
	 
	1
	5

	
	TIJERA DE MAYO CURVA
	 
	1
	5

	
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	1
	5

	
	SEPARADORES FARABEUF
	 
	2
	10

	
	PINZAS DE DISECCIÓN C/D Y S/D
	 
	2
	10

	
	MANGO DE BISTURÍ NO. 7
	 
	1
	5

	
	VASO DE A.I. 250 ML
	 
	1
	5

	
	 
	 
	 
	 

	2
	2.- EQUIPO DE CAMBIO DE LINEA
	 
	 
	 

	
	BUDINERA DE A.I. 22X12.50 CM
	 
	1
	5

	
	VASOS DE 250 ML. DE A.I.
	 
	2
	10

	
	PINZAS DE KELLY CURVAS
	 
	2
	10

	
	 
	 
	 
	 

	3
	3.- EQUIPO DE LAVADO GASTRICO
	 
	 
	 

	
	BUNDINERA DE A.I. 30X18 CM
	 
	1
	5

	
	PINZA ROCHESTER RECTA
	 
	1
	5

	
	VASO DE 60 ML DE A.I.
	 
	1
	5

	
	 
	 
	 
	 

	4
	4.- EQUIPO DE CIRUGÍA MENOR
	 
	 
	 

	
	CHAROLA DE A.I. 42X32 CM
	 
	1
	5

	
	PINZA DE ANILLOS O FORRESTER
	 
	1
	5

	
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	4
	20

	
	PINZAS DE KELLY CURVAS
	 
	2
	10

	
	TIJERA DE METZENBAUM
	 
	1
	5

	
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	1
	5

	
	PINZAS DE DISECCIÓN C/D Y S/D
	 
	2
	10

	
	SEPARADORES FARABEUF
	 
	2
	10

	
	MANGO DE BISTURÍ NO. 4
	 
	1
	5

	
	VASO DE 60 ML DE A.I.
	 
	1
	5

	
	 
	 
	 
	 

	5
	5.- EQUIPO DE SUBCLAVIA
	 
	 
	 

	
	CHAROLA DE MAYO DE A.I. 35X26 CM
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE ANILLOS O FORRESTER
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE DISECCION CON DIENTES
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML. DE A.I.
	 
	3
	15

	 
	 
	 
	 
	 

	6
	6.- EQUIPO DE LAVADO VESICAL
	 
	 
	 

	 
	BUNDINERA DE A.I. 30X18 CM.
	 
	1
	5

	 
	BUNDINERA DE A.I. 25X16 CM.
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE ANILLOS O FORRESTER
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	7
	7.- EQUIPO DE DIALISIS PERITONIAL
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO DE A.I. 42X32 CM
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE ANILLOS O FORRESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	1
	5

	 
	MANGO DE BISTURI NO. 4
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 60 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	8
	8.- EQUIPO DE PLEUROTOMIA
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE ANILLOS O FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZA DE KELLY RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE ROCHESTER OSNER CURVA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	1
	5

	 
	MANGO DE BISTURÍ # 4
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 60 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	9
	9.- EQUIPO DE PUNCION LUMBAR
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE ANILLOS O FORRESTER
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 60 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	10
	10.- EQUIPO DE CISTOGRAMA
	 
	 
	 

	 
	RIÑON DE 500 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	11
	11.- EQUIPO DE ASPIRACIÓN 
	 
	 
	 

	 
	RIÑON DE 250 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	12
	12.- EQUIPO DE ANGIOGRAFÍA
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE ANILLOS O FORESTER
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 250 ML. DE A.I.
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	13
	13.- EQUIPO DE CURACIÓN
	 
	 
	 

	 
	PINZA DE MOSCO CURVA
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE KELLY CURVA
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE DISECCIÓN S/D
	 
	1
	5

	 
	TIJERA PARA PUNTOS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	14
	14.- EQUIPO DE ASEO BUCAL
	 
	 
	 

	 
	VASO DE 60 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE KELLY RECTA
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	15.- ESPEJOS VAGINALES
	 
	 
	 

	15
	ESPEJOS VAGINALES
	 
	4
	20

	 
	 
	 
	 
	 

	16
	16. EQUIPO OTORRINOLARINGOLOGIA
	 
	 
	 

	 
	RIÑON DE 250 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	RINOSCOPIO
	 
	1
	5

	 
	PINZA BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	CANULA DE FERGUSON
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 60 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	17
	17.- EQUIPO DE CITOLOGIA
	 
	 
	 

	 
	RIÑON DE 150 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE ANILLOS O FORESTER
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 60 ML. DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	18.- VAN-BEUREN C/12 PZAS
	 
	 
	 

	 
	VAN-BEUREN C/12 PZAS
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	19.- VAN-BEUREN C/13 PZAS
	 
	 
	 

	 
	VAN-BEUREN C/13 PZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	EQUIPOS DE QUIRÓFANO
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	TOTAL DE EQUIPOS DE QUIROFANO
	 
	 
	 

	20
	ASAS DE CANNON NO.1
	 
	1
	5

	21
	ASAS DE CANNON NO. 2
	 
	1
	5

	22
	BULTO ESPECIAL DE UROLOGIA 
	 
	1
	5

	23
	CIRUGIA DE AMPUTACIÓN 
	 
	1
	5

	24
	CIRUGIA DE CRANEOTOMIA NO. 1, 2, 3, 4
	 
	4
	20

	25
	CUIRUGIA DE FISTULECTOMIA NO 1,2
	 
	2
	10

	26
	CIRUGIA GENERAL ABDOMINAL NO. 1, 2, 3, 4
	 
	4
	20

	27
	CIRUGIA GENERAL DE NEUROCIRUGIA NO 1, 2, 3, 4
	 
	4
	20

	28
	CIRUGIA DE  HICKMAN
	 
	1
	5

	29
	CIRUGIA DE INCLUSION MAXILOFACIAL
	 
	1
	5

	30
	CIRUGIA DE LAPAROSCOPIA NO 1, 2, 3, 4
	 
	4
	20

	31
	CIRUGIA DE MARCAPASOS EPICARDICO
	 
	1
	5

	32
	CIRUGIA MENOR
	 
	1
	5

	33
	CIRUGIA MENOR DE MAXILOFACIAL
	 
	1
	5

	34
	CIRUGIA DE CESAREA
	 
	1
	5

	35
	MICROCIRUGIA DE ANGIOLOGIA
	 
	1
	5

	36
	CIRUGIA DE ORTOPEDIA FINA
	 
	1
	5

	37
	CIRUGIA ORTOPEDIA MAXILOFACIAL
	 
	1
	5

	38
	CIRUGIA DE PALADAR
	 
	1
	5

	39
	CIRUGIA PLASTICA NO 1, 2, 4
	 
	3
	15

	40
	CIRUGIA PLASTICA NO 3
	 
	1
	5

	41
	CIRUGIA DE PROSTATECTOMIA NO1,2
	 
	2
	10

	42
	CIRUGIA DE PROCTOLOGIA NO 1, 2
	 
	2
	10

	43
	CIRUGIA DE PROCTOLOGIA NO 3
	 
	1
	5

	44
	CIRUGIA DE RESECCION GASTRICA NO 1,2,3,
	 
	3
	15

	45
	CIRUGIA DE ROOS ANGIOLOGIA
	 
	1
	5

	46
	CIRUGIA DE SAFENOEXERESIS NO 1, 2, 3
	 
	3
	15

	47
	CIRUGIA DE SIMPATECTOMIA CERVICAL
	 
	1
	5

	48
	CIRUGIA DE TENDONES 
	 
	1
	5

	49
	CIRUGIA DE TENCKOFF NO 1, 2
	 
	2
	10

	50
	CIRUGIA DE TIRIODES NO1, 2, 3
	 
	3
	15

	51
	CIRUGIA DE TRAQUEOSTOMIA
	 
	1
	5

	52
	CIRUGIA TRANSNASOESFENOIDAL NO 1, 2
	 
	2
	10

	53
	CIRUGIA DE TRASPLANTE DE HIGADO
	 
	1
	5

	54
	CIRUGIA DE TRASPLANTE RENAL
	 
	1
	5

	55
	CIRUGIA DE TRASPLANTE SUPRARENAL NO 1, 2
	 
	2
	10

	56
	CIRUGIA DE TORACOTOMIA NO 1, 2
	 
	2
	10

	57
	CIRUGIA VASCULAR NO 1, 2
	 
	2
	10

	58
	DERIVACION VENTRICULAR NO1, 2, 3
	 
	3
	15

	59
	EQUIPO DE BLOQUEO
	 
	10
	50

	60
	EQUIPO DE CORDOTOMIA
	 
	1
	5

	61
	EQUIPO ESPECIAL DE NEUROCIRUGIA NO 1, 2, 3, 4
	 
	4
	20

	62
	EQUIPO DE FORSEPS C/16
	 
	1
	5

	63
	EQUIPO VASCULAR ANGIOLOGIA C/12
	 
	1
	5

	64
	EQUIPO DORADO C/12 PZAS
	 
	1
	5

	65
	IMPACTADORES Y CINCELES C/13
	 
	1
	5

	66
	FUSION CERVICAL ANTERIOR
	 
	1
	5

	67
	LAMINECTOMIA CERVICAL
	 
	1
	5

	68
	LAMINECTOMIA GENERAL
	 
	1
	5

	69
	MICROCIRUGIA C/15
	 
	1
	5

	70
	MICROCIRUGIA DE NEURO C/16
	 
	1
	5

	71
	MICROCIRUGIA DE RECOSTRUCTIVA C/17
	 
	1
	5

	72
	MICROCIRUGIA DE TITANEO C/12 DE NEUROCX
	 
	1
	5

	73
	MICROCIRUGIA DE TITANEO C/13 DE NEUROCX
	 
	1
	5

	74
	RINOPLASTIA NO. 1
	 
	1
	5

	75
	RINOPLASTIA NO. 2
	 
	1
	5

	76
	SEPARADOR ALFERBRAWN C/15
	 
	2
	10

	77
	SEPARADOR DE GRIMBER C/10
	 
	1
	5

	78
	SET DE CIRUGIA GENERAL ADULTO NO 1, 2, 3, 4
	 
	4
	20

	79
	SET DE REVASCULARIZACIÒN AORTOCORONARIO
	 
	1
	5

	80
	SONDA ACANALADA C/ ESTILETE
	 
	2
	10

	81
	YASERGYL NO 1
	 
	1
	5

	82
	YASERGYL NO 2
	 
	2
	10

	83
	CIRUGIA DONADOR RENAL NO 1, 2
	 
	2
	10

	84
	CIRUGIA DE CORAZON NO 3
	 
	1
	5

	85
	EQUIPO DE SIMPATECTOMIA LUMBAR NO 1, 2
	 
	2
	10

	86
	SET DE CRANEOTOMIA
	 
	1
	5

	87
	MICROCIRUGIA DE ANGIOLOGIA
	 
	1
	5

	88
	CIRUGIA DE SAFENOEXERESIS P/ CARDIO
	 
	1
	5

	89
	SET DE VASOS CORONARIOS
	 
	1
	5

	90
	SET DE NERVIOS PERIFERICOS
	 
	1
	5

	91
	EQUIPO DE VASOS Y NERVIOS
	 
	1
	5

	92
	EQUIPO DE PEQUEÑOS FRAGMENTOS
	 
	1
	5

	93
	SET DE PLACAS Y TONILLOS
	 
	1
	5

	94
	MICROCIRUGIA AZUL RECONSTRUCTIVA
	 
	1
	5

	95
	EQUIPO DE PARTO
	 
	1
	5

	96
	EQUIPO DE LEGRADO
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CONTENIDO POR EQUIPO
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	20
	ASAS DE CANNON NO. 1
	 
	 
	 

	 
	CAJAS METÁLICAS
	 
	1
	5

	 
	DESPERIOSTIZADORES
	 
	3
	15

	 
	ENDACTEREOTOMOS
	 
	2
	10

	 
	ASAS
	 
	11
	55

	 
	ASAS CON CAMISAS
	 
	3
	15

	 
	GUÍA CON CAMISAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	21
	ASAS DE CANNON NO. 2
	 
	 
	 

	 
	CAJA METÁLICA
	 
	1
	5

	 
	ASAS DE CANNON
	 
	8
	40

	 
	ASAS DE CANNON CON CAMISAS
	 
	3
	15

	 
	GUÍA CON CAMISA
	 
	1
	5

	 
	ENDACTEREOTOMOS
	 
	2
	10

	 
	DISECTORES
	 
	3
	15

	 
	 
	 
	 
	 

	22
	BULTO ESPECIAL DE UROLOGIA 
	 
	 
	 

	 
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, INOXIDABLE CHICA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE POTTS 
	 
	1
	5

	 
	PORTA GUJAS VASCULAR
	 
	1
	5

	 
	PORTA A GUJAS DE HEGAR
	 
	1
	5

	 
	PINZA BAYONETA LARGA S/D
	 
	1
	5

	 
	PINZA GERALD S/DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZA GERALD C/DIENTES
	 
	1
	5

	 
	PINZAS BULDOG CURVAS Y REACTA
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	23
	CIRUGIA DE AMPUTACIÓN 
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE CRILLE
	 
	20
	100

	 
	PINZAS DE ALLIS
	 
	6
	30

	 
	TIJERAS METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MAYO CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION CON DIENTES 
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION SIN DIENTES
	 
	2
	10

	 
	GUBIAS
	 
	2
	10

	 
	CIZALLA LISTON
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	LEGRAS FARABEU CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	CÁNULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA SIERRA GIGLI
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	24
	CIRUGIA DE CRANEOTOMIA NO. 1
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA KERRISOM HACIA ARRIBA
	 
	1
	5

	 
	PINZA KERRISON HACIA ABAJO
	 
	1
	5

	 
	GUBIAS
	 
	3
	15

	 
	PINZA PROTECTORA DE DE DURA
	 
	1
	5

	 
	PERFORADOR DE CONNE
	 
	1
	5

	 
	CRANEOTOMO DE VILVIS
	 
	1
	5

	 
	DISECTORES DE PENFIELD
	 
	4
	20

	 
	MANGOS PARA SIERRA DE GIGLI
	 
	2
	10

	 
	MANGO DE HUDSON CON EXTENSIÓN
	 
	1
	5

	 
	PERFORADOR BUNNEL CON LLAVE
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES CRANEALES
	 
	6
	30

	 
	SEPARADOR DE ANDERSON HADRÓN
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR DE WEITLANER
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR DE HADRÓN BEKMAN
	 
	1
	5

	 
	CÁNULAS DE FERGUSON
	 
	2
	10

	 
	CONDUCTOR PARA SIERRA GIGLI
	 
	1
	5

	 
	BROCA MAKENSY
	 
	1
	5

	 
	BROCA DE RICCO
	 
	1
	5

	 
	CÁNULAS VENTRICULARES CON MANDRIL
	 
	3
	15

	 
	CUCHARILLAS
	 
	2
	10

	 
	LEGRA CUSHING
	 
	1
	5

	 
	ELEVADOR DE HADRÓN
	 
	1
	5

	 
	LA CRANEOTOMIA # 2 Y 3 CON 36 PZAS 
	 
	 
	 

	 
	LA CRANEOTOMIA # 4 CON 37 PZAS
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	25
	CIRUGIA DE FISTULECTOMIA NO. 1 Y 2
	 
	 
	 

	 
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE MOSCA BABY CURVAS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS MOSCO ANGULADAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERA DE POTTS FINA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE IRIS RECTA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DORADA FINA
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE DISECCIÓN DE BAKEY
	 
	1
	5

	 
	PINZAS BULDOG CURVAS CHICAS
	 
	4
	20

	 
	DILATADORES 
	 
	3
	15

	 
	IRRIGADOR NO. 18
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES ADSON
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	26
	CIRUGIA GENERAL ABDOMINAL NO. 1,2,3,4
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE BACKUPS (CAMPO)
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE KELLY CURVA
	 
	20
	100

	 
	PINZAS ROCHESTER OSNER
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ROCHESTER PEAN
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ALLIS CORTAS
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ALLIS LARGAS
	 
	4
	20

	 
	PINZAS BABCOCK LARGAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS LOWER
	 
	4
	20

	 
	PINZAS SMITH
	 
	2
	10

	 
	PINZAS RANDAL
	 
	5
	25

	 
	TIJERA MAYO RECTA 
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS METZENBAUM CURVA
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS HARRINGTON CURVA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS MEDIANOS
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS LARGO
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS VASCULAR 
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 7
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES RICHARDSÓN
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES HARRINTON
	 
	2
	10

	 
	CÁNULA YANKAUER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN (C/DIENTES Y S/DIENTES)
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN LARGAS (S/DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	DILATADORES BAKEY
	 
	9
	45

	 
	DILATADORES DE MAYO
	 
	3
	15

	 
	CUCHARILLAS DE JARDÍN
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	27
	CIRUGIA GENERAL DE NEUROLOGIA NO 1,2,3,4
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	20
	100

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVA
	 
	8
	40

	 
	PINZAS DANDO
	 
	25
	125

	 
	PINZAS DE ALLIS
	 
	10
	50

	 
	PINZAS ROCHESTER OSNER CVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MAYO CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR FINA
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZA DE DISECCIÓN CON DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN SIN DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZAS GERALD (C/D Y S/D)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS BAYONETA SIN DIENTES
	 
	3
	15

	 
	SEPARADORES FARABEUF
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 7
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	28
	CIRUGIA DE HICKMAN
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA UTERINA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	6
	30

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVA
	 
	10
	50

	 
	PINZAS LOWER
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA 
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	1
	5

	 
	PINZAS ADSON CON DIENTES Y SIN DIENTES
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE VENA
	 
	2
	10

	 
	CÁNULA FERGUSON  C/MANDRIL
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 3
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	29
	CIRUGIA INCLUSIÓN MAXILO FACIAL
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	6
	30

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVA
	 
	6
	30

	 
	TIJERAS METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA 
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR CHICO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN (C/DIENTES Y S/DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES FARABEUF
	 
	2
	10

	 
	JERINGA DE CARPULLE CON PIBOTE
	 
	1
	5

	 
	ABREBOCAS BENHERT
	 
	1
	5

	 
	MANGO PARA BISTURÍ # 7
	 
	1
	5

	 
	LEGRA DOBLE
	 
	1
	5

	 
	ELEVADOR RECTO
	 
	1
	5

	 
	ESPEJO DENTAL
	 
	1
	5

	 
	LIMA PARA HUESO
	 
	1
	5

	 
	CUCHARILLA DE LUCAS
	 
	1
	5

	 
	CÁNULA DE ASPIRACIÓN
	 
	1
	5

	 
	CÁNULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	CÁNULA FERGUSON CMANDRIL
	 
	1
	5

	 
	RIÑON GRANDE
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	30
	CIRUGIA DE LAPAROSCOPIA NO 1,2,3,4
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	8
	40

	 
	PINZAS DE CRILLE
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ROCHESTER OSNER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE ALLIS
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 3
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES FARABEUF
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN (C/DIENTES Y S/DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS METZENBAUM CURVA DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA 
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	31
	CIRUGIA DE MARCAPASOS EPICARDICO
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVA
	 
	12
	60

	 
	PINZAS ROCHERTER    3 PEAN, 3 OSNER
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ALLIS CORTAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS ALLIS MEDIANAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS ALLIS LARGAS
	 
	8
	40

	 
	PINZAS LOWER
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS LARGO FINO
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS METZENBAUM LARGAS
	 
	1
	5

	 
	TIJERA HARRINGTÓN CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN (C/DIENTES Y S/DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZA DE DISECCIÓN ADSON C/DIENTES Y S/DIENTES
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES LANGERBERT
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE RICHARSON
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEUF
	 
	2
	10

	 
	CÁNULA YANKAUER
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	32
	CIRUGÍA MENOR
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVA
	 
	6
	30

	 
	PINZAS DE ALLIS
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS METZENBAUM CHICA DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO RECTAS
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN (C/DIENTES Y S/DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 3
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	33
	CIRUGIA MENOR DE MAXILO FACIAL
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	6
	30

	 
	PINZAS MOSCO BABY CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS MOSCO CURVAS
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE MOSCO RECTAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DE CRILLE RECTAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	3
	15

	 
	PINZA ROCHESTER PEAN
	 
	1
	5

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	ALICATE
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS FINO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCION (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZA BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	PINZA SELDIN CURVA
	 
	1
	5

	 
	GUBIA
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES SEN MILLER
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES OBEGENSER (HACIA ARRIBA Y HACIA DEBAJO DE RAMA)
	 
	3
	15

	 
	PINZAS ADSON (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	ELELVADORES DE PERIOSTIO
	 
	2
	10

	 
	ESPATULA
	 
	1
	5

	 
	ESPEJO DENTAL
	 
	1
	5

	 
	CINCEL CHICO
	 
	1
	5

	 
	CINCEL GUBIA RECTO
	 
	1
	5

	 
	OSTEOTOMOS OBEGENSER
	 
	2
	10

	 
	LIMA NASAL
	 
	1
	5

	 
	ABATELENGUAS
	 
	1
	5

	 
	ABREBOCAS DENHAURT
	 
	1
	5

	 
	MARTILLO
	 
	1
	5

	 
	JERINGA DE CARPULLE SIN PIVOTE
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURI NO. 3 Y 7
	 
	2
	10

	 
	CANULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	CANULAS FERGUSON C/MANDRIL
	 
	2
	10

	 
	BUDINERA DE 800ML.
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 60 ML.
	 
	1
	5

	 
	VASO 250ML.
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	34
	CIRUGIA DE CESAREA
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO A. I.
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER RECTAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS FORESTER CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	6
	30

	 
	PINZAS KELLY CURVAS
	 
	12
	60

	 
	PINZAS ROCHESTER OSCHNER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS ROCHESTER PEAN 
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS BABCOC
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZAN BAUM CVA  OJO DORADO
	 
	1
	5

	 
	TIJERA HARRINTOM
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO CVA.
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR OJO DORADO
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR BALFORD C/ VALVA
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURI NU. 4
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION S/ D
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION C/D
	 
	2
	10

	 
	CANULLAS YANKAGUER
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	35
	CIRUGIA DE MICROCIRUGIA DE ANGIOLOGIA
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MICRO RECTA 18 CM
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MICRO RECTA 15 CM
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS CURVA 18 CM.
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS CURVA 15 CM.
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS RECTA 18 CM
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJA RECTA 15 CM
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS MICRO SUTURA CURVO 15 CM
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS MICRO SUTURA RECTO 18 CM
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS MICRO SUTURA CURVA SIN DIENTES 18 CM
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS CASTRO VIEJO 10.5 CM
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS ESTILO JOYERO NO. 4
	 
	1
	5

	 
	SONDA PARA VASO SANGUINEO 18.5 CM
	 
	1
	5

	 
	CANULA PARA NERVIO 18.5 CM
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR YASERGIL 18 CM
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	36
	CIRUGIA DE ORTOPEDIA FINA
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO DE ACERO INOXIDABLE. INOXIDABLE 
	 
	1
	5

	 
	PINZA FOERSTER
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE CAMPO
	 
	6
	30

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	12
	60

	 
	PINZAS PARA HUESO
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE IRIS
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS METZENBRAUM CURVAS DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS MAYO RECTAS
	 
	1
	5

	 
	ALICATE
	 
	1
	5

	 
	GUBIA
	 
	1
	5

	 
	CIZALLA
	 
	1
	5

	 
	PINZA BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCION HADRON C/D Y S/D
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES FARABEUT
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES SEN-MILLER
	 
	1
	5

	 
	GANCHOS PARA PIEL SENCILLO
	 
	2
	10

	 
	GANCHOS DOBLES
	 
	2
	10

	 
	PERFORADOR BUNNEL C/LLAVE
	 
	1
	5

	 
	BROCAS
	 
	5
	25

	 
	MANGOS DE BISTURI NO. 3
	 
	2
	10

	 
	CINCELES
	 
	5
	25

	 
	CUCHILLAS
	 
	5
	25

	 
	DESPERIOSTIZADOR
	 
	1
	5

	 
	LIMA
	 
	1
	5

	 
	MARTILLO
	 
	1
	5

	 
	CANULA FRGUSON C/MANDRIL
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250ML.
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	37
	CIRUGIA ORTOPEDIA MAXILO FACIAL
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DE MOSCO RECTAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DE MOSCO BABY CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS KELLY CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS KELLY RECTAS
	 
	3
	15

	 
	PINZA ROCHESTER PEAN CURVA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE ALLIS
	 
	3
	15

	 
	TIJERAS DE IRIS
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE NEWMAN
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DEMETZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	ALICATE
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR GDE CHICO
	 
	3
	15

	 
	PORTA AGUJAS FINO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCION CON DIENTES Y SIN DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZAS ADSON CON DIENTES Y SIN DIENTES 
	 
	2
	10

	 
	PINZA DE DISECCION LARGA CON DIENTES  
	 
	1
	5

	 
	PINZA BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES SEM-MILLER
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES OBEGENSER, (ARRIBA ABAJO, RAMA)
	 
	3
	15

	 
	ABATELENGUAS
	 
	1
	5

	 
	MANGOS DE BISTURI NO. 3 Y 7
	 
	2
	10

	 
	ABREBOCAS DE JENNING
	 
	1
	5

	 
	ABREBOCAS NUHART
	 
	1
	5

	 
	JERINGA DE CARPULLE
	 
	1
	5

	 
	ESPEJO DENTAL
	 
	1
	5

	 
	CUCHARILLA DE LUCAS
	 
	1
	5

	 
	GANCHO DOBLE BOTON
	 
	1
	5

	 
	ESPATULA
	 
	1
	5

	 
	LIMAS PARA HUESO
	 
	2
	10

	 
	PINZAS TESSIER MAXILO (IZQUIERDO Y DERECHO)
	 
	2
	10

	 
	ELEVADORES DE PERIOSTIO
	 
	2
	10

	 
	OSTEOTOMOS OBGENSER
	 
	2
	10

	 
	PINZA DE SEPTUM
	 
	1
	5

	 
	CINCELES NO.. 4 Y 7
	 
	2
	10

	 
	CINCEL GUBIA
	 
	1
	5

	 
	CUCHARILLAS
	 
	2
	10

	 
	GUBIA CHICA
	 
	1
	5

	 
	CIZALLA
	 
	1
	5

	 
	MARTILLO
	 
	1
	5

	 
	RINOSCOPIO
	 
	1
	5

	 
	CANULAS FERGUSON CON MANDRIL
	 
	2
	10

	 
	CANULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	VASO METALICO DE 60 ML
	 
	1
	5

	 
	VASO METALICO DE 250 ML.
	 
	1
	5

	 
	BUDINERA DE 800 ML.
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	38
	CIRUGIA DE PALADAR
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	6
	30

	 
	PINZAS MOSCO CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS MOSCO RECTAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS CRILLE
	 
	3
	15

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	3
	15

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVAS
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO RECTAS
	 
	1
	5

	 
	TIJERA ANGULADA DEAN
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE FARABEU
	 
	2
	10

	 
	ABREBOCAS DE JENNINGS
	 
	1
	5

	 
	ABREBOCAS MC.IVOR CON 3 VALVAS
	 
	1
	5

	 
	ABATELENGUAS 
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURI NO. 3
	 
	2
	10

	 
	DISECTOR DE FREED
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR HURD
	 
	1
	5

	 
	CINCEL
	 
	1
	5

	 
	CANULA DE FERGUSON
	 
	1
	5

	 
	JERINGA DE CARPULLLE
	 
	1
	5

	 
	MARTILLO
	 
	1
	5

	 
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE. 500 ML
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250 ML
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	CUCHARILLA
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	39
	CIRUGIA PLASTICA NO 1,2,4
	 
	 
	 

	 
	CHAROLAS DE MAYO ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVA
	 
	20
	100

	 
	PINZAS DE ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS DE PLASTICA CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZENBAUM FINA DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MAYO RECTAS (CHICA Y MEDIANA)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION ADSON (S/D Y C/D)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS BAYONETAS
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURI NO. 3
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE SEN MILLER
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE DEAVERS CHICO
	 
	2
	10

	 
	GANCHOS PARA PEL
	 
	2
	10

	 
	CANULA DE FERGUSON
	 
	1
	5

	 
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE 500 ML
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250 ML.
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	TIJERA HARRINTON LARGA CURVA
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	40
	CIRUGIA PLASTICA NO 3
	 
	 
	 

	 
	CHAROLAS DE MAYO ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVA
	 
	20
	100

	 
	PINZAS DE ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS DE PLASTICA CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZENBAUM FINA DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MAYO RECTAS (CHICA Y MEDIANA)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION ADSON (S/D Y C/D)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS BAYONETAS
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURI NO. 3
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE SEN MILLER
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES LISTON
	 
	2
	10

	 
	GANCHOS PARA PEL
	 
	2
	10

	 
	CANULA DE FERGUSON
	 
	1
	5

	 
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE 500 ML
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250 ML.
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOTA: LAS CIRUGIAS PLASTICAS NO. 3 CUENTA CON 2 SEPARADORES LISTON   EN LUGAR DE LOS DEAVERS, SIN TIJERA HARRINGTON
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	41
	CIRUGIA DE PROTASTECTOMIA NO 1,2
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVAS
	 
	15
	75

	 
	PINZAS DE OCHESTER PEAN CURVA
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ROCHESTER OSNER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS SMITH
	 
	3
	15

	 
	PINZAS LOWER
	 
	3
	15

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS HARRINTON CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS LARGO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCION CON DIENTE Y SIN DIENTE
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION LARGAS SIN DIENTES
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR GOSSET
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES DEAVERS
	 
	3
	15

	 
	SEPARADORES LISTON
	 
	5
	25

	 
	MANGOS PARA BISTURI NO. 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO PARA BISTURI NO. 7
	 
	1
	5

	 
	CANULAS DE YANKAUER
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	42
	CIRUGIA DE PROCTOLOGIA NO 1,2
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVA
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	TIJERAS MAYO (RECTA Y CURVA)
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS METZENBAU, CURVAS
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJASHEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION RUSAS LARGAS
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURI NO. 4
	 
	2
	10

	 
	GANCHO DE CRIPTAS
	 
	1
	5

	 
	GANCHO DOBLE
	 
	1
	5

	 
	GANCHOS ABOTONADOS
	 
	2
	10

	 
	RECTOSCOPIO
	 
	1
	5

	 
	ESPEJO D PRATTS
	 
	1
	5

	 
	CANULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE ADSON ( CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	43
	CIRUGIA DE PROCTOLOGIA NO 3
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVA
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	TIJERAS MAYO (RECTA Y CURVA)
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS METZENBAU, CURVAS
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJASHEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION RUSAS LARGAS
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURI NO. 4
	 
	2
	10

	 
	GANCHO DE CRIPTAS
	 
	1
	5

	 
	GANCHO DOBLE
	 
	1
	5

	 
	GANCHOS ABOTONADOS
	 
	2
	10

	 
	RECTOSCOPIO
	 
	1
	5

	 
	ESPEJO D PRATTS
	 
	1
	5

	 
	CANULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOTA: LA PROCTOLOGIA NO. 1 Y 2 TIENEN PINZAS ADSON LA PROCTOLOGIA NO. 3 CONTIENE 36 PZAS. (NO TIENE ADRON)
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	44
	CIRUGIA DE RESECCION GASTRICA NO 1,2,3
	 
	 
	 

	 
	PINZAS DE MOSCO
	 
	10
	50

	 
	PINZAS ROCHESTER CARMAL
	 
	4
	20

	 
	PINZAS BABCOCK
	 
	2
	10

	 
	CLAMP CURVOS
	 
	2
	10

	 
	CLAMP RECTOS
	 
	2
	10

	 
	PAYR CHICOS
	 
	2
	10

	 
	PAYR CGRANDES 
	 
	2
	10

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE MEDIANA
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	45
	CIRUGIA ROOS ANGIOLOGIA
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVAS
	 
	10
	50

	 
	PINZAS LOWER MEDIANAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS LOWER LARGAS
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS HARRINGTON CURVAS
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR 2  LARGOS, 1 MED.
	 
	3
	15

	 
	MANGOS DE BISTURI LARGO, MED.  NO. 4  (2) Y 7 (1)
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DE DISECCION LARGAS (SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PIONZAS DE DISECCION (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	GUBIA DOBLE ARTICULACION
	 
	1
	5

	 
	CIZALLA
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR ADSON BECKMAN
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	CANULAS YANKAUER L
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	46
	CIRUGIA SAFENOEXERESIS NO 1,2,3
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	30
	150

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVAS
	 
	12
	60

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS LOWER
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZENBRAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA HARRINGTON CURVA FINA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION ADSON (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZA VASCULAR CORTA
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORESWOLMAN
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES SEN MILLER
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES ADSON
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURI NO.4
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURI NO. 7 LARGO
	 
	1
	5

	 
	CANULAS DE YANKAUER
	 
	2
	10

	 
	CANULA FERGUSON
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	47
	CIRUGIA DE SIMPATECTOMIA CERVICAL
	 
	 
	 

	 
	SEPARADORES DE GREN
	 
	2
	10

	 
	VALVAS
	 
	4
	20

	 
	SEPARADORES DE LANGENBECK
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE VENA
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	48
	CIRUGIA DE TENDONES
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	12
	60

	 
	TIJERAS DE PLASTIA CURVAS Y RECTAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS DE MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA DORADA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION ADSON (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES SEN-MILLAR
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DESMARRES
	 
	2
	10

	 
	GANCHOS SENCILLOS
	 
	2
	10

	 
	CGANCHO DOBLE
	 
	1
	5

	 
	GANCHOS ROMOS
	 
	4
	20

	 
	LEGRAS FINAS RECTAS Y CURVAS
	 
	2
	10

	 
	DISECTORES DE TENDONES
	 
	2
	10

	 
	PASA TENDONES
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURI NO. 3
	 
	2
	10

	 
	CANULA FERGUSON
	 
	1
	5

	 
	BUDINERA DE 500 ML.
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250 ML.
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 60 ML.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	49
	CIRUGIA DE TENCKOFF N O 1, 2
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE CAMPO
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVA
	 
	4
	20

	 
	PINZA DE ROCHESTER RECTA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCION (C/DIENTES Y S/DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURI NO. 3
	 
	2
	10

	 
	CANULA DE YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	CONDUCTOR DE SONDA
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES DE FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES RICHARDSON
	 
	2
	10

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	4
	20

	 
	 
	 
	 
	 

	50
	CIRUGIA DE TIROIDES NO 1, 2,3
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVAS
	 
	12
	60

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS LOWER
	 
	4
	20

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MAYO CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE ISECCIÓN ADSON (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN MARTIN
	 
	2
	10

	 
	PINZA DE DISECCION VASCULAR BAKEY CH
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES DE FASABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES RICHARDSON
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES GREEN
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURI NO. 3
	 
	2
	10

	 
	CANULA FERGUSON
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	51
	CIRUGIA DE TRAQUEOSTOMIA
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA D MAYO ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS ROCHESTER PEAN
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS METZENBAUM CURVA DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCION (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE FAREBEU
	 
	2
	10

	 
	SEPOARADORES DE HUDSON
	 
	2
	10

	 
	MANGO PARA BISTURI NO. 3
	 
	1
	5

	 
	CANULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	52
	CIRUGIA TRANS-NASOFENOIDAL NO 1, 2
	 
	 
	 

	 
	CHAROA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS MOSCO
	 
	6
	30

	 
	PINZAS CRILE
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	4
	20

	 
	PORTA AGUJAS CASTRO VIEJO
	 
	2
	10

	 
	TIJERA DE COTTLE
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE IRIS CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE IRIS RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA METZENBAUM CHICA DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO DE RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS BAYONETAS LARGAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DISECCIÓN PARA FRAGMENTOS
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DISECCIÓN HADRÓN (SIN DIENTES Y SIN DIENTES )
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURÏ #3 Y 7 LARGOS
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURÏ EN FARMA DE BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	CUCHARADAS FENESTRADAS
	 
	6
	30

	 
	DISECTORES DE HARDY
	 
	6
	30

	 
	CUCHARILLAS EN FORMA DE BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	GANCHOS DODBLE
	 
	1
	5

	 
	ELEVADOR DE COTTLE
	 
	1
	5

	 
	CINCEL # 4
	 
	1
	5

	 
	CINCELES DE COTTLE 3 Y 4 MM
	 
	2
	10

	 
	APLICADORES METÁLICOS
	 
	4
	20

	 
	CLAVO DE KIDNEY
	 
	1
	5

	 
	TRINCHE
	 
	1
	5

	 
	ELEVADORES DEMCKENTY
	 
	2
	10

	 
	CUCHILOS DE COTTLE
	 
	1
	5

	 
	LEGRA HADRÓN
	 
	1
	5

	 
	RONOSCOPIO DE HARDY
	 
	2
	10

	 
	RINOSCOPIO DE VIENA
	 
	4
	20

	 
	PINZAS JENSES PARA VOMER
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISCOS
	 
	3
	15

	 
	PINZA KERRI SON OBLICUA FINA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS KERRI SON OBLICUAS FINA
	 
	2
	10

	 
	PINZAS KERRI  SMITH
	 
	1
	5

	 
	CÁNULA FERGUSON CON UN MANDRIL
	 
	2
	10

	 
	PROTECTOR DE ALA
	 
	1
	5

	 
	MACHACADOR
	 
	1
	5

	 
	PERCUTOR
	 
	1
	5

	 
	ELEVADOR DE AUFRICHT
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PORTA PZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	53
	CIRUGIA DE TRASPLANTES DE HIGADO
	 
	 
	 

	 
	BUNDINERA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	DILATADORES 
	 
	9
	45

	 
	DILATADORES ]DOBLES
	 
	1
	5

	 
	AGUJAS IRRIGADORES
	 
	2
	10

	 
	BULDOG CURVAS CHICAS
	 
	4
	20

	 
	SEPARADOR ADSON CHICO
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DEPOTTSS
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE  STEVES CURVAS
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DISECCIÓN VASCULAR DE BAKEY
	 
	1
	5

	 
	PINZAS MOSCO BABY CURVAS 
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ANGULADAS 
	 
	4
	20

	 
	POSTA AGUJAS DORADAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	54
	CIRUGIA DE TRASPLANTE RENAL
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE CRILLE
	 
	12
	60

	 
	PINZAS ROCHERTER PEAN
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE ROCHERTER OSNER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE ALLIS CORTAS
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE ALLIS LARGAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE LOWER
	 
	6
	30

	 
	PINZAS LIGA CLIP
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE POTTS CURVAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DERRA CURVA
	 
	4
	20

	 
	TIJERAS DE POTTS LATERALES 30° Y 60°
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS DE METZENBRAUN CURVAS CORTAS Y LARGOS
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS MAYO RECTAS CORTA Y LARGA
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUAJAS VASCULARES
	 
	3
	15

	 
	PORTA AGUAJAS VASCULARES DORADAS
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN CORTAS  C/DIENTES Y S/DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN LARGA S/DIENTES 
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE SMITH MEDIANA
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN VASCULARES LARGAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN D’BAKEY MEDIANAS Y CORTAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE BULDG CURVAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DE BULDG RECTAS
	 
	3
	15

	 
	SEPARADORS DE FINCHETO 
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES DE DEAVERS
	 
	4
	20

	 
	SEPARADORES DE HARRIGTON
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES  DE RICHARDSON
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE CUSHING
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO E BISTURÏ # 7
	 
	1
	5

	 
	CÁNULAS DE YANKAUER
	 
	2
	10

	 
	CÁNULAS DE FERGUSÓN
	 
	2
	10

	 
	PERCUTOR
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	55
	CIRUGIA DE TRASPLANTES SUPRARENAL NO 1, 2
	 
	 
	 

	 
	PINZAS DE LOWER LARGAS
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DISECCIÓN LARGA SIN DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZAS SATÍNSKY
	 
	2
	10

	 
	PINZAS LIGA CLIP
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	56
	CIRUGIA DE TORACOTOMIA O 1, 2
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVA
	 
	12
	60

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ROCHESTER PEAN CURVA
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ROCHESTER OSNER CURVA
	 
	2
	10

	 
	PINZAS BABCOCK
	 
	2
	10

	 
	PINZAS LOWER
	 
	4
	20

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	 TIJERA MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS HARRINTON CURVA Y RECTA 
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS LARGO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCION CON DIENTES Y SIN DIENTES 
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION SIN DIENTES LARGAS
	 
	2
	10

	 
	GUBIA
	 
	1
	5

	 
	CIZALLA
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR FINOCHETO CON DOS VALVAS FIJAS
	 
	1
	5

	 
	ELEVADORES DE COSTILLA
	 
	2
	10

	 
	APROXIMADOR DE COSTILLA
	 
	1
	5

	 
	LEGRA RECTA
	 
	1
	5

	 
	LEGRA ALEXANDER
	 
	1
	5

	 
	COSTÓTOMO
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO PARA BISTURÍ # 7 LARGO
	 
	1
	5

	 
	CANULAS YANCAUER
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	57
	CIRUGIA VASCULAR N 1, 2
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS SMITH
	 
	2
	10

	 
	PINZAS LOWER
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DERRA CON SEGURO
	 
	2
	10

	 
	PINZAS POTTS CON CURVAS
	 
	2
	10

	 
	PINZA POTTS RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS PEDICULO
	 
	2
	10

	 
	PINZAS SATYNSKY
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DERRA PARA ANEURISMA
	 
	2
	10

	 
	PINZA PORTA BULDOG
	 
	1
	5

	 
	PINZAS LIGA CLIP
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS VASCULARES
	 
	5
	25

	 
	TIJERAS DE POTTS SMITH
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS HARRINTON CURVA Y RECTA 
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION LARGAS SIN DIENTES 
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION VASCULARES LARGAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION ADSÓN (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZA CIZALLA
	 
	1
	5

	 
	BULDOG
	 
	6
	30

	 
	SEPARADOR FINOCHETO C/4 VALVAS
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR BALFORD CON VALVA
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES DEAVERS
	 
	4
	20

	 
	SEPARADORES ADSON
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES ADSON BECKMAN
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES FARABEU CHICOS Y MEDIANOS
	 
	2
	10

	 
	RETRACTORES DE COSTILLA
	 
	2
	10

	 
	MANGO DE BISTURÍ # 7
	 
	1
	5

	 
	CANULAS YANCAUER
	 
	1
	5

	 
	CANULA FERGUSON
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	58
	DERIVACION VENTRICULAR NO 1, 2, 3
	 
	 
	 

	 
	PINZAS FORESTER CURVAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVA
	 
	10
	50

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	10
	50

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MAYO RECTAS Y CURVAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS UTERINAS
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS DE MAYO HEGAR
	 
	3
	15

	 
	PINZAS BAYONETA SIN DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION CON DIENTES 
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION SIN DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION (CON DIENTES Y SIN DIENTES) 
	 
	2
	10

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO PARA BISTURÍ # 7 LARGO
	 
	1
	5

	 
	REGLA METALICA
	 
	1
	5

	 
	LEGRA CUSHING
	 
	1
	5

	 
	DISECTORES DE PENFIELD
	 
	4
	20

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR DE MASTOIDES
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR DE HADRON BECKMAN
	 
	1
	5

	 
	CUCHARILLAS
	 
	2
	10

	 
	GUBIA RUSKIN RECTA
	 
	1
	5

	 
	MANGO DE HUDSON CON EXTENSIÓN
	 
	1
	5

	 
	BROCA MAKENSY
	 
	1
	5

	 
	BROCA DE HUDSON
	 
	1
	5

	 
	CANULAS FERGUSON
	 
	2
	10

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PORTA COTONOIDES
	 
	1
	5

	 
	AGUJA DE TUY
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	59
	EQUIPO DE BLOQUEO NO  1 AL 10
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA FORESTER
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	60
	EQUIPO DE CORDOTOMIA
	 
	 
	 

	 
	CAJA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA BAYONETA DE MICRO
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MICRO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MICRO CURVA
	 
	1
	5

	 
	MICRODISECTOR RECTO
	 
	1
	5

	 
	MICRODISECTOR CURVA
	 
	4
	20

	 
	DISECTOR ROMO
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	61
	EQUIPO ESPECIAL DE NEUROCIRUGIA NO 1, 2, 3, 4
	 
	 
	 

	 
	VASOS DE ACERO INOXIDABLE DE 250 ML.
	 
	2
	10

	 
	PORTA COTONOIDES
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	62
	EQUIPO DE FORCEPS C/16
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	ABREBOCAS DINHART
	 
	1
	5

	 
	ELEVADORES CURVAS
	 
	2
	10

	 
	CANULA PARA BUCO DENTO
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS (17,23,53,63,99,150,151,210.)
	 
	8
	40

	 
	ALICATE
	 
	1
	5

	 
	PINZA GUBIA
	 
	1
	5

	 
	ABATELENGUAS METÁLICO
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	63
	EQUIPO VASCULAR ANGIOLOGIA C/12
	 
	 
	 

	 
	PINZAS DE SATYNSKY
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE POTTS
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DERRA
	 
	4
	20

	 
	 
	 
	 
	 

	64
	EQUIPO  DORADO C/12 PZAS
	 
	 
	 

	 
	RIÑON DE ACERO INOXIDABLE.INOXIDABLE 250 ML.
	 
	1
	5

	 
	PINZAS MOSCO BABY
	 
	5
	25

	 
	PINZA MOSCO CVA
	 
	1
	5

	 
	PORTA VASCULAR DORADO
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS IRIS CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	GANCHOS SENCILLOS
	 
	2
	10

	 
	PINZA ADSON C/D
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	65
	IMPACTADORES Y CINCELES C/13
	 
	 
	 

	 
	IMPACTADORES 
	 
	3
	15

	 
	CINCELES
	 
	3
	15

	 
	CINCELES GUBIAS
	 
	5
	25

	 
	MARTILLO
	 
	1
	5

	 
	MANGO PARA IMPACTADOR
	 
	1
	5

	 
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	66
	FUSION CERVICAL ANTERIOR
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS MOSCO CVAS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS KELLY CURVAS
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	4
	20

	 
	TIJERA METZENBAUM FINA CURVA
	 
	2
	10

	 
	TIJERA MAYO CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION CON Y S/DIENTES
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÓN  LARGAS FINAS C/D S/D
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION BAYONETA
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION ADSON C/D, S/D
	 
	2
	10

	 
	MANGO DER BISTURI # 3
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	1
	5

	 
	MANGO PARA BISTURÍ # 7 
	 
	1
	5

	 
	CINCELES CLAWER
	 
	5
	25

	 
	CINCELES DE LAMBOT
	 
	4
	20

	 
	 LEGRA DE CUSHING
	 
	1
	5

	 
	MEDIDOR DE PROFUNDIDAD
	 
	1
	5

	 
	IMPACTADOR
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES ESOFAGO
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES RAYTEX
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE FARABEU
	 
	2
	10

	 
	CANULAS ERGUSSON C/MANDRIL
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISCO CH, MED, GDE
	 
	3
	15

	 
	PINZA KERRISON OBLICUA 4MM.
	 
	2
	10

	 
	PINZAS KERRISON HACIA ARRIBA 3MM
	 
	2
	10

	 
	PINZA KERRISON ABAJO 3MM
	 
	1
	5

	 
	GUBIA FINA RTA
	 
	1
	5

	 
	CUCHARILLAS 
	 
	16
	80

	 
	PERCUTOR
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	67
	LAMINECTOMIA  LUMBAR
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE CRILLE
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS LOWER
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS VASCULAR OJO DORADO
	 
	1
	5

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION CON DIENTES 
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DE DISECCION SIN DIENTES
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO PARA BISTURÍ # 7 LARGO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS GERAL ( C/DIENTES Y S/DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS BAYONETA SIN DIENTES
	 
	3
	15

	 
	DISECCION DE PENFIELD
	 
	4
	20

	 
	LEGRA CUSHING
	 
	1
	5

	 
	DISECCION DE HURD
	 
	1
	5

	 
	DISECCION DE RAÍZ
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES DE BECKMAN
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE ADSON
	 
	2
	10

	 
	CUCHARILLAS
	 
	7
	35

	 
	SEPARDORES WOLFMAN
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE LOVE
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR DE GELPI
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES TAYLOR GRANDES Y CHICOS
	 
	4
	20

	 
	SEPARADORES DE LAMBOTL
	 
	4
	20

	 
	SEPARADOR ESCOBILLE CON VALTA Y GANCHO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISCO (RECTA HACIA ARRIBA Y HACIA ABAJO)
	 
	3
	15

	 
	PINZAS KERRISON (2OBLICUA, 2 HACIA ARRIBA Y 2 HACIA ABAJO)
	 
	6
	30

	 
	GUBIAS
	 
	4
	20

	 
	CIZALLAS
	 
	3
	15

	 
	CANULAS FERGUSON CON MANDRIL
	 
	2
	10

	 
	DISECTORES PARA FORAMEN
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE FARABEUF
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	68
	LAMINECTOMIA  GENERAL
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE CRILLE
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS LOWER
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZENBAUM CURVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION CON DIENTES 
	 
	3
	15

	 
	PINZAS DE DISECCION SIN DIENTES
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO PARA BISTURÍ # 7 LARGO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS GERAL ( C/DIENTES Y S/DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	PINZAS BAYONETA SIN DIENTES
	 
	3
	15

	 
	DISECCION DE PENFIELD
	 
	4
	20

	 
	LEGRA CUSHING
	 
	1
	5

	 
	DISECCION DE HURD
	 
	1
	5

	 
	DISECCION DE RAÍZ
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES DE BECKMAN
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE ADSON
	 
	2
	10

	 
	CUCHARILLAS
	 
	3
	15

	 
	SEPARDORES WOLFMAN
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE LOVE
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR DE GELPI
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES TAYLOR GRANDES Y CHICOS
	 
	4
	20

	 
	SEPARADORES DE LAMBOTL
	 
	4
	20

	 
	SEPARADOR ESCOBILLE CON VALTA Y GANCHO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISCO (RECTA HACIA ARRIBA Y HACIA ABAJO)
	 
	3
	15

	 
	PINZAS KERRISON (2OBLICUA, 2 HACIA ARRIBA Y 2 HACIA ABAJO)
	 
	6
	30

	 
	GUBIAS
	 
	5
	25

	 
	CIZALLAS
	 
	3
	15

	 
	CANULAS FERGUSON CON MANDRIL
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE FARABEUF
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	69
	MICROCIRUGÍA C/15
	 
	 
	 

	 
	CAJA METALICA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MICRO RECTAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS DE MICRO CURVA
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS TAYLOR FINAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZENBAUM FINA
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR # 4 DE MICRO
	 
	1
	5

	 
	GANCHO ROMO
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PARA DURA
	 
	1
	5

	 
	GANCHO DE BOLITA
	 
	1
	5

	 
	BROCA PARA HUESO
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE MICRO
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	70
	MICROCIRUGIA DE NEURO C/16
	 
	 
	 

	 
	CAJA DE ACERO INOXIDABLE. INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS BAYONETA DE MICRO
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZENBAUM FINA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS TAYLOR
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS DE MICRO RECTAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS DE MICRO CURVAS
	 
	2
	10

	 
	GANCHO DE BOLITA
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PARA DURA
	 
	1
	5

	 
	BROCA PARA HUESO
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR # 4 DE MICRO
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE MICRO RECTA
	 
	1
	5

	 
	LEGRA DE HADRON
	 
	1
	5

	 
	CANULAS FERGUSON C/ MANDRIL
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	71
	MICROCIRUGIA  C/17 DE RECONSTRUCTIVA
	 
	 
	 

	 
	CAJA METALICA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE CASTRO VIEJO CURVAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERA WESCOT RECTA
	 
	1
	5

	 
	POTA AGUJAS CASTRO VIEJO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE JOYERO
	 
	6
	30

	 
	GANCHOS SENCILLOS
	 
	4
	20

	 
	SEPARADORES WOLMAN FINOS
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	72
	MICROCIRUGIA DE TITANIO C/12 N°. 1 DE NEUROCIRUGIA
	 
	 
	 

	 
	CAJA METALICA
	 
	1
	5

	 
	CUCHILLOS DE MICRO RECTAS Y ANGULADAS
	 
	2
	10

	 
	CUCHARILLA DE MICROCIRUGÍA
	 
	1
	5

	 
	DISECCION # 4 DE MICRO EN BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MICROCIRUGÍA RECTAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS DE MICROCIRUGIA CURVA
	 
	1
	5

	 
	PINZA BAYONETA DE MICRO ANGULADAS
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS EN FORMA DE BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	GANCHO DE BOLITA
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	73
	MICRO CIRUGIA DE TITANIO C/13  N°.2 NEUROCIRUGIA
	 
	 
	 

	 
	CAJA METALICA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MICRO CURVAS
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE MICRO RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZA BAYONETA DE MICRO RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZA DE FORMA BAYONETA DE MICRO
	 
	1
	5

	 
	GANCHO DE BOLITA
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR ROMO
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR # 4 DE MICRO
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR DE MICRO
	 
	5
	25

	 
	 
	 
	 
	 

	74
	RINOPLASTIA N° 1
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	6
	30

	 
	TIJERAS DE IRIS RECTAS Y CURVAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZETBAUM CURVA DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE FORMON
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS NEWMAN
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS PARA CARTILAGO
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	DISECCION HADRON (CON DIENTES Y SIN DIENTES)
	 
	2
	10

	 
	DISECCION HADRON BRAUM
	 
	1
	5

	 
	PINZAS BAYONETAS
	 
	2
	10

	 
	PINZA PARA COLUMNELA
	 
	1
	5

	 
	PINZA ASCH
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR DE DESMARRES
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	GANCHOS SENCILLOS
	 
	2
	10

	 
	GANCHO DOBLE
	 
	1
	5

	 
	RINOSCOPIOS DE VIENA
	 
	4
	20

	 
	CUCHILLO DE COTLE
	 
	1
	5

	 
	TIJERA COTLE
	 
	1
	5

	 
	CUCHILLO BALLENGER
	 
	1
	5

	 
	ESPATULA
	 
	1
	5

	 
	DISECTORES DE FREED
	 
	2
	10

	 
	SIERRAS LATERALES
	 
	2
	10

	 
	ESCOFINAS
	 
	3
	15

	 
	OSTEOTOMOS
	 
	5
	25

	 
	MARTILLO
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA BISTURÍ # 3
	 
	2
	10

	 
	CANULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	CANULAS FERGUSON
	 
	2
	10

	 
	BUDINERA DE 500ML.
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250ML.
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	75
	RINOPLASTIA N° 2
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PINZA FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	10
	50

	 
	PINZAS DE MOSCO CURVAS
	 
	6
	30

	 
	TIJERAS DE IRIS RECTAS Y CURVAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZETBAUM CURVA DORADA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS DE FORMON
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS NEWMAN
	 
	2
	10

	 
	TIJERA COTTLE
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION HADRON C/D Y S/D
	 
	2
	10

	 
	DISECCION ADSON BROWN
	 
	1
	5

	 
	PINZAS BAYONETA
	 
	2
	10

	 
	RINOSCOPIO DE VIENA
	 
	3
	15

	 
	SEPARADOR DE FARABEUT
	 
	1
	5

	 
	GANCHOS PARA PIEL SENCILLOS
	 
	2
	10

	 
	GANCHO DOBLE
	 
	1
	5

	 
	GANCHO DOBLE
	 
	1
	5

	 
	DISECCION
	 
	4
	20

	 
	LIMAS
	 
	3
	15

	 
	CUCHILLO DE COTLE
	 
	1
	5

	 
	CUCHILLAS DE JOSEPH
	 
	3
	15

	 
	CUCHILLO BALLENGER
	 
	1
	5

	 
	CINCELES
	 
	5
	25

	 
	CANULA FERGUSON
	 
	1
	5

	 
	CANULA YANKAUER
	 
	1
	5

	 
	PERCUTOR
	 
	1
	5

	 
	MANGOS ISTURI N° 3 Y N° 7
	 
	2
	10

	 
	BUDINERA DE 500ML.
	 
	1
	5

	 
	VASO DE 250ML.
	 
	1
	5

	 
	VASOS DE 60 ML.
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	76
	SEPARADOR ALFRENBRAUM C/15  (2)
	 
	 
	 

	 
	ALFEMGRAUM
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES CEREBRALES
	 
	4
	20

	 
	MARIPOSAS
	 
	3
	15

	 
	CLAVOS (2) TORNILLOS N° 2
	 
	7
	35

	 
	 
	 
	 
	 

	77
	SEPARADOR DE GREMBER C/10 
	 
	 
	 

	 
	DADOS
	 
	2
	10

	 
	BRAZO DE LAYLA CHICO
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES CEREBRALES
	 
	6
	30

	 
	BARRA
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	78
	SET. DE CIRUGÍA GENERAL ADULTO NO 1, 2, 3, 4
	 
	 
	 

	 
	CONTENEDOR ALUMINIO
	 
	1
	5

	 
	CANASTILLA|
	 
	1
	5

	 
	PINZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE CAMPO
	 
	6
	30

	 
	PINZAS DE CRILLE CURVA
	 
	12
	60

	 
	PINZAS ROCHESTER PEAN CURVA
	 
	6
	30

	 
	PINZAS ROCHESTER OSNER CURVA
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PINZAS DE BABCOCK
	 
	2
	10

	 
	TIJERA DE METZETBRAUM CURVAS
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO RECTA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS MAYO HEGAR
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION S/D
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCION C/D
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURÍ # 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO DE BISTURÍ # 3
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES DE FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE RICHARDSON
	 
	2
	10

	 
	ESTILETE
	 
	1
	5

	 
	SONDA ACANALADA
	 
	1
	5

	 
	CANULA DE YANCAUER
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR SMITH
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	79
	SET. REVASCULARIZACION AORTO CORONARIO
	 
	 
	 

	 
	CAJA METALICA CON REJILLA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE DICTRICH DE 45°
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE DICTRICH DE 90°
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE DICTRICH DE 120°
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE BAKEY DE 15 CM.
	 
	4
	20

	 
	PORTA AGUJAS DE DIETRICH PARA CORONARIOS
	 
	3
	15

	 
	AORTOTOMOS
	 
	3
	15

	 
	AGUJAS DE BAKEY
	 
	3
	15

	 
	DISECTOR DE PENFIELD N° 4
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR DE ENDARTERECTOMIA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS BULDOG FINOS
	 
	4
	20

	 
	DILATADORES DE COOLEY
	 
	9
	45

	 
	CAJA RECTANGULAR ACERO INOXIDABLE. INOXIDABLE. PORTA DILATADORES
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR DE HADRON
	 
	1
	5

	 
	GANCHO DE CRILLE PARA NERVIO DE 20 CM.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	0

	80
	SONDA ACANALADA CON ESTILE
	 
	 
	 

	 
	SONDA ACANALADA
	 
	2
	10

	 
	ESTILETE
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	81
	YARSERGIL N° 1
	 
	 
	 

	 
	PINZA PARA ANEURISMA EN FORMA DE BAYONETA
	 
	1
	5

	 
	PINZA PARA ANEURISMA RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZA PARA ANEURISMA DE ANGULO VARIABLE
	 
	1
	5

	 
	BUDINERA
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	82
	YARSERGIL N° 2
	 
	 
	 

	 
	BUDINERA CHICA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS PARA ANEURISMA EN FORMA DE BAYONETA
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	83
	CIRUGIA DE DONADOR RENAL NO 1, 2
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA MAYO ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PZAS DE CRILLE
	 
	12
	60

	 
	PZA DE SMITH
	 
	1
	5

	 
	PZAS ROCHESTER OSNER
	 
	6
	30

	 
	PZAS ROCHESTER PEAN
	 
	2
	10

	 
	PZAS DE ALLIS MEDIANA
	 
	6
	30

	 
	PZAS DE ALLIS LARGAS 26 CM.
	 
	2
	10

	 
	PZA BABCOC CVA
	 
	1
	5

	 
	PZA BABCOC RTA
	 
	1
	5

	 
	PZAS LOWER MED. 20.5 CM.
	 
	4
	20

	 
	PZAS LOWER MED 22 CM.
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR LARGO 27 CM.
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGGUJAS HEGAR MED 21 CM.
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZEN BAUM CVA 23.5 CM. ARO DORADO
	 
	1
	5

	 
	TIJERA METZEN BAUM CVA 20.5 CM. ARO DORADO
	 
	1
	5

	 
	TIJERA HARRINTONG RTA 23 CM.
	 
	1
	5

	 
	TIJETRA MAYO RECTA 17 CM.
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE POTTS
	 
	2
	10

	 
	MANGOS DE BISTURI NO 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO DE BISTURI NO 7
	 
	1
	5

	 
	PZA DE BAKEY 20 CM
	 
	1
	5

	 
	PZAS DE DISECCIÒN LARGAS DE 25 CM.
	 
	2
	10

	 
	PZAS DE DISECCION C/D S/D
	 
	2
	10

	 
	CANULAS YANKAWER
	 
	2
	10

	 
	LEGRA ALEXANDER
	 
	1
	5

	 
	RETRACTOE DE COSTILLA
	 
	1
	5

	 
	GUBIA LISTON
	 
	1
	5

	 
	CISALLA
	 
	1
	5

	 
	COSTOTOMO
	 
	1
	5

	 
	LEGRAS DOYAN IZQ, DER.
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DE CUSHING
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPÀRADORES RICHARSON
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DIVERS
	 
	3
	15

	 
	SEPARADOR FINOCHETO
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES LISTON
	 
	4
	20

	 
	GANCHO PORTA PZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	84
	CIRUGIA DE CORAZON NO 2
	 
	 
	 

	 
	  CONTENEDOR, CANASTILLA TAPA
	 
	1
	5

	 
	  PINZAS ANILLOS
	 
	4
	20

	 
	 PINZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	 PINZAS MOSCO CVS
	 
	10
	50

	 
	 PINZAS MOSCO RTS.
	 
	10
	50

	 
	PINZAS CRILLE
	 
	12
	60

	 
	 PINZAS ROCHESTER PEAN CVS
	 
	20
	100

	 
	PINZAS LOWER   2-30CM.
	 
	2
	10

	 
	PINZAS LOWER  2-23CM.
	 
	2
	10

	 
	PINZAS LOWER  2-20CM.
	 
	2
	10

	 
	PINZAS ALLIS     4-25CM.
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ALLIS     4-20CM
	 
	4
	20

	 
	PINZAS ALLIS   4-15CM
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DERRRA
	 
	2
	10

	 
	PINZA POTTS RECTA
	 
	1
	5

	 
	PINZA POTTS ANGULADA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS COOLEY
	 
	2
	10

	 
	PINZAS SATINSKY
	 
	2
	10

	 
	PINZAS PARA TUBERIA
	 
	4
	20

	 
	TIJERSA PARA CORONARIAS REVERSA
	 
	1
	5

	 
	TIJERSA PARA CORONARIAS 45°
	 
	2
	10

	 
	TIJERSA PARA CORONARIAS 90°
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS METZENBAUM 18 CM
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS METZENBAUM 23 CM
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS METZENBAUM 25 CM
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS MAYO RECTAS
	 
	2
	10

	 
	TIJERAS HARRINTONG  RTA. CVA.
	 
	2
	10

	 
	CORTA ALAMBRE
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS FINOS 15 CM
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS FINOS 18 CM
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS FINOS 22 CM
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS PUNTA DIAMANTE 22CM.
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS VASCULARES
	 
	3
	15

	 
	PORTA AGUJAS HEGAR
	 
	3
	15

	 
	PORTA ALAMBRE
	 
	1
	5

	 
	PINZAS LIGACLIP
	 
	3
	15

	 
	PORTA BULDOG
	 
	1
	5

	 
	MANGOS DE BISTURI NO 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO   DE BISTURI NO 15
	 
	1
	5

	 
	MANGO   DE BISTURI NO 3 LARGO
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCIÒN      2C/D      2S/D
	 
	4
	20

	 
	PINZAS DE DISECCIÒN RUSAS
	 
	2
	10

	 
	PINZA DE DISECCIÒN LARGA
	 
	1
	5

	 
	PINZAS DE DISECCIÒN FINAS
	 
	2
	10

	 
	PINZAS DE DISECCIÒN BAKEY
	 
	4
	20

	 
	TORNIQUETE DE RUMEL C/ ALMA
	 
	1
	5

	 
	SEP. FARABUEF  2 MED.   2 GDS.
	 
	4
	20

	 
	SEP VENA
	 
	2
	10

	 
	SEP. DE AURICULA DER. IZQ
	 
	2
	10

	 
	SEP RICHARSON
	 
	2
	10

	 
	SEP ADSON 
	 
	1
	5

	 
	SEP FINOCHETO C/2 VALVAS
	 
	1
	5

	 
	GANCHOS PARA DURA
	 
	2
	10

	 
	CANULAS FERGUSON C/ MANDRIL
	 
	2
	10

	 
	CANULAS YANKAWER
	 
	4
	20

	 
	CANULAS COOLEY
	 
	2
	10

	 
	REGLA METALICA DE 30CM.
	 
	1
	5

	 
	PERCUTOR
	 
	1
	5

	 
	PORTA DILATADORES
	 
	1
	5

	 
	DILATADORES COOLEY
	 
	8
	40

	 
	CUCHILLO DE LEBZKE
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS CASTRO VIEJO
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	85
	EQUIPO DE SIMPATECTOMIA LUMBAR NO 1, 2
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO A. I.
	 
	1
	5

	 
	PINZAS LOWER
	 
	3
	15

	 
	PZAS SMIT
	 
	2
	10

	 
	PZAS LIGACLIP
	 
	2
	10

	 
	PZAS DISECCION LARGAS S/D
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES DIVES
	 
	2
	10

	 
	VALVAS
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	86
	SET DE CRANEOTOMIA
	 
	 
	 

	 
	CONTENEDOR ALUMINIO
	 
	1
	5

	 
	PZAS FORESTER
	 
	2
	10

	 
	PZAS DE CAMPO
	 
	12
	60

	 
	PZAS MOSCO CVAS
	 
	6
	30

	 
	PZAS DANDY
	 
	20
	100

	 
	PZAS ALLIS
	 
	6
	30

	 
	PZA ROCHESTER OSNER CVA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA TAYLOR
	 
	1
	5

	 
	TEJERAS MAYO CVA, RECTA
	 
	2
	10

	 
	TIJERA METZEN BAUM CVA DORADA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS  CHICO. MED.
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS SHAROT DORADO
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR OJO DORADO
	 
	2
	10

	 
	MANGO DE BISTURI NO 4
	 
	2
	10

	 
	MANGO DE BISTURI NO 7 LARGO
	 
	1
	5

	 
	PZAS DISECCION C/D
	 
	2
	10

	 
	PZAS DE DISECCION S/D
	 
	2
	10

	 
	PZAS GERALD C/D  S/D
	 
	2
	10

	 
	PZAS BAYONETA S/D
	 
	2
	10

	 
	PZA BAYONETA  SC/D
	 
	1
	5

	 
	PZAS KERRISON C/ MORDIDA ARRIBA, ABAJO
	 
	2
	10

	 
	DISECTORES DE PENFIEL 1.2.3.4
	 
	4
	20

	 
	CANULAS DE FERGUSON C/MANDRIL
	 
	3
	15

	 
	CANULAS VENTRICULARES S/ MANDRIL
	 
	3
	15

	 
	LEGRA CUSHIN
	 
	1
	5

	 
	LEGRA ADSON
	 
	1
	5

	 
	SEPARADORES FARABEU
	 
	2
	10

	 
	SEPARADORES CEREBRALES
	 
	6
	30

	 
	SEPARADOR WITLANER
	 
	1
	5

	 
	SEPARDADOR ADSON BEKMAN
	 
	1
	5

	 
	MANGOS PARA SIERRA DE GIGLI
	 
	2
	10

	 
	MANGO DE HUTSON C/EXTENCION
	 
	1
	5

	 
	BROCA DE MCKINZIE
	 
	1
	5

	 
	BROCAS HUTSON
	 
	2
	10

	 
	PROTECTOR DE DURA
	 
	1
	5

	 
	CONDUCTORES P/SIERRA GIGLI
	 
	2
	10

	 
	PERFORADOR DE CONE
	 
	2
	10

	 
	PERFORADOR BUNEL C/LLAVE
	 
	1
	5

	 
	CRANEOTOMO DE VILVIS
	 
	1
	5

	 
	GUBIAS
	 
	3
	15

	 
	CUCHARILLAS COOS
	 
	3
	15

	 
	GANCHO PORTA PZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	87
	MICROCIRUGIA DE ANGIOLOGIA
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA C/PAPA     A.I.
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MICROCIRUGIA RTA 18CM
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS MICROCX RTA 15 CM.
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS CVO 18 CM
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS CVO 15CM
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS RTO18 CM
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS RTO 18CM
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS MICROSUTURA CVO 15 CM.
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS MICROSUTURA RTO18 CM.
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS MICROSUTURA CVO 18 CM.
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS CASTRO VIEJO 10.5 CM.
	 
	1
	5

	 
	FORCEPS ESTILI JOYERO NO4
	 
	1
	5

	 
	SONDA P/ VASO SANGUNEO 18.5 CM
	 
	1
	5

	 
	CANULA P/ NERVIO 18.5 CM
	 
	1
	5

	 
	DISECTOR YASERGYIL 18CM.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	88
	CURUGIA DE SAFENOEXERESIS P/CARDIO
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO A. I.
	 
	1
	5

	 
	PZAS DE MOOSCO CVS
	 
	10
	50

	 
	PZAS DE CRILLE
	 
	6
	30

	 
	PZA DE LOWER
	 
	1
	5

	 
	TIJERA METZAN BAUM CVA 
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MAYO RECTA 17 CM
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR 
	 
	2
	10

	 
	PZAS DE DISECCION C/D  S/D
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR ADSON
	 
	1
	5

	 
	MANGOS DE BISTURI N. 4
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PZAS.
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	89
	SET DE VASOS CORONARIOS
	 
	 
	 

	 
	BUDINERA DE A.I.
	 
	1
	5

	 
	TIJERAS POTTS 45. 90, REVERSA
	 
	3
	15

	 
	DISECCION P/ CORONARIOS (1TITANEO)
	 
	3
	15

	 
	PZA LIGACLIP (OJO AZUL)
	 
	1
	5

	 
	PORTA DILATADORES
	 
	1
	5

	 
	DILATADORES  
	 
	8
	40

	 
	AGUJAS DE BAKEY
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS CASTRO VIEJO
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS PAVONADOS VASCULARES
	 
	4
	20

	 
	SEPARADORES FARABEU CHICOS
	 
	2
	10

	 
	SEPARADOR ADSON
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	90
	SET DE NERVIOS PERIFERICOS
	 
	 
	 

	 
	CJA  METALICA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MICRO RTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE M,ICRO CVA.
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE MICRO
	 
	2
	10

	 
	PZAS BAYONETA DE MICRO
	 
	2
	10

	 
	PORTA AGUJAS CASTRO VIEJO
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	91
	EQUIPO DE VASOS Y NERVIOS
	 
	 
	 

	 
	RIÑON DE ACERO INOXIDABLE
	 
	1
	5

	 
	PZAS DE JOYERO
	 
	5
	25

	 
	DISECCION SOHWETSER
	 
	2
	10

	 
	TIJERA DE WEJER
	 
	1
	5

	 
	TIJERA CASTRO VIEJO
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR DE PARPADO
	 
	1
	5

	 
	SEPARADOR MC KINEY
	 
	1
	5

	 
	BULDOG CHICOS
	 
	3
	15

	 
	 
	 
	 
	 

	92
	EQUIPO DE PEQUEÑOS FRAGMENTOS
	 
	 
	 

	 
	RACKS
	 
	2
	10

	 
	CONTENEDOR ALUMINIO
	 
	1
	5

	 
	PLACA TRISCADORA LS-204
	 
	1
	5

	 
	PZA P/ DOBLAR PLACAS L5-205
	 
	1
	5

	 
	PZA P/HUESO PO-169
	 
	1
	5

	 
	PZA P/ SUJETAR PLCAS LS-231
	 
	1
	5

	 
	PZA REDUCTORA C/PUNTA PO-115
	 
	1
	5

	 
	ELEVADOR P/PEQUEÑOS FRAGMENTOS PK-117
	 
	1
	5

	 
	ELEVADOR P/PEQUEÑOS FRAGMENTOS FK-118
	 
	1
	5

	 
	ELEVADOR P/PEQUEÑOS FRAGMENTOS FK-119
	 
	1
	5

	 
	AVELLANADOR GC432Y431
	 
	1
	5

	 
	DESTONILLADOR GC455
	 
	1
	5

	 
	MACHUELAS GC437,439,441Y 446
	 
	4
	20

	 
	DESTORNILLADORES C/MANGO DE MADERA LS-2
	 
	2
	10

	 
	FIJADOR P/TORNILLOS  LS-7
	 
	1
	5

	 
	FIJADOR P/TORNILLOS  LS-8
	 
	1
	5

	 
	MANGO PORTA BROCAS GC-404
	 
	1
	5

	 
	MEDIDOR P/TORNILLOS LS-42Y44
	 
	2
	10

	 
	RASPADOR FK-317
	 
	1
	5

	 
	CASQUILLO P/TALADRO LS-97,71,120
	 
	1
	5

	 
	GUIAS P/BROCAS Y PLACAS LS-89Y91
	 
	2
	10

	 
	ENISQUILLO P/TALADRO Y BROCA LS-84
	 
	1
	5

	 
	GANCHOS MEDODOR
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	93
	SET DE PLACAS Y TONILLOS
	 
	 
	 

	 
	CAJA METALICA A701/236
	 
	1
	5

	 
	PZA P/SUJETAR TORNILLO LS-37
	 
	1
	5

	 
	RONDANA
	 
	1
	5

	 
	PLACA ARQUEADA DE 8 AGUJEROS LM308
	 
	1
	5

	 
	PLACA ARQUEADA DE 4 AGUJEROS LM304
	 
	1
	5

	 
	PLACA EN FORMA DE T DE 4 AGUJEROS
	 
	1
	5

	 
	PLACA EN FORMA DE TREBOL  DE 3 AGUJEROS LM163
	 
	1
	5

	 
	TORNILLO LM163
	 
	10
	50

	 
	 
	 
	 
	 

	94
	MICROCIRUGIA AZUL RECONSTRUCTIVA
	 
	 
	 

	 
	CAJA METALICA 
	 
	1
	5

	 
	CABLE BIPOLAR
	 
	1
	5

	 
	PZA LIGACLIP (OJO AZUL)
	 
	1
	5

	 
	PZA BIPOLAR RECTA
	 
	1
	5

	 
	TIJERA MICROCIRUGIA
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE MICROCIRIGIA
	 
	1
	5

	 
	PZA DISECCION DE MICRO
	 
	1
	5

	 
	CLAMS DOBLE
	 
	4
	20

	 
	PORTA CLAMS
	 
	1
	5

	 
	DESTONILLADORES
	 
	2
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	95
	EQUIPO DE PARTO
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO 
	 
	1
	5

	 
	PZAS DE CAMPO
	 
	4
	20

	 
	PZA DE ROCHESTER PEAN
	 
	1
	5

	 
	PZA ROCHESTER OSCHNER
	 
	1
	5

	 
	PORTA AGUJAS DE HEGAR MEDIANO 
	 
	1
	5

	 
	TIJERA DE MAYO CURVA
	 
	1
	5

	 
	PZA DE DISECCION S/D
	 
	1
	5

	 
	VALVA VAGINAL GRANDE
	 
	4
	20

	 
	PZA FORESTER  CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	96
	EQUIPO DE LEGRADO
	 
	 
	 

	 
	CHAROLA DE MAYO 
	 
	1
	5

	 
	PZAS DE ANILLOS CURVA Y RECTA
	 
	2
	10

	 
	PZAS DE CAMPO
	 
	4
	20

	 
	PZA DE POZZY
	 
	1
	5

	 
	PZA UTERINA
	 
	1
	5

	 
	VALVA VAGINAL GRANDE
	 
	1
	5

	 
	HISTEROMETRO DE SIMS
	 
	1
	5

	 
	LEGRA ROMA
	 
	1
	5

	 
	LEGRA CORTANTE
	 
	1
	5

	 
	GANCHO PORTA PINZAS
	 
	1
	5

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 



CRANEOTOMOS

a) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  A INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO, DURANTE  EL PERIODO  DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, PROPORCIONANDO DOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS POR AÑO, MÁS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO CONSIDERAR EL CAMBIO DE REFACCIONES CRITICAS SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DEL FABRICANTE, DEBERÁ CONSIDERAR AL MENOS UNA CAPACITACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CONSIDERANDO LAS QUE PUDIERAN SER NECESARIAS DEBERÁ CONSIDERAR PARA EL INICIO DEL CONTRATO EL REMPLAZO POR DESGASTE DE LAS SIGUIENTES REFACCIONES.

	Refacción
	Cantidad.

	E9000 GUARDA PARA NEURO LARGA PARA E9010
	1

	E9000 GUARDA PARA NEURO CORTA  E9010
	1

	ULTRA POWER GUARDA NEURO LARGA 
	3

	ULTRA POWER GUARDA NEURO CORTA
	2

	MANGUERA UNIVERSAL DE 3.0

5 MTS
	3

	TURBINA  TALADRO ALTA VELOCIDAD
	1



	No.
	DELEGACIÓN / UMAE
	UNIDAD   MÉDICA
	EQUIPO
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	ANTIGÜEDAD
	NUMERO NACIONAL  DE INVENTARIO
	ESPECIALIDAD DE CONSERVACION A QUE CORRESPONDE
	UBICACIÓN DEL EQUIPO
	TIPO DE CONTRATO:

*PREVENTIVO
*CORRECTIVO

	1
	UMAE HE CMN LA RAZA
	UMAE HE CMN LA RAZA
	Set Craneotomía  Taladro de alta velocidad Ultra Power/ Perforador Inicial
	ULTRAPOWER NEUMATICO
	7020-001/7020-003
	LAA00500/LAA00284
	
	
	02.05.Mecanica de Fluidos e Instrumental
	QUIROFANO
	PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

	2
	UMAE HE CMN LA RAZA
	UMAE HE CMN LA RAZA
	Set Craneotomía  Taladro de alta velocidad Ultra Power/ Perforador Inicial
	ULTRAPOWER NEUMATICO
	7020-001/7020-003
	LAA005518/LAA00310
	
	
	02.05.Mecanica de Fluidos e Instrumental
	QUIROFANO
	PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

	2
	UMAE HE CMN LA RAZA
	UMAE HE CMN LA RAZA
	Set Craneotomía  Taladro de alta velocidad Ultra Power/ Perforador Inicial
	ULTRAPOWER NEUMATICO
	7020-001/7020-003
	3655/2293
	
	
	02.05.Mecanica de Fluidos e Instrumental
	QUIROFANO
	PREVENTIVO Y CORRECTIVO 



b) EN CASO DE RUPTURA DE PIEZAS ESTAS DEBERÁN CANJEARSE, FABRICARSE O REPARARSE  DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NOMM-241-SSA1-2012 BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA FABRICACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS

c) EN CASO DE REPOSICIÓN LAS PIEZAS DEBERÁN CUMPLIR LO ESTABLECIDO POR EL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUPO MÉDICO EMITIDOS POR LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD RESPECTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTIPULADAS PARA ESE MISMO BIEN EN EL EJERCICIO ANTERIOR.

d) LA NORMATIVIDAD APLICABLE SERIA  NOMM-241-SSA1-2012 BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA FABRICACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS
























FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 5 INCISO  B) Y E)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 5, RELATIVO A LOS DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR  Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO CORRESPONDIENTE  A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA,  INCISO B) DE LAS PRESENTES BASES DE LA  INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:


TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS:

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES:
 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGRAN LA PERSONA MORAL QUE REPRESENTO Y EL QUE SUSCRIBE LA PRESENTE, NOS ABSTENDREMOS POR NOSOTROS MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN A MI REPRESENTADA CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

INCISO E)

QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA SANCIONADA COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARIA DE SALUD.

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  EL LICITANTE PRESENTARÁ ESTE  MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL CASO DE QUE NO PRESENTE EL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYME.
______DE___________DE_____________
PRESENTE.

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO ________________NO. __________________EN EL QUE MI REPRESENTADA. LA EMPRESA _______________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DECLARO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR:

MICRO (   )           MEDIANA (     )         PEQUEÑA (    )

ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE .DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES: ___________

        ATENTAMENTE
_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL






ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI          NO

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA.
	6.1
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI             NO

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 
	6.2
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY.
	5 LETRA A
	
	

	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA, QUE SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.
	5 LETRA B
	
	

	MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES
	 5 LETRA C
	
	

	CONFORME AL ARTÍCULO35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.
	5 LETRA D
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.
	5 LETRA E
	
	

	CONJUNTAMENTE CON SU COTIZACIÓN DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO EN CARTA MEMBRETADA EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO DE LOS SERVICIOS Y DE LAS REFACCIONES A SUMINISTRAR AL INSTITUTO, INFRINJA PATENTES, MARCAS O VIOLE REGISTROS O DERECHOS DE AUTOR, DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES DE AUTOR, DE FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y FEDERAL DE COMPETENCIA.
	5 LETRA F
	
	




	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI             NO

	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO.
	5.2 NUMERAL 1
	
	

	FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO.
	5.2 NUMERAL 2
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
	5.2 NUMERAL 3
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 2.2 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
	5.2 NUMERAL 4
	
	

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LA NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)  
	5.2 NUMERAL 5
	
	

	RELACIÓN Y DATOS BÁSICOS DE MATERIALES Y REFACCIONES, ANEXO 11 (ONCE) DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DEL  SERVICIO. DE LA RELACIÓN QUE PRESENTEN LOS LICITANTES SOLO SE TOMARÁ COMO VÁLIDOS LOS INSUMOS QUE VERDADERAMENTE INTERVENGAN EN LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE LA CONVOCATORIA, LOS OCIOSOS O ESPECULATIVOS AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁN INVALIDADOS. (CON FUNDAMENTO EN EL ART. 29, FRACCIÓN V DE LA LEY), PODRÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O EN IMPRESIÓN DE COMPUTADORA SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN LOS DATOS SOLICITADOS EN EL FORMATO INSTITUCIONAL Y ESTÉ DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL.
	5.2 NUMERAL 6
	
	

	RELACIÓN (PLANTILLA DE PERSONAL) Y DATOS BÁSICOS DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS A UTILIZARSE EN LA MANO DE OBRA, ANEXO 12 (DOCE). PODRÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O EN IMPRESIÓN DE COMPUTADORA SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN TODOS LOS DATOS SOLICITADOS EN EL FORMATO INSTITUCIONAL.
	5.2 NUMERAL 7
	
	

	RELACIÓN DE  EQUIPO   QUE SE EMPLEARÁ EN EL SERVICIO,  ANEXO 13 (TRECE), INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD O RENTADOS, SU UBICACIÓN FÍSICA Y VIDA ÚTIL. ES INDISPENSABLE ASENTAR EN DICHA RELACIÓN TODA LA MAQUINARIA, EQUIPO Y CARACTERÍSTICAS.
	5.2 NUMERAL 8
	
	

	PROGRAMA GENERAL CALENDARIZADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR UNIDADES DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS (PROGRAMA POR DÍAS), ANEXOS 14 (CATORCE). PODRÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O EN IMPRESIÓN DE COMPUTADORA SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN TODOS LOS DATOS SOLICITADOS EN EL FORMATO INSTITUCIONAL.
	5.2 NUMERAL 9
	
	




	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI             NO

	RELACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIO EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, O CON PARTICULARES Y CARTAS EMITIDAS POR EL ÁREA CONTRATANTE QUE ESPECIFIQUE QUE HAN CUMPLIDO EN TIEMPO, FORMA.
	5.2 NUMERAL 10
	
	

	DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO SU CAPACIDAD TÉCNICA-ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE) PARA ESTE TIPO DE SERVICIO, RELACIÓN DEL NÚMERO DE LOS CONTRATOS Y LA LOCALIDAD DONDE SE HAYAN REALIZADO LOS TRABAJOS, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA CON QUIEN SE HUBIERE CELEBRADO, EN LOS CUALES LA EMPRESA O SU PERSONAL TÉCNICO HAYA PARTICIPADO, DANDO FACILIDADES AL INSTITUTO PARA SU VERIFICACIÓN
	5.2 NUMERAL 11
	
	

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE A LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO. ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LOS MISMOS. DICHA PERSONA DEBERÁ CONTAR CON EXPERIENCIA COMPROBABLE Y CAPACIDAD DE SOLUCIÓN INMEDIATA AL PROBLEMA QUE SE PRESENTE, ACREDITANDO CON CURRÍCULO REGISTROS Y COMPROBANTES DE CAPACITACIÓN EN LA MATERIA.  SE DEBERÁ GARANTIZAR EN LA PROPUESTA QUE INVARIABLEMENTE SE PRESENTARÁ PERSONAL OPERATIVO CON EL SUPERVISOR CORRESPONDIENTE.
	5.2 NUMERAL 12
	
	

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LA INFRAESTRUCTURA CON LA QUE CUENTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, METODOLOGÍA, Y LA EXPERIENCIA COMPROBABLE DE IMPLANTACIÓN DE ÉSTA.
	5.2 NUMERAL 13
	
	

	DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL ESTADO DE ADEUDO DE SUS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, DE FECHA RECIENTE (MÁXIMO DEL AÑO EN CURSO) EL CUAL PREVIO A LA ADJUDICACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN CEROS.
	5.2 NUMERAL 14
	
	

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE SE COMPROMETE A ENTREGAR REPORTE FOTOGRÁFICO, ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LOS TRABAJOS EN LOS CUÁLES SE REQUIERA A CONSIDERACIÓN DEL JEFE DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD HOSPITALARIA.
	5.2 NUMERAL 15
	
	

	CARTAS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN EL 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE SAT, IMSS E INFONAVIT, VIGENTES Y POSITIVAS, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS APLICABLES Y ESTABLECIDOS RESPECTIVAMENTE.
	5.2 NUMERAL 16
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	
DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI            NO

	ORIGINAL DE LA COTIZACIÓN QUE OFERTE EL LICITANTE, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, POR CADA UNO DE LOS EQUIPOS, SUBTOTAL, Y EL IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO OFERTADO. ANEXO 5 (CINCO)
	5.3
	
	

	CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN EN ORIGINAL. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ SER INVARIABLEMENTE EL QUE PROPORCIONA EL INSTITUTO,   ANEXO 1 (UNO)
	5.3 LETRA A
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA
	N°. :_________(1)______________
NOMBRE DEL LÍCITANTE:_________(2)______________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ 
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________


	
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	PRES
	MARCA Y PAÍS DE ORIGEN
	NOMBRE DEL FABRICANTE
CON SU RFC
	PRECIO
UNITARIO
	CANT
MÍNIMA
	CANT
MÁXIMA
	IMPORTE MÍNIMO
	IMPORTE
MÁXIMO

	(12)
	(13)
	(14)
	(15)
	(16)
	(17)
	(18)
	(19)
	(20)
	(21)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	IMPORTE TOTAL EN LETRA DE LA PROPUESTA.
	SUB TOTAL
	
	(22)

	
	I. V. A.
	
	(23)

	
	T O T A L
	
	(24)



	· LOS SERVICIOS QUE CONTIENE LA PRESENTE COTIZACIÓN, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NUMERO 3 (TRES) DE ESTAS BASES.
· LOS PRECIOS SERÁN  FIJOS DURANTE LA VÍGENCIA DEL CONTRATO.

	


________________________(25)________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO


EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ANOTAR LOS ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS POR EL INSTITUTO Y QUE SERÁN LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA QUE PRESENTE EL LICITANTE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, DE ESTA LICITACIÓN. 

	N°
			DATO
	ANOTAR

	1
	N°.
	EL NÚMERO DE LA INVITACIÓN QUE CORRESPONDA.

	2
	NOMBRE DEL LICITANTE.
	EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL COMPLETO DEL LICITANTE CUYOS DATOS DEBERÁN COINCIDIR CON SU R.F.C.

	3
	R.F.C.
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

	4
	FABRICANTE-DISTRIBUIDOR.
	ESTOS ESPACIOS DEBERÁN SER LLENADOS POR LOS LICITANTES INDICANDO CON UNA “X”, SI ES FABRICANTE O DISTRIBUIDOR.

	5
	NÚMERO DE PROVEEDOR.
	SI LO TIENE, EL NÚMERO DE PROVEEDOR ANTE EL IMSS, OTORGADO POR LA COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EVALUACIÓN FINANCIERA DEL IMSS O SU CORRESPONDIENTE A NIVEL REGIONAL O DELEGACIONAL.

	6
	TELÉFONO.
	EL NÚMERO DE TELÉFONO DEL LICITANTE.

	8
	FECHA.
	EN 2 (DOS) DÍGITOS EL DÍA Y MES, Y EN 4 (CUATRO) DÍGITOS EL AÑO EN QUE SE CELEBRA LA LICITACIÓN.

	9
	LUGAR DE ENTREGA.
	ME APEGO A LO ESTABLECIDO EN ESTAS BASES.

	10
	PLAZO DE ENTREGA.
	ME APEGO A LO ESTABLECIDO EN ESTAS BASES.

	11
	CORREO ELECTRÓNICO
	INDICAR EL CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE

	12
	RENGLÓN.
	EL NÚMERO DE RENGLÓN QUE CORRESPONDE A LA CLAVE PROPUESTA, CONFORME SE INDICA EN EL ANEXO NÚMERO  UNO DE ESTAS BASES, EL CUAL DEBE SER CONSECUTIVO, CONFORME A LAS CLAVES QUE PROPONGA.

	13
	DESCRIPCIÓN
	LA DESCRIPCIÓN QUE LE CORRESPONDA(N) AL SERVICIO PROPUESTO(S) ANOTANDO  LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL RENGLÓN OFERTADO. 

	14
	PRES.
	INDICAR LA PRESENTACIÓN DEL BIEN PROPUESTO.

	15
	MARCA Y PAÍS DE ORIGEN
	LA MARCA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAVES QUE PROPONGA Y PAÍS DE PROCEDENCIA DE LAS MISMAS

	16
	NOMBRE DEL FABRICANTE CON SU R.F.C.
	SOLO APLICA PARA LICITANTES DISTRIBUIDORES. EN ESTE ESPACIO DEBERÁ ANOTAR PARA CADA UNA DE LAS CLAVES PROPUESTAS EL NOMBRE DEL FABRIANTE, DEL CUAL SEA DISTRIBUIDOR.

	17
	PRECIO UNITARIO.
	PRECIO UNITARIO EN MONEDA NACIONAL SIN INCLUIR EL IVA, CORRESPONDIENTE A LA CLAVE QUE PROPONE.

	18
	CANTIDAD MÍNIMA PROPUESTA.
	LA CANTIDAD MÍNIMA QUE PROPONE, EN LA CLAVE CON RELACIÓN A LA DEMANDA MÍNIMA SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE DESCRIBE EN LOS ANEXOS NÚMERO CUATRO DE ESTAS BASES.

	19
	CANTIDAD MÁXIMA PROPUESTA
	LA CANTIDAD MÁXIMA QUE PROPONE, EN LA CLAVE CON RELACIÓN A LA DEMANDA MÁXIMA SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE DESCRIBE EN LOS ANEXOS NÚMERO CUATRO  DE ESTAS BASES.

	20
	IMPORTE MÍNIMO
	EL RESULTADO DE MULTIPLICAR EL PRECIO UNITARIO POR LA CANTIDAD MÍNIMA OFERTADA DEL BIEN PROPUESTO  DE CADA UNIDAD ALMACENARÍA.

	21
	IMPORTE MÁXIMO
	EL RESULTADO DE MULTIPLICAR EL PRECIO UNITARIO POR LA CANTIDAD MÁXIMA OFERTADA DEL BIEN PROPUESTO  DE CADA UNIDAD ALMACENARÍA.

	22
	SUB TOTAL
	LA SUMA DE LA COLUMNA DEL IMPORTE TOTAL 

	23
	I. V. A.
	EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL I. V. A.

	24
	TOTAL
	SUMA DEL SUB TOTAL MÁS I. V. A.

	25
	NOMBRE, CARGO  Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
	EL NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE, DEBERÁ FIRMAR LA PROPUESTA, COMPROMETIÉNDOSE POR SU REPRESENTADO A LOS TÉRMINOS DE LA PROPOSICIÓN





ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

________(NOMBRE)             , MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE INVITACIÓN NACIONAL, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___.

NO. DE LA INVITACIÓN __________________________.
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO.- LOS DATOS AQUÍ REGISTRADOS CORRESPONDERÁN AL DEL DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS)

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:                                                    ALCALDÍA O MUNICIPIO:

CÓDIGO POSTAL:                                          ENTIDAD FEDERATIVA:

TELÉFONOS:                                                FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                FECHA             DURACIÓN              

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:

RELACIÓN DE SOCIOS O ASOCIADOS.-
APELLIDO PATERNO:                                    APELLIDO MATERNO:                           NOMBRE(S):

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO.

FECHA Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE.




	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE Y RFC.

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES.-

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                           FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:



ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.
(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO
(NOMBRE Y FIRMA)

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A XXXXXXXXXXXXXXXXXX, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR Y APODERADO LEGAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA Y, POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA __________________, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ______________________________, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA CITADA EMPRESA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I. “EL INSTITUTO” DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE:

I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

I.2. ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓNES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

I.3. SU REPRESENTANTE EL DR. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXXXXXXXXDE FECHA XXXXXXXX DE XXXX DE DOS MIL VEINTE, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO XXXXXXXXXXXXXX, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO XXX, DE LA CIUDAD DE XXXXX, EL NOMBRAMIENTO DEL APODERADO LEGAL DE “EL INSTITUTO” SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, BAJO EL FOLIO XXXXXXXXX DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES.

I.4. EL LIC. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, INTERVIENE COMO ÁREA CONTRATANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DE LOS NUMERALES 2, 4.12, 4.18, 4.28, 5.3.5 INCISO C, 5.4.3. Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.5. EL LIC. XXXXXXXXXXXXXXX, INTERVIENE COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO  DE LOS NUMERALES 2, 4.12, 5.3.8 INCISO C), 5.3.17., Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.6. EL ING. XXXXXXXXXXXXXX, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, COMO ÁREA REQUIRENTE, ÁREA TÉCNICA, Y COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II Y III, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 2, 4.12, 4.18, 4.20, 4.21, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

I.7. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE ELECTRONICA MÉDICA.
 
I.8. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO XXXXXXXXXXXXX, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NÚMERO ____________-2020, MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 2 (DOS).

I.9. EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  NACIONAL NÚMERO IA-019GYR055-E225-2016, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS  26 FRACCIÓN II,  26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION I, 40, 41 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA..   

I.10. CON FECHA ________ DE _________ DE DOS MIL DIECISEIS, LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES "DR. ANTONIO FRAGA MOURET" DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, EMITIÓ LA NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE.

I.11. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.

I.12. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO EL UBICADO EN LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, SITO CALLE SERIS S/N Y ESQUINA CALLE ZAACHILA, COLONIA LA RAZA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, CIUDAD DE MEXICO.

II.   “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE:

II.1. ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXXX, DE FECHA XXXXXX DE XXXXXXXX DE XXXXXXXXXXXX, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO XXXXXXXXXXXXX, NOTARIO PUBLICO NÚMERO XX, DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO XXXXX DE XXXXXX XXXXXXXXX DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

II.2. SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR EL C XXXXXXXXXXXXXXXXXX QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXX, DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 63, DE LA CIUDAD DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA.

II.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES EN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

II.4. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO XXX -XXXXXXXX-XXX, ASIMISMO CUENTA CON NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS XXXXXXXXX, CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” NÚMERO .

II.5. REÚNE LAS CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL CAPACITADO Y DEMÁS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

II.6. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EL CONTRATO SERÁ NULO PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

II.7. EN CASO DE QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO SEA SUPERIOR AL LÍMITE IMPUESTO POR LA S.H.C.P., EN LA MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE ($300,000.00) (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), DECLARA “EL PROVEEDOR” QUE CUENTA CON EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, VIGENTE Y EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELATIVO A LA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2016 Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA COPIA A “EL INSTITUTO” PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SE ADJUNTA COMO ANEXO 4 (CUATRO).

II.8. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA TAL EFECTO, EXHIBE EN ESTE ACTO LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEBIDAMENTE EMITIDAS POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. EN CASO DE NO CONTAR CON TRABAJADORES INSCRITOS EN EL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCIAL, DEBERÁ PRESENTAR CARTA DE LA COMPAÑÍA DE OUTSOURCING, DIRIGIDA A “EL INSTITUTO” Y PRESENTAR LOS PAGOS OBRERO PATRONALES DE ESA COMPAÑÍA. LOS CUALES SE AGREGAN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 5 (CINCO).

II.9. EN CASO DE QUE LA CONTRATACIÓN EXCEDA EL MONTO DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) DECLARA “EL PROVEEDOR” QUE CUENTA CON EL DOCUMENTO VIGENTE EN SENTIDO POSITIVO, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A LA OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, APROBADAS MEDIANTE ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LOS DÍAS 27 DE FEBRERO DE 2015 Y 03 DE ABRIL DE 2015, EL CUAL EXHIBE PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 6 (SEIS).

II.10. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, “EL PROVEEDOR” EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO” DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO.

II.11. “EL PROVEEDOR” PODRÁ SOLICITAR A “EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, POR ESCRITO Y PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 B, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO, LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN APLICADOS COMO DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.

II.12. PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO  EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-“EL INSTITUTO” REQUIERE DE “EL PROVEEDOR” Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR El XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 1 (UNO), EN EL QUE SE IDENTIFICA LA CANTIDAD MÍNIMA COMO COMPROMISO DE CONTRATACIÓN Y LA CANTIDAD MÁXIMA SUSCEPTIBLES DE CONTRATACIÓN.
 
SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.-“EL INSTITUTO” CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN IMPORTE MINIMO DE                 $ XXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXX XX/100 M.N.)  MAS EL  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR UN IMPORTE DE XXXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 (UNO).

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- PARA EL TRÁMITE DE PAGO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, DOMICILIO EN CALLE SERIS S/N ESQUINA CALLE ZAACHILA, COLONIA LA RAZA, CÓDIGO POSTAL 02920, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA VALIDACIÓN DE DICHOS COMPROBANTES “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO” EL ARCHIVO EN FORMATO XML., LA VALIDEZ DE LOS MISMOS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES VALIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ESTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL EN SU CASO.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR EL CFDI A FAVOR DEL IMSS POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.

EN NINGÚN CASO, SE DEBERÁ AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS, SÍ NO SE HA DETERMINADO, CALCULADO Y NOTIFICADO A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, ASÍ COMO SU REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM.

EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, EN EL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO”, SIN QUE ÉSTOS REBASEN LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A AQUEL EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “LA RAZA”, SITO EN EL PRIMER PISO DE LA CALLE SERIS S/N, ESQUINA CALLE ZAACHILA, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, CIUDAD DE MÉXICO, EL ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA.

LAS FACTURAS QUE AMPAREN BIENES Y SERVICIOS CUYA RECEPCIÓN NO GENERE ALTA A TRAVÉS DEL SAI NI REALICE ENLACE AL PREI DE MANERA ELECTRÓNICA, DEBERÁN CONTENER LA FIRMA DE RECEPCIÓN Y DE AUTORIZACIÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PARA TRÁMITE DE PAGO” VIGENTE.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, “EL INSTITUTO” DENTRO DE LO TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE SE DEBERÁN CORREGIR.

“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR PORQUE “EL INSTITUTO” EFECTÚE EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR SU PETICIÓN POR ESCRITO EN DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “LA RAZA” , INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO XXXXXXXX, CLABE XXXXXXXXXXXXXXXX, DEL BANCO BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. (BANAMEX), SUCURSAL, XXX, A NOMBRE DE “EL PROVEEDOR”.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA (CECOBAN).

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LE SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A “EL PROVEEDOR”.

ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACEPTAR DE “EL PROVEEDOR”, QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

“EL PROVEEDOR” QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A “EL INSTITUTO”, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTOS APLICARÁ EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PRESTAR EL SERVICIO  A “EL INSTITUTO” QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN LA DIVISIÓN DE INGENIERIA BIOMEDICA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, SITO EN EL SÓTANO, CALLE SERIS S/N, ESQUINA CALLE ZAACHILA, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, CIUDAD DE MÉXICO.

EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PROVEEDOR” PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DE UN ESPACIO PARA RESGUARDAR BIENES DE SU PROPIEDAD Y QUE ÉSTOS SEAN NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO;  PREVIO AL INICIO DE ÉSTE, DEBERÁ SOLICITARLO A “EL INSTITUTO”, SIN QUE EL HECHO DE QUE NO LE SEA PROPORCIONADO EL ESPACIO, SEA UN OBSTÁCULO PARA NO INICIAR EN TIEMPO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
 
DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ÉSTE SERÁ SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE PRESTE CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS.
 
“EL PROVEEDOR” ESTÁ CONFORME EN QUE MIENTRAS NO CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO DARÁ POR  PRESTADO EL SERVICIO.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS.

QUINTA.- INFORMACIÓN SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

INDICAR LAS CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS Y DEMÁS DATOS ESPECÍFICOS RELATIVOS  AL SERVICIO QUE SE PRETENDA CONTRATAR.-----------------

SEXTA.- VIGENCIA.-LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL XXXXXXXXXXX AL XXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO TRANSFERIR O CEDER POR NINGÚN TÍTULO, EN FORMA TOTAL O PARCIAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO; A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, DEBIENDO EN ESTE CASO, SOLICITAR POR ESCRITO EL CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA TAL EFECTO.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, A LA QUE DEBERÁ ADJUNTAR UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE TRANSFIERE, Y DEMÁS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA TRANSFERENCIA, LO CUAL SERÁ NECESARIO PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE.

SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL PROVEEDOR” SE ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.-“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

NOVENA.- CONTRIBUCIONES.-LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR” CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.

“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA.

“EL PROVEEDOR” EN SU CASO, CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ÁREA FISCALIZADORA COMPETENTE PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN.

DÈCIMA.-PATENTES Y/O MARCAS.-“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA PARA CON “EL INSTITUTO”, A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A ÉSTE O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÒN DEL SERVICIO VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO” POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ÉSTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÌAS.-“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “EL INSTITUTO”, LAS GARANTÍAS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, APEGANDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 8 (OCHO), EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL SOTANO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, SITO CALLE SERIS Y ZAACHILA S/N, COLONIA LA RAZA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, CIUDAD MÉXICO.

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR”, EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARA EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

DÉCIMA SEGUNDA.-EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-“EL INSTITUTO” LLEVARA A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO EN LOS SIGUIENTES CASOS:

a) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.
b) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON ALCANCES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
c) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE “EL PROVEEDOR”  EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.
d) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE  CONTRATO

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  POR EL EQUIVALENTE AL 2.5%, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN EL SUPUESTO SIGUIENTE:

· CUANDO “EL PROVEEDOR” NO PRESTE EL SERVICIO CONFORME AL CALENDARIO ESTABLECIDO.  EN ESTE SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA POR UN MÁXIMO DE CUATRO DÍAS COMO ENTREGA CON ATRASO.

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DEL SERVICIO PRESTADO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.

· CUANDO “EL PROVEEDOR” NO PRESTE EL SERVICIO CONFORME AL CALENDARIO ESTABLECIDO.  EN ESTE SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA POR UN MÁXIMO DE CUATRO DÍAS COMO ENTREGA CON ATRASO.

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DEL SERVICIO PRESTADO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.

	CONCEPTO
	NIVEL DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCTIVA
	FORMULA




“EL PROVEEDOR” A SU VEZ, AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A “EL PROVEEDOR”.

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, A CARGO DE “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.-DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

DÈCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES:

1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.
2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.
3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS.
4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
5. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO”.
6. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE “EL PROVEEDOR”.
7. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE A “EL INSTITUTO”. LA SANCIÓN IMPUESTA A “EL PROVEEDOR”, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
8. CUANDO EL PRESTADOR DEL SERVICIO REBASE EL MONTO DE FIANZA POR ACUMULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES.

DÈCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

a) SI “EL INSTITUTO” CONSIDERA QUE “EL PROVEEDOR” HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A “EL PROVEEDOR” DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE, EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA.
b) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER.
c) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO a), DE ESTA CLÁUSULA.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO “EL INSTITUTO” NO APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR “EL PROVEEDOR” HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD CON “EL PROVEEDOR” UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE “EL INSTITUTO”, NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON “EL PROVEEDOR”, NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE “EL PROVEEDOR”.

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A “EL INSTITUTO” COMO PATRÓN, NI AÚN SUBSTITUTO, Y “EL PROVEEDOR”, EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A LIBERAR A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

DÈCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES.- “EL INTITUTO” PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO. PARA TAL EFECTO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN UN PLAZO QUE NO EXEDERÁ DE DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL PRECITADO ARTÍCULO 91 Y CON EL 103, FRACCIÓN II, DEL ALUDIDO REGLAMENTO.

VIGÉSIMA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- SERÁ RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO INDICADO EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DE “EL INSTITUTO” DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN EL CASO DE QUE SE LLEVE A CABO UN RELEVO INSTITUCIONAL TEMPORAL O PERMANENTE DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO”, TENDRÁ CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA PERSONA QUE LO SUSTITUYA EN EL CARGO.

VIGESIMA PRIMERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.-LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ANEXO UNO          (1)  “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, DEMANDA, IMPORTE  Y ESPECIFICACIONES”
ANEXO DOS          (2)  “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA”
ANEXO TRES        (3)  “PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”
ANEXO CUATRO   (4) “ACUSE DE RECIBO A LA SOLICITUD DE OPINIÓN FORMULADA AL SAT, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
ANEXO CINCO    (5)  “CARTA DE PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES”.
ANEXO SEIS              (6)  “ACUSE DE OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL”

VIGÈSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, A LA INVITACION Y A SUS BASES,  ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA.

VÌGESIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, “LAS PARTES” SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER.

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, XXXXXXXXXXX DE XXXX DEL DOS MIL VEINTE, QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE “EL PROVEEDOR” Y LOS DEMÁS EN PODER DE “EL INSTITUTO”.

	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL


____________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXX.
XXXXXXXXA UMAE, HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “LA  RAZA“
	“EL PROVEEDOR”


__________________________________
C. XXXXXXXXXXXRA
APODERADO LEGAL
XXXXXXXXXX, S.A. DE C.V.

	

	DIRECTOR ADMINISTRATIVO


____________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXX
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
	POR EL ÀREA TÉCNICA  Y REQUIRENTE

__________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES



ÁREA CONTRATANTE

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
XXXXXXXXX DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO




















ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----------------------------------------------------------------------------
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO  ECONÓMICO. (OCDE)

EL COMPROMISO DE MÉXICO EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN HA TRASCENDIDO NUESTRAS FRONTERAS Y EL ÁMBITO DE ACCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL. EN EL PLANO INTERNACIONAL Y COMO MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) Y FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, HEMOS ADQUIRIDO RESPONSABILIDADES QUE INVOLUCRAN A LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.

ESTA CONVENCIÓN BUSCA ESTABLECER MEDIDAS PARA PREVENIR Y PENALIZAR A LAS PERSONAS Y A LAS EMPRESAS QUE PROMETAN O DEN GRATIFICACIONES A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EXTRANJEROS QUE PARTICIPEN EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES. SU OBJETIVO ES ELIMINAR LA COMPETENCIA DESLEAL Y CREAR IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS EMPRESAS QUE COMPITEN  POR LAS CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES.

LA OCDE HA ESTABLECIDO MECANISMOS MUY CLAROS PARA QUE LOS PAÍSES FIRMANTES DE LA CONVENCIÓN CUMPLAN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ÉSTA Y EN EL CASO DE MÉXICO, INICIARA EN NOVIEMBRE DE 2003 UNA SEGUNDA FASE DE EVALUACIÓN, LA PRIMERA YA FUE APROBADA EN DONDE UN GRUPO DE EXPERTOS VERIFICARÁ, ENTRE OTROS: 

LA COMPATIBILIDAD DE NUESTRO MARCO JURÍDICO CON LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN.

EL CONOCIMIENTO QUE TENGAN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN.
EL RESULTADO DE ESTA EVALUACIÓN IMPACTARÁ  EL GRADO DE INVERSIÓN OTORGADO POR MÉXICO POR LAS AGENCIAS CALIFICADORAS Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA.

LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PÚBLICO SE CENTRA EN:

PROFUNDIZAR LAS REFORMAS LEGALES QUE INICIÓ EN 1999.	

DIFUNDIR LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y LAS OBLIGACIONES DA CADA UNO DE LOS ACTORES COMPROMETIDOS EN SU CUMPLIMIENTO

PRESENTAR CASOS DE COHECHO EN PROCESO Y CONCLUIDOS (INCLUYENDO AQUELLOS RELACIONADOS CON EL LAVADO DE DINERO Y EXTRADICIÓN)
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PRIVADO CONTEMPLAN:

LAS EMPRESAS: ADOPTAR ESQUEMAS PREVENTIVOS COMO EL ESTABLECIMIENTO DE CÓDIGOS DE CONDUCTA, DE MEJORES PRÁCTICAS CORPORATIVAS (CONTROLES INTERNOS, MONITOREO, INFORMACIÓN FINANCIERA PÚBLICA, AUDITORÍAS EXTERNAS) Y DE MECANISMOS QUE PREVENGAN EL OFRECIMIENTO Y OTORGAMIENTO DE RECURSOS O BIENES A SERVIDORES PÚBLICOS, PARA OBTENER BENEFICIOS PARTICULARES O PARA LA EMPRESA.

LOS CONTADORES PÚBLICOS: REALIZAR AUDITORÍAS; NO ENCUBRIR ACTIVIDADES ILÍCITAS (DOBLE CONTABILIDAD Y TRANSACCIONES INDEBIDAS, COMO ASIENTOS CONTABLES FALSIFICADOS, INFORMES FINANCIEROS, TRANSFERENCIAS SIN AUTORIZACIÓN, ACCESO AL OS ACTIVOS SIN CONSENTIMIENTO DE LA GERENCIA); UTILIZAR REGISTROS CONTABLES PRECISOS; INFORMAR A LOS DIRECTIVOS SOBRE CONDUCTAS ILEGALES.

LOS ABOGADOS: PROMOVER EL CUMPLIMIENTO Y REVISIÓN DE LA CONVENCIÓN (IMPRIMIR EL CARÁCTER VINCULATORIO ENTRE ESTÁ Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL); IMPULSAR LOS ESQUEMAS PREVENTIVOS QUE DEBEN ADOPTAR LAS EMPRESAS.

LAS SANCIONES IMPUESTAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES (PRIVADOS) Y A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INCUMPLAN LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN, IMPLICAN ENTRE OTRAS, PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, EXTRADICIÓN, DECOMISO Y/O EMBARGO DE DINERO O BIENES.

ASÍ MISMO, ES IMPORTANTE CONOCER QUE EL PAGO REALIZADO  A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS ES PERSEGUIDO Y CASTIGADO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUNCIONARIO SEA ACUSADO O NO, LAS INVESTIGACIONES PUEDEN INICIARSE POR DENUNCIA, PERO TAMBIÉN POR OTROS MEDIOS, COMO LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS O LA IDENTIFICACIÓN DE TRANSACCIONES ILÍCITAS, EN EL CASO DE LAS EMPRESAS.

EL CULPABLE PUEDE SER PERSEGUIDO EN CUALQUIER PAÍS FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR DONDE EL ACTO DE COHECHO HAYA SIDO COMETIDO.

EN LA MEDIDA QUE ESTOS LINEAMIENTOS SEAN CONOCIDOS POR LAS EMPRESAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PAÍS ESTAREMOS CONTRIBUYENDO A CONSTRUIR ESTRUCTURAS PREVENTIVAS QUE IMPIDAN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y POR TANTO LA COMISIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN.

POR OTRA PARTE, ES DE SEÑALAR QUE EL CÓDIGO PENAL FEDERAL SANCIONA EL COHECHO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

“ARTÍCULO 222

COMETE EL DELITO DE COHECHO:

I.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SÍ, O POR INTERPÓSITA PERSONA SOLICITE O RECIBA INDEBIDAMENTE PARA SÍ O PARA OTRO, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, O ACEPTE UNA PROMESA, PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, Y
II.- EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA DÉ U OFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA, A ALGUNA DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE DE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO EN SUS FUNCIONES.

AL QUE COMETE EL DELITO DE COHECHO SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES:

CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA O PROMESA NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, O NO SEA VALUABLE, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES  A DOS AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL CIUDAD DE MÉXICO EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS.

CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA, PROMESA O PRESTACIÓN EXCEDA DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS A CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MOMENTO DE COMETER EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS A CATORCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS.

EN NINGÚN CASO SE DEVOLVERÁ A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE COHECHO, EL DINERO O DÁDIVAS ENTREGADAS, LAS MISMAS SE APLICARÁN EN BENEFICIO DEL ESTADO.

CAPITULO XI
COHECHO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS.

ARTÍCULO 222 BIS

SE IMPONDRÁN LAS PENAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR AL QUE CON EL PROPÓSITO DE OBTENER O RETENER PARA SÍ O PARA OTRA PERSONA VENTAJAS INDEBIDAS EN EL DESARROLLO O CONDUCCIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, OFREZCA, PROMETA O DÉ, POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, YA SEA EN BIENES O SERVICIOS:

I.- A UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA QUE GESTIONE O SE ABSTENGA DE GESTIONAR LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:
II.- A UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE CUALQUIER ASUNTO QUE SE ENCUENTRE FUERA DEL ÁMBITO DE LAS FUNCIONES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, O
III.- A CUALQUIER PERSONA PARA QUE ACUDA ANTE UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO Y LE REQUIERA O LE PROPONGA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO CON LAS FUNCIONES INHERENTES AL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE ESTE ÚLTIMO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE ENTIENDE POR SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO, TODA PERSONA QUE OSTENTE U OCUPE UN CARGO PÚBLICO CONSIDERADO ASÍ POR LA LEY RESPECTIVA, EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO, EJECUTIVO O JUDICIAL DE UN ESTADO EXTRANJERO, INCLUYENDO LAS AGENCIAS O EMPRESAS AUTÓNOMAS, INDEPENDIENTES O DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, EN CUALQUIER ORDEN O NIVEL DE GOBIERNO, ASÍ COMO CUALQUIER ORGANISMO U ORGANIZACIÓN PÚBLICA INTERNACIONALES.

CUANDO ALGUNO DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN ESTE ARTÍCULO SE COMETA EN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11 DE ESTE CÓDIGO, EL JUEZ IMPONDRÁ A LA PERSONA MORAL HASTA QUINIENTOS DÍAS MULTA Y PODRÁ DECRETAR SU SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN CON RESPECTO DEL COHECHO EN LA TRANSACCIÓN INTERNACIONAL Y EL DAÑO CAUSADO O EL BENEFICIO OBTENIDO POR LA PERSONA MORAL.”
















ANEXO NÚMERO 9 A (NUEVE A)

COMO PRESENTAR UNA DENUNCIA

EL DENUNCIANTE PUEDE ACUDIR AL SISTEMA JUDICIAL DE LOS PAÍSES SIGNATARIOS DE LA CONVENCIÓN:
DEL  PAÍS DE LA EMPRESA DE COMETIÓ EL DELITO.
DEL PAÍS EN DONDE EL DELITO FUE COMETIDO.
DEL PAÍS AL QUE PERTENECE EL DENUNCIANTE.
EN EL CASO EN QUE EL DENUNCIANTE, DECIDA HACER LA DENUNCIA EN MÉXICO, ESTE PODRÍA PRESENTAR LA DENUNCIA ANTE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

PARA CURSO VIRTUAL (INTERNET)

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
MICROSITIO
www.funcionpublica.gob.mx/ocde

INFORMACIÓN SOBRE LA CONVENCIÓN (INTERNET)

CENTRO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN DEL CRIMEN DE NACIONES UNIDAS.- 
PROGRAMA GLOBAL ANTICORRUPCIÓN DE NACIONES UNIDAS 
http://www,uncjin.org/cicp/crep.htral
CONSEJO DE EUROPA (COE)
CONVENCIÓN ANTICORRUPCIÓN DEL CONSEJO DE EUROPA www.coe.fr



ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
RELACIÓN DE MATERIALES Y REFACCIONES
	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)___________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: (8)________________

	R.F.C. (3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)_______________________ TÉLEFONO:______(6)_______ 
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)__________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)____________________



	CLAVE O NÚMERO
	MATERIALES Y REFACCIONES
	UNIDAD
	CANTIDAD

	







	

	
	







________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO






ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
RELACIÓN DE PERSONAL CON  LAS DIFERENTES CATEGORÍAS A UTILIZARSE EN LA MANO DE OBRA
(PLANTILLA DE PERSONAL)

	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________



	CATEGORÍA
	JORNADA
	CANTIDAD

	
	
	



	
________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO






ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
EQUIPO Y HERRAMIENTA QUE SE EMPLEARÁ EN  EL SERVICIO 

	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________



	NOMBRE Y NÚMERO DE UNIDADES
	PROPIO O RENTADO
	MARCA
	CAPACIDAD
	SERIE Y NÚMERO
	UBICACIÓN ACTUAL
	VIDA ÚTIL

	






	
	
	
	
	
	



________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO



ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________



PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
(PROGRAMA POR DÍAS)

	No.
	Equipo
	Ubicación
	Unidad
	Cantidad
	MES

	
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	28
	29
	30
	31

	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 





________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO


ANEXO NÚMERO 15 (Quince)
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________



	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	
	PROPUESTO

	
	
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO
	IMPORTE

	


	
	
	
	
	



	PROVEEDOR:                                                RESIDENTE:
	


SUMA
	MATERIALES:

	FIRMA, CONCEPTO Y VOLUMEN:
	
	

	
	
	MANO DE OBRA:

	
	
	
HER. Y EQ.

	
	
COSTO DIRECTO

	ANALISTA                                                        DEPTO. P.U.
	IND.  Y ÚTIL. %

	
	P.U.




ANEXO NÚMERO 16 (DIECISEIS)
INVESTIGACIÓN DE MERCADO DE MATERIALES Y REFACCIONES

	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________



	CLAVE O NÚMERO
	MATERIALES
	UNIDAD
	PRECIO DE COMPRA
	FLETES Y MANIOBRAS
	PRECIO EN OBRA

	









	
	
	
	
	
	
	



________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
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